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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
SALON CENTRAL DE SESIONES ‘‘LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO’’

ACTA No 105 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA MIXTA PRESENCIAL Y
VIRTUAL MIERCOLES 13 DE JULIO DEL 2022

HORA DE INICIO 8:56 A.M

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DE 2022

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL

H.C CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO
Presidente

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS
Primer vicepresidente

H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO
Segundo vicepresidente

AZUCENA CÀCERES ARDILA
Secretario General

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO
Asistentes a la Plenaria

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN
LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO

JAVIER AYALA MORENO
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO
JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA
ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

LEONARDO MANCILLA AVILA
NELSON MANTILLA BLANCO

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO
CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO

PRESIDENTE: Para las concejales y los concejales que nos
acompañan hoy de manera presencial, muy complacido de ver de
nuevo aquí a nuestro compañero Javier Ayala ya muy recuperado,
esperando pronto aquí la presencia de nuestro compañero Wilson
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Ramírez de nuestro compañero Leonardo, desearle, seguirle
deseando a nuestro compañero Francisco una exitosa recuperación
un saludo muy especial también para nuestro compañero Jaime
Andrés que ojalá su princesita siga mejorando su proceso de
salud; saludo muy especialmente a nuestra policía nacional que
todos los días muy comprometidos están aquí acompañándonos,
brindándonos el acompañamiento en las sesiones plenarias
ordinarias y extraordinarias saludar a nuestra secretaria general
a nuestro equipo de apoyo, María Antonia y Griselda, a mi
compañero de mesa directiva el concejal Luis Ávila, ya mi
compañero Tito Rangel quiero extenderle un saludo muy especial, y
también saludar a quienes nos acompañan hoy en esta importante
jornada de estudio de segundo debate de un proyecto de acuerdo
muy importante para nuestra ciudad, para nuestra sociedad
bumanguesa cómo es la política pública de inclusión LGTBIQ+ ,
para el concejo de Bucaramanga para este presidente es muy grato
muy honroso poner en la agenda temas de inclusión, temas que nos
permitan entender que aunque pensemos diferente debemos y podemos
tratarnos como iguales y eso en serio que como presidente del
concejo de Bucaramanga como Padre de familia como docente
universitario en algunos años, hace algunos años que fui, me
complace mucho hoy poner en la agenda este importante tema;
saludar a quienes nos acompañan de organizaciones, de
fundaciones, de grupos de activistas, el concejo municipal les da
la bienvenida y ojalá nos visiten más seguido para que se enteren
ustedes de cuáles son las decisiones que se toman aquí en el
consejo en bien de los ciudadanos y las ciudadanas, de nuestros
adultos mayores, de nuestros niños, de procesos de inclusión
etcétera, etcétera; doctor Jorge Neira saludarlo también a usted
muy especialmente felicitarlo por sacar adelante esta política
pública, creo que es un hit para la administración de Juan Carlos
cárdenas qué nos permite demostrar que los procesos de inclusión
se pueden fortalecer, a su equipo un saludo muy especial, al
doctor Camilo Quiñones secretario jurídico también le extiendo un
saludo muy especial. señora secretaria vamos a hacer el primer
llamado a lista para verificación del quórum.

SECRETARIA: Buenos días señor presidente, Buenos días honorables
concejales, bienvenidos a la sesión de hoy miércoles 13 de julio
del 2022 siendo las 8:56 de la mañana.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Muy buenos días para todos
presentes, para todos los que hoy nos acompañan en este
importante debate, presente señora secretaria.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Muy buenos días para todos los
honorables concejales, para todo el equipo de planta del consejo,
unidades de apoyo, a quienes nos acompañan en las barras en las
diferentes redes sociales a la administración, presente señora
secretaria.

JAVIER AYALA MORENO: Buenos días para todos, un saludo especial
para el doctor Jorge Neira su equipo de trabajo, para todas las
personas que en la mañana de hoy nos acompañan, a todos los
compañeros buenos días y presente señora secretaria

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALEZ.
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CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presente, secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Secretaría muy buenos días,
saludar a los compañeros concejales de la ciudad, a todas las
organizaciones que hoy acompañan esta importante plenaria, al
doctor Jorge Neira secretario de desarrollo social bienvenido, a
todos los funcionarios un saludo muy especial y a todos los
ciudadanos que se conectan, para usted secretaria igualmente
presenté, gracias.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: muy buenos días, señora
secretaria saludarla a usted y a todos los compañeros concejales,
a todos los funcionarios y doctor Jorge secretaría desarrollo, a
todos los funcionarios del consejo, también están siempre muy
pendientes y especialmente un saludo a toda la ciudadanía,
presente.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Muy buenos días para cada uno de
los compañeros igualmente a la policía nacional, a los
funcionarios a usted doctor Jorge Neira, a su equipo de trabajo
que siempre lo acompaña, a todas las organizaciones que están
apoyando esta política tan importante el día de hoy y a todas las
personas que siempre están muy pendientes de la transmisión,
saludo especial a mis compañeros que se encuentran en la
virtualidad y que se recuperen pronto Dios los bendiga feliz día.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenos días para todos y todos los
presentes el día de hoy un día especial, un día histórico también
para Bucaramanga, saludar a todas las organizaciones, grupos,
activistas presentes que nos acompañan para la aprobación de esta
política pública de verdad muy felices de que Bucaramanga cada
día avance más para garantizar los derechos de todos los
ciudadanos, presente señora secretaria.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muy buenos días para todos, un saludo
especial para la policía nacional que siempre hace presencia,
funcionarios de la administración, secretarios, directores, a la
comunidad que hoy nos acompaña, presente señora secretaria.

NELSON MANTILLA BLANCO: Muy buen día saludar a todos los
presentes, los corporados, mesa directiva, secretario de
desarrollo social y bueno hoy como dicen los compañeros es un día
histórico, un día donde se aplica la constitucionalización del
derecho de los derechos y la dignidad y la inclusión social,
presente secretaria.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: buenos días, presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: buenos días, presente.

WILSON RAMIREZ GONZALES: presente señora secretaria

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.
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JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: presente secretaria, un saludo a
todos los que nos acompañan el día de hoy de manera presencial.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Muy buenos días para todos
especialmente a las personas que nos acompañan el día de hoy,
para el ponente de este importante proyecto qué está liderando
esta política pública a la población LGTBIQ+, concejal Javier
Ayala un fuerte abrazo, presente señora secretaria

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: muy buenos días, presente.

SECRETARIA: Señor presidente le informo que 16 honorables
concejales contestaron el llamado a lista por lo tanto hay quórum
decisorio y de liberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y de liberatorio, señora
secretaria registramos la asistencia de la concejal Luisa
Ballesteros acaba de ingresar al recinto de igual forma damos
también la bienvenida a la doctora Ana Leonor Rueda secretaría de
educación, bienvenida al concejo de Bucaramanga doctora Ana
Leonor en el desarrollo de esta importante jornada, concejal
Nelson lo felicito por esta corta intervención se nota que el
derecho le ha calado mucho se nota; señora secretaria existiendo
un quórum decisorio y deliberatorio vamos empezar a dar lectura
al orden del día para su consideración y aprobación.

SECRETARIA: orden del día:

1°. Llamado a lista y verificación del quórum.

2°. Lectura, discusión y aprobación del orden del día.

3°. Himno de la ciudad de Bucaramanga.

4°. Estudio en segundo debate del proyecto de acuerdo número 42
del 8 de junio del 2022 por medio del cual se adopta la política
pública para la reivindicación, reconocimiento, respeto e
inclusión social de la población con orientaciones sexuales e
identidades de género diversas en Bucaramanga 2022-2032

5°. Lectura de documentos y comunicaciones.

6°. Proposiciones y asuntos varios

Bucaramanga miércoles 13 de julio de 2022, siendo las 9:03 de la
mañana, el presidente Carlos Andrés Barajas Herreño, la
secretaria general Azucena Cáceres Ardila. Señor presidente ha
sido leído el orden del día para la sesión número 105 del 2022.

PRESIDENTE: En consideración del orden del día ¿aprueban los
concejales en orden del día para hoy 13 de junio del 2022?

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el orden del día.

PRESIDENTE: Aprobado el orden del día, señora secretaria

continuamos por favor.
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SECRETARIA: Continuamos con el tercer punto del orden del día,

himno de la ciudad de Bucaramanga, nos ponemos de pie por favor.

PRESIDENTE: Continuamos señora secretaria.

SECRETARIA: Continuamos con el cuarto punto del orden del día,

Estudio en segundo debate del proyecto de acuerdo número 42 del 8

de junio del 2022 por medio del cual se adopta la política

pública para la reivindicación, reconocimiento, respeto e

inclusión social de la población con orientaciones sexuales e

identidades de género diversas en Bucaramanga 2022-2032.

PRESIDENTE: Bueno en el estudio el segundo debate de este

importante proyecto, verificamos que está el señor ponente, el

concejal Javier Ayala quién muy juiciosamente elaboró una

ponencia muy técnica, muy contundente y quién así como lo hizo en

primer debate hoy nos hará una muy importante exposición de igual

forma está el autor del proyecto de la secretaría de desarrollo,

junto con el señor alcalde Juan Carlos cárdenas quién también

está aquí presente que además lo acompaña el doctor Camilo

Quiñones secretario jurídico de la alcaldía, la doctora Ana

Leonor Rueda secretaría de educación, doctor Gonzalo director del

IMEBU, ya retorno al consejo, estando presentes los que ya

mencionamos, señora secretaria entonces la dinámica del

desarrollo del estudio en segundo debate de este proyecto acuerdo

042; vamos a leer la ponencia, el informe de comisión y la

constancia y una vez sean leídas le damos la palabra al doctor

Jorge Neira, seguidamente abrimos sesión informal para escuchar

unas personas que quieren, perdón, seguidamente el ponente, una

vez hable el ponente damos sesión informal, creo que hoy hay

participación muy importantes opiniones y conceptos muy

fundamentales para que el concejo aprueba este proyecto opiniones

que vienen de los ciudadanos y eso es muy relevante para el

consejo, una vez levantemos la sesión informal le vamos a dar la

palabra a los concejales quien quiera pronunciarse sobre la

ponencia y sobre la fundamentación de este proyecto, tendrá el

uso de la palabra y una vez terminen de hablar los concejales si

así lo consideran tendrá el uso de la palabra la doctora Ana

Leonor Rueda y de igual forma el doctor Camilo si así lo

consideran una vez terminemos las intervenciones, sometemos a

aprobación la ponencia de La constancia del informe de comisión

¿señora secretaria hay proposiciones modificatorias o el

articulado está originalmente cómo se aprobó en comisión?

SECRETARIA: En este momento no hay proposiciones en modificación.

PRESIDENTE: ¿cuántos artículos son?
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SECRETARIA: son creo que 21, ya le digo señor presidente, 21

artículos señor presidente.

PRESIDENTE: Entonces vamos a aprobar en bloque, el primer bloque

de 10 y el segundo bloque de 11 y eso lo haremos una vez vayamos

en la dinámica del proceso, entonces señora secretaria le damos

lectura a la ponencia, al informe de comisión y a la constancia

por favor.

SECRETARIA: Sí señor presidente además debo agregar que todos los

documentos que soportan este proyecto de acuerdo fueron colgados

en la página web dentro de los términos legales, igualmente señor

presidente le informo que fue citado el doctor Pedro Ballesteros

del lNDERBU y el doctor Luis Carlos Silva del instituto municipal

de cultura y turismo; Hago lectura de la constancia de aprobación

en primer debate.

El suscrito secretario de la comisión tercera de asuntos

administrativos sociales ambientales y derechos humanos del

honorable concejo de Bucaramanga, hace constar que el estudio en

primer debate del proyecto de acuerdo 042 del 8 de junio del 2022

por medio del cual se adopta la política pública para la

reivindicación, reconocimiento, respeto e inclusión social de la

población con orientaciones sexuales e identidades de género

diversas en Bucaramanga 2022 2032, fue aprobada cómo se registra

en el acta 005 realizada el 7 de julio del 2022 de manera

virtual, La constancia está suscrita por el secretario de la

comisión Carlos Humberto Santos Torres.

Lectura de la ponencia: proyecto de acuerdo 042 del 8 de julio

del 2022 por medio del cual se adopta la política pública para la

reivindicación, reconocimiento, respeto e inclusión social de la

población por orientaciones sexuales e identidades de género

diversas en Bucaramanga 2022 2032, el concejal ponente es el

honorable concejal Javier Ayala Moreno.

señor presidente y honorables concejales me corresponde por

designación de presidencia realizar la ponencia para el estudio

en segundo debate del proyecto de acuerdo número 0 42 del 8 de

junio del 2022 por medio del cual se adopta la política pública

para la reivindicación, reconocimiento, respeto e inclusión

social de la población con orientaciones sexuales e identidades

de género diversas en Bucaramanga 2022 2032, cuál me permito

hacer las siguientes consideraciones: Objeto, el propósito este

proyecto de acuerdo es promover la reivindicación, el respeto e

inclusión social de la población con orientaciones sexuales e

identidades de género diversas a través de la garantía de sus

derechos, el fortalecimiento para su autonomía, autodeterminación

visibilización y participación social
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Desarrollo de la ponencia, el artículo primero de la ley 1752 del

2015 establece sancionar penalmente los actos de discriminación

por razones de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología

política o filosófica, sexo y orientación sexual, discapacidad y

demás razones de discriminación.

Qué el artículo 13 de la constitución política señala todas las

personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma

perfección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos

derechos libertades y oportunidades sin ninguna discriminación

por razones de sexo, raza, origen, origen nacional o familiar,

lengua, religión, opinión política o filosófica, el decreto

nacional 762 del 2018 establece la política nacional publica para

la garantía del ejercicio efectivo de los derechos de las

personas que hacen parte de los sectores sociales LGBTI y las

personas con orientación sexuales e identidades de género

diversas.

Qué se creó el comité municipal LGBTI mediante decreto municipal

153 del 2013 y se actualizó mediante decreto municipal 057 del

2020 dando pasó al comité de la población con orientación sexual

identidad de género diversas del municipio de Bucaramanga que el

decreto municipal 057 del 2020 busca velar por la garantía,

promoción, restitución y ejercicio efectivo de los derechos

humanos de dicha población qué el acuerdo municipal 038 del 2008

promueve el respeto por la diversidad sexual en el municipio de

Bucaramanga.

Qué el artículo primero de la declaración universal de derechos

humanos establece que todos los seres humanos nacen libres e

iguales en dignidad de derechos y el artículo segundo plantea que

toda persona tiene los derechos y la libertad proclamada en esta

declaración, declaración universal de los derechos humanos en

1948 toda persona incluida las personas LGBTI tienen derecho a

gozar de la protección basada en la igualdad y no en la

discriminación.

qué la caracterización de la población con orientaciones sexuales

e identidades de género diversas desarrollada por la secretaría

de desarrollo social en el año 2020 en el municipio de

Bucaramanga hay identificado la presencia de 189 personas

sexualmente diversas.

Qué la administración municipal a través del plan de desarrollo

2020-2023 Bucaramanga una ciudad de oportunidades trabajo

arduamente en la formulación e implementación de la política

pública para la población sexualmente diversa, mediante sesión

del día 16 de diciembre del 2021 la política pública fue

socializada ante el consejo de política social COMPOST para la

retroalimentación, discusión y aprobación.

Qué la administración municipal de Bucaramanga tiene como misión

el trabajo conjunto con los sectores públicos, privados, la

ciudadanía y la población con orientaciones sexuales e identidad

de género diversas desde una Bucaramanga donde se vive el

reconocimiento, conocimiento, respeto y reivindicación de los
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derechos y libertades de la población OSIGD como una comunidad

comprometida en la construcción de territorios libres de la

violencia y discriminación que se entiende por OSIGD el

denominativo más utilizado para designar el colectivo de personas

diversas con orientación sexual e identidad de género diversas es

un acrónimo sinónimo de LGTBI pero OSIGD comporta un enfoque

derechos más preciso Guzmán g 2018.

qué la política pública para la reivindicación, reconocimiento,

respeto e inclusión social de la población con orientaciones

sexuales e identidades de género diversas en Bucaramanga se

estructura a partir de los siguientes ejes: Eje 1, Bucaramanga

segura y libre de discriminación. Eje 2, acceso garantía de

disfrute derechos para el reconocimiento de la población OSIGD.

Eje 3, bienestar integral y social. Eje 4, participación social

representativa e incidencia. Eje 5, fortalecimiento estratégico

de la administración municipal.

Qué la política pública tiene como fin la inclusión, el respeto y

la reivindicación de la población con orientaciones sexuales e

identidad de género diversas y a la no discriminación, asimismo

busca el reconocimiento goce y disfrute en condición de igualdad

de condición de sus derechos y libertades, se hace necesario que

el municipio de Bucaramanga donde la política pública para

garantizar el reconocimiento, el respeto y la inclusión social

para la población OSIGD, LGTBI asimismo contribuir a la

construcción de un territorio libre de violencias y

discriminaciones. Sentido de la ponencia por las anteriores

consideraciones me permite representar para segundo debate ante

la plenaria ponencia positiva el proyecto de acuerdo 042 del 8 de

junio del 2022. De los honorables concejales el concejal suscribe

esta ponencia Javier Ayala Moreno.

Informe de comisión, la comisión tercera, comisión de asuntos

administrativos sociales y ambientales y derechos humanos del

honorable concejo de Bucaramanga informa a la plenaria presencial

que en reunión efectuada el día 7 de julio del 2022 a las 6 de la

tarde fueron citados los honorables concejales integrantes de la

comisión al estudio en primer debate del proyecto de acuerdo

número 0 42 del 8 de junio del 2022 por medio del cual se adopta

la política pública para la reivindicación, reconocimiento,

respeto e inclusión social de la población con orientaciones

sexuales e identidades de género diversa en Bucaramanga 2022-

2032.

Qué para el estudio del precitado proyecto de acuerdo se hicieron

presencial y virtual frente a la comisión los honorables

concejales miembros de la comisión tercera o comisión de asuntos

administrativos sociales y ambientales y derechos humanos del

honorable concejo de Bucaramanga con voz y voto Javier Ayala

Moreno, Wilson Ramírez González, Nelson mantilla blanco, Antonio

Vicente Sanabria Cansino y Wilson Danovis Lozano Jaimes, los

funcionarios citados a la comisión tercera el doctor Jorge Neira

secretario de desarrollo social, el presidente solicito al
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secretario dar lectura al orden del día, leído el orden del día

se somete a consideración siendo aprobada por unanimidad en la

comisión tercera.

Desarrollo del informe, el secretario informa al presidente que

la ponencia del precitado proyecto fue asignada al concejal

Javier Ayala Moreno quien radico en la secretaría de la comisión

vía correo electrónico la respectiva ponencia que fue publicada

en la página web del consejo entre el plazo establecido cómo lo

ordena el reglamento interno acuerdo 031 del 9 de octubre del

2018, el presidente solicita a la secretaria dar lectura a la

ponencia, el secretario da lectura a la ponencia positiva, el

secretario lo somete a consideración y aprobación siendo aprobada

la ponencia por unanimidad de los concejales de la comisión

tercera presentes en presencial o virtualmente, el presidente de

la comisión tercera de acuerdo como lo señala el reglamento

interno cuando los proyectos contienen más de 10 artículos leer

de 10 en 10 solicita a la secretaría dar lectura a los artículos

del 1 al 10, el secretario da lectura a los artículos del 1 al 10

original del proyecto de proyecto de acuerdo, presidente lo

somete a consideración y aprobación siendo aprobado Los

originales por los concejales presentes en la comisión tercera,

presidente ordena al secretario dar lectura de los artículos 11

al 20 del proyecto los cuales fueron leídos y puestos a

consideración siendo aprobados Los originales del proyecto, el

presidente ordena al secretario dar lectura al artículo 21 del

proyecto del cual fue leído puesto a consideración siendo

aprobado el original del proyecto, el presidente ordena a la

secretaria dar lectura al considerando, la secretaría dar lectura

al considerando original del proyecto de acuerdo, el presidente

lo somete a consideración y aprobación siendo aprobados por los

concejales presentes por la comisión tercera, el presidente

solicita a la secretaría continuar con la lectura de la

exposición de motivos, el secretario da lectura a la exposición

de motivos original del proyecto de acuerdo, presidente lo

sometió a consideración y aprobación siendo aprobada la

exposición de motivos por los concejales presentes en la comisión

tercera, el presidente solicita dar lectura al preámbulo, el

secretario da lectura al preámbulo, leído el preámbulo original

del proyecto de acuerdo el presidente lo somete a consideración y

aprobación, el preámbulo siendo aprobado por los concejales

presentes en la comisión tercera, el presidente solicita dar

lectura al título, el secretario da lectura al título del

proyecto de acuerdo, el presidente lo somete a consideración y

aprobación siendo aprobado por los concejales presentes de la

comisión tercera, concluido el estudio en primer debate del

proyecto de acuerdo 042 del 8 de junio del 2022 aprobado por la

comisión tercera el presidente propone de acuerdo a la ley del

reglamento interno de la corporación trasladarlo a la plenaria

del honorable concejo de Bucaramanga para que surja el segundo

debate el cual fue aprobado por unanimidad por los concejales de
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la comisión tercera o comisión de asuntos administrativos

sociales y ambientales y derechos humanos asistentes, este

informe de comisión tiene sustento legal en cumplimiento de la

ley y del reglamento interno acuerdo 031 del 9 de octubre del

2018, el presidente solicita continuar con el orden del día leído

el tercer punto del orden del día lectura de documentos y

comunicaciones y proposiciones de varios, el secretario informa

que no existen comunicaciones y proposiciones de varios por lo

tanto terminar la intervención de los concejales asistentes a la

comisión, se da por terminado el orden del día y el presidente

levanta la convención y expresan sus agradecimientos a los

miembros de la comisión tercera, comisión de asuntos

administrativos sociales y ambientales y derechos humanos por su

asistencia para el estudio del proyecto de acuerdo 032 del 8 de

junio del 2022; este informe de comisión está suscrito por el

presidente Nelson mantilla blanco, el ponente Javier Ayala Moreno

y el secretario Carlos Humberto Santos Torres.

Señor presidente ha sido leído La constancia la ponencia y el

informe de comisión.

PRESIDENTE: Leída La constancia, la ponencia y el informe de

comisión señora secretaria, vamos entonces ahora sí a darle la

palabra en el orden que lo mencionamos para poner en discusión

este importante proyecto de acuerdo vamos a escuchar al

secretario desarrollo, al ponente abrir sesión informal para

escuchar a quien quiera participar aquí tienen los micrófonos

dispuestos para escuchar sus consideraciones argumentos y

fundamentaciones sobre la discusión de este importante proyecto y

una vez levantemos la sesión informal vamos a retomar con el uso

de la palabra de los concejales y si algún otro miembro de la

administración municipal quiere intervenir también lo puede

hacer. Doctor Jorge Neira bienvenido al concejo de Bucaramanga,

tiene el uso de la palabra. Concejal Javier Ayala el secretario

de desarrollo le pide que usted como ponente intervenga de

primero.

CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: Buenos días, Gracias señor

presidente Barajas, saludarlos en la mañana de hoy a todos los

presentes, un saludo muy especial al doctor Jorge Neira, a su

equipo de trabajo, a nuestra secretaría de educación la doctora

Ana Leonor, a todos los integrantes de la bancada del partido

liberal, un saludo también especial a nuestro compañero Francisco

aquí a mi compañero Robin; me correspondió por designación del

presidente la ponencia de este importante proyecto, ya lo hablaba

inicialmente con el doctor Jorge Neira en el momento de la

llegada, hoy es un día histórico para nuestra ciudad de

Bucaramanga, este importante acuerdo Yo pienso que no es para

solamente una comunidad diversa Yo pienso que es para todos los

seres humanos, Esto es un acuerdo qué beneficia a todos a todos

como seres humanos, CHUMI usted que siempre ha estado ahí muy
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defensor de los derechos humanos Este es un acuerdo que pienso

que nos interesa a todos, busca transformar el acceso y la

reivindicación de los derechos de la población civil, de la

población sexualmente diversa, Yo pienso que hay tres o cuatro

puntos muy importantes doctor Jorge que vamos a tocar, primero,

es el acceso a la educación de nuestra comunidad diversa, otro

punto que consideró importante en este proyecto es el acceso a

los servicios de salud que todos los seres humanos debemos tener

derecho a la salud, a la educación, a la inclusión laboral, Yo

pienso que es importantísimo este tema doctor Jorge Neira y sé

que usted está apoyando desde su secretaria en este tema de la

inclusión laboral qué es importantísimo en nuestra comunidad

sexualmente diversa, pienso que otro punto importante de este

acuerdo compañeros Carlos Parra pienso que otro punto importante

es eliminar las conductas cero discriminación, eso pienso que es

uno de los puntos más importantes de este acuerdo, desde la

alcaldía hay que decirlo, el alcalde cárdenas está apoyando temas

como la celebración del mes del orgullo, PRISMA PRIDE, festival

evento masivo que tuvo la ciudad de Bucaramanga esto es apoyado

por nuestro alcalde Juan Carlos cárdenas, pienso que él ha estado

muy pendiente de estos temas y desde aquí del concejo Bucaramanga

lo felicito alcalde cárdenas porque no es solamente colocar la

bandera eso no es solamente colocar la bandera en la alcaldía y

decir que uno está apoyando el tema, no Esto no es colocando

solamente la bandera están bien metiéndose y metiendo temas que

benefician a nuestra comunidad diversamente sexual, entonces

pienso que el alcalde cárdenas lo está haciendo bien esta es una

política pública que tiene una duración de 10 años del 2022 al

2032 CHUMI son 10 años que los alcaldes venideros tendrán la

oportunidad de ofrecer valga la redundancia una oportunidad a

nuestra comunidad diversa y cómo lo dije inicialmente no es

solamente la comunidad Esto es para todos los seres humanos,

pienso ya para finalizar doctor Jorge Neira que si se debe

actualizar una base de datos para que realmente enfoquemos el

trabajo donde se debe y se necesita sí, porque no tenemos una,

una base de datos actualizada para poder realmente llevar este

beneficio a nuestra comunidad diversa entonces si le dejó esa

tarea doctor Jorge Neira el día de hoy que actualicemos esa base

de datos para que los esfuerzos y los recursos realmente se

enfoquen dónde son, como ya lo dije inicialmente en temas

laborales, en temas educativos, en temas recreativos doctora Ana

Leonor, el tema de la educación importantísimo que usted esté ahí

muy presente sé cómo lo dije en su forma de gestión que siempre

ha estado muy atenta desde su secretaría ayudarnos a todos los

seres humanos porque a quién estamos hablando de una comunidad si

no estamos hablando de todos los seres humanos entonces doctor

Jorge Neira la tarea Yo pienso que ya la iniciamos hoy el concejo

de Bucaramanga estoy totalmente seguro que los 19 concejales

vamos a darle una aprobación positiva a este importante proyecto

contamos con el apoyo de todos ustedes compañeros y cómo lo dije
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inicialmente no estamos hablando de una comunidad estamos

hablando de todos los seres humanos entonces muchas gracias señor

presidente por la palabra y pues el doctor Jorge Neira

complementará con mayor profundidad el tema muchas gracias.

PRESIDENTE: Doctor Jorge Neira tiene el uso de la palabra después

de haber escuchado a nuestro ponente el concejal Javier Ayala.

DOCTOR JORGE NEIRA: Bueno, muy buenos días a todos los presentes,

primero que todo quiero iniciar con un saludo al presidente

Carlos, al concejal Luis, a todos los concejales que nos están

acompañando el día de hoy creo que es muy importante ver a casi

todo el consejo en este momento sentado hablando de este tema y

creo que más adelante les voy a contar porque es histórico este

día y por qué es histórico verlos a todos sentados en este

momento en el consejo y quiero extenderme también un saludo muy

especial a mi equipo de trabajo que nos está acompañando, a la

secretaría de educación Ana Leonor y siempre ha estado muy

presente en estos procesos, a Tatiana cortes asesora de mujer y

género que además fue una de las personas que trabajó

incansablemente durante ese año y medio de formulación para

lograr esto que tenemos hoy con este documento de política

pública, también quiero saludar al doctor Camilo Quiñones que

está por acá acompañándonos, también, quiero saludar también a

Gonzalo Gómez del INDERBU qué está tan bien por aquí

acompañándonos y pues a todos los compañeros del gabinete que en

este momento están sintonizando la sesión para poder estar

presentes; Claramente quiero darle una bienvenida a todas las

personas que hoy nos van a acompañar hablando aquí en el consejo

sobre porque es la importancia de esta política pública para la

ciudad y también un saludo muy especial a las barras, quiero

darle un saludo muy especial al grupo de mujeres adultas mayores;

hoy yo les quiero contar esto y es parte de un proceso que el

programa diversidad y el programa de persona mayor han venido

adelantando y es como hablamos de diversidad también para las

personas mayores del municipio y cómo ha servido como un proceso

también de sanación para muchas situaciones de las personas

mayores y esto muestra un claro compromiso de las mujeres y de

las mujeres adultas mayores de nuestro municipio, finalmente pues

darle las gracias a todos los que nos están sintonizando en este

momento creo que va a ser un día bien importante un día emotivo

pero sobre todo va a ser un día histórico para la ciudad de

Bucaramanga, entonces vamos a iniciar, el proyecto acuerdo 042

del 2022, en el momento, es por medio del cual se adopta la

política pública para reivindicación, respeto en inclusión social

de la población con orientación sexual e identidad de género

diversas población LGTBIQ, este proyecto de acuerdo pues

básicamente tiene una historia larga un año y medio de

formulación ese año y medio fueron cuatro fases muy juiciosas de

las cuales participaron muchas de las personas que están hoy aquí
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acompañándonos, la fase 1 diagnóstico social que se inició en

noviembre del 2020, este diagnóstico fue se inició con el proceso

de caracterización de población diversa un gran reto para una

ciudad que no tenía ningún avance en caracterizar a la población

LGTBIQ, porque pues por qué implicaba un reto de confianza

institucional de a quién le voy a entregar mi información y los

miedos que vienen alrededor de declararse oficialmente una

persona LGTBIQ en lo público y como pudimos a través de este

proceso empezar a derrumbar, es tan importante que logramos

apenas caracterizar 138 personas cuando ustedes se dieron cuenta

que en los eventos masivos tuvimos aglomeración de más de 5000,

¿Eso que implica? La deuda histórica de la institucionalidad de

darle confianza a la población, después de eso pasamos a la fase

de formulación esta fase de formulación estuvo acompañada mesas

de trabajo con la población sexualmente diversa y las

organizaciones de nuestro municipio, fue completamente

participativo qué es algo de resaltar, no fue una política

pública que se escribió en el escritorio solamente sino que la

gente nos dijo Esto es lo que está sucediendo, Esto es lo que

necesitamos que se cambien Bucaramanga, la fase 3 qué fue la

socialización de la política pública tuvimos muchos espacios de

socializar El documento final tanto como la población diversa con

organizaciones, con expertos y academia pero también con la

institucionalidad misma, no íbamos a lograr nada sí dentro de ese

proceso de formulación la misma alcaldía de Bucaramanga no se

ponía al frente de realizar las transformaciones que fueron

necesarias para la población diversa, ya les muestro más a

detalle como logramos esa fase de socialización y la fase 4 que

fue la radicación para aprobación de la política pública ante el

concejo municipal que lo hicimos el año pasado hicimos como todo

el tema también de definir cuál iba a ser la agenda de este

debate pues pensando en todo lo que se venía de las diferentes

actividades del municipio; cómo les contaba tenemos un sistema de

caracterización que hace parte también del observatorio de la

alcaldía de Bucaramanga La idea es que en todas las actividades

que hemos venido haciendo este trabajo se sigue reflejando en ese

sistema de información, aquí les muestro algunas de las acciones

que hicimos, las mesas de trabajo con la población directamente

para poder extraer la información todo lo que fuera necesario

respecto a los retos que teníamos que garantizar en la política

pública, también se hicieron una sesiones con organizaciones y

expertos y academia y llegamos a la socialización de ese

documento preliminar de política pública antes de que lo

presentáramos al COMPOST, entonces primero hicimos una asamblea

donde se llamaron a organizaciones y activistas de la población

para poder mostrarles ese documento y recibir toda la información

de corrección que ellos consideran, eso se realizó el 2 de

diciembre, después hicimos un trabajo específico con los

colectivos de mujeres transexuales pues porque para nosotros era

muy importante reflejar en esa política pública a la realidad de
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las mujeres trans de nuestro municipio y finalmente se presentó

ante el concejo municipal de política social el COMPOST el 16 de

diciembre y ese 16 de diciembre fue votado unánimemente por todo

el COMPOST, Para que fuera presentado al concejo municipal y aquí

les muestro algunas de las fotos de lo que hicimos la asamblea y

el trabajo específico de mesas de trabajo con mujeres trans y

población trans, esta fue la foto de la asamblea que hicimos

dónde pues estuvieron activistas y organizaciones y finalmente

llegamos al día de hoy, se definió ya el título final de la

política pública como les contaba, política pública para la

reivindicación, respeto e inclusión social de la población con

orientaciones sexuales e identidades de género diversas 2022

2032.

¿Cuál es la visión de esta política pública? La política pública

busca que Bucaramanga se convierta en una Bucaramanga libre de

discriminación a través del acceso y la garantía de los derechos,

pero también el reconocimiento de la existencia de los ciudadanos

diversos ¿porque es importante esto? Ahorita hablaba con él

presidente con el concejal Carlos Parra perdón Carlos barajas

decía algo muy importante y es ¿porque reivindicar? Cuando

nosotros reconocemos los derechos estamos partiendo de un vacío

que no existe, es decir le estoy dando un derecho a alguien pero

no solo es darle el derecho a alguien es implementar las medidas

necesarias para que sus derechos se mantengan en el tiempo, eso

es reivindicar, todos los días las instituciones y las

organizaciones reivindican los derechos porque son derechos que

ya existen y tenemos que garantizar que se sigan manteniendo,

porque es muy importante reconocer al ciudadano y esto es algo

que hemos venido repitiendo a lo largo de este año, la población

sexualmente diversa, la población LGTBIQ se tiene que sentir

parte de la ciudad, no puede ser que la población LGTBIQ tenga

miedo de vivir la ciudad, tenga miedo de vivir en Bucaramanga,

tenga miedo de decir qué es una persona diversa, eso es lo que

tenemos que garantizar cuando decimos que reconocemos que hay una

ciudadanía diversa hacen parte de esta ciudad y tienen derecho

también a disfrutarla en todo su esplendor, la participación e

inclusión social qué es un fenómeno que les cuento hoy por

ejemplo no tenemos un concejal diverso dentro del consejo, eso es

algo que esperamos a futuro poder cambiar entonces imagínense

algo, no tenemos participación dentro de los organismos donde se

toman decisiones para la misma población y finalmente la

corresponsabilidad de Esto es algo muy importante y es como la

población diversa también tiene unos deberes para con la ciudad y

también van a garantizar que la misma política pública sea

implementada; el objetivo general promover la reivindicación, el

reconocimiento, el respeto y la inclusión de la población LGTBIQ

a través de la garantía de sus derechos, el fortalecimiento para

su autonomía y la autodeterminación.

¿Cuáles son los ejes de esta política pública?
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Tenemos 5 ejes los organizamos así porque identificamos en las

mesas y en el trabajo que había muchos temas que teníamos que

poder clasificar en debidas formas en los diferentes ejes.

tenemos el eje 1, qué es Bucaramanga segura y libre de

discriminación, este eje se concentra básicamente en cómo

transformamos los imaginarios en nuestra ciudad, cómo podemos

eliminar esas conductas de discriminación desde decirle a la

misma ciudadanía por favor dejemos de satanizar a la población

diversa, dejemos de satanizar a la población LGTBIQ, porque es

que inmediatamente a imaginarios muy fuertes alrededor de sí yo

me declaro oficialmente una persona LGTBIQ inmediatamente soy

malo atento contra los principios, atento contra la moral y no es

cierto, entonces estos imaginarios a través de este eje primero

que es el eje de Bucaramanga segura y libre de discriminación

tenemos que transformarlos para qué para poder eliminar también

las conductas de violencia y cuando hablamos de conductas de

violencia no solamente estamos hablando de conductas violentas

desde lo personal y los ciudadanos, estamos hablando también de

la eliminación de conductas violentas desde lo institucional que

se siguen replicando incluso cuando hemos venido realizando

trabajo muy fuerte desde lo institucional, nos seguimos

encontrando con conductas muy fuertes que limitan el acceso a

derechos de la población LGTBIQ y este primer eje pues habla un

montón de diseñar e implementar diferentes estrategias no

solamente políticas internas Como por ejemplo poder implementar

sistemas que garanticen poder realizar una denuncia de casos de

violencia directamente hacia la población, también garantizar

puede realizar diferentes jornadas de capacitación y de

sensibilización para la población en general pero también para

las instituciones sino también poder articular trabajo desde

otras ópticas, por ejemplo tenemos aquí al director del instituto

de cultura, hay un eje muy importante con ese trabajo con el

instituciones cómo desde el arte también vamos a derrumbar esos

imaginarios en los diferentes espacios, de aquí yo quiero

contarles algo y es que hay una visión muy cerrada de lo que

implica ser una persona LGTBIQ y por eso yo celebró que estén

acá por ejemplo las mujeres mayores que han estado teniendo estás

conversaciones y es la población LGTBIQ de esta ciudad también

son adolescentes, niños, personas con discapacidad, mujeres y

hombres y personas mayores, personas diversas étnicamente también

personas afro somos todo, la población LGTBIQ hace parte de una

población como lo dice el nuevo título diversa y por eso tenemos

que garantizar poder articular trabajo desde toda la

institucionalidad para dar las atenciones como son un caso de

estos y como todos sabemos fue el homicidio de Andrea rozo de

leona que aparte de ser una mujer trans era una mujer víctima del

conflicto es decir sufrió dos situaciones de discriminación y de

violencia en su vida que no debieron suceder.

El segundo eje, es el eje de acceso, garantía y disfrute de

derecho para el desarrollo de la población diversa, aquí es donde
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hablamos del acceso a todos los derechos de la población diversa,

entonces cuando hablamos como accedemos al derecho de la

educación como no encontramos puertas cerradas inmediatamente en

instituciones cuando dicen no es que mi hijo es un hijo diverso,

es un hombre, es una mujer, es una persona trans y que

inmediatamente no le cierren el acceso a los colegios, pero una

transformación mayor es como transformamos los colegios cómo

garantizamos que haya unos espacios seguros para la niñez y la

adolescencia diversa, Yo sé que es un tema muy difícil qué es un

tema álgido cuando hablamos de niñez diversa pero es una

realidad, y yo se los digo así yo Jorge Neira González fui un

hombre gay desde que tengo uso de razón solamente que cuando

sentí que tenía el espacio seguro para poder hablar y expresar y

no estaba en mi pueblo donde todavía tenían conductas violentas y

tenían conductas conservadoras cuando me sentí seguro fue que

pude decir oficialmente sí soy un hombre gay, eso no debería

suceder en nuestros colegios hay muchos niños que están llorando

que están pidiendo ayuda hoy van a escuchar un caso de esos que

están diciendo yo existo porque nadie me reconoce que existo, eso

es lo que tenemos que transformar el derecho de la educación de

nuestros educadores, que nuestros directivos, que los

administrativos de los colegios, tengan la tranquilidad de

generarle un espacio seguro para esa niñez y esa adolescencia

diversa, también como lo hablaba el concejal Javier ahí otro tema

y hay otro es un gran reto en acceso al derecho de la salud y es

que tenemos también un imaginario negativo alrededor de lo que

implica en mediatamente hablar de salud en población sexualmente

diversa, es un tema importante pero no solamente somos y estamos

hablando de VIH, eso es un imaginario que hay que recoger es muy

importante y a quién en el municipio estamos adelantando estás

tareas alrededor de asegurar la atención a la población tanto

para las conductas de prevención como para las conductas de

atención de población de VIH, Pero hay otros temas, yo les pongo

sobre la mesa un tema muy importante el acceso y el

acompañamiento a todos los procesos de transición de las personas

trans, es algo que nunca habíamos hablado en este municipio y no

es posible que hayan personas trans que tengan que ir a garajes o

pedirle a amigos que por favor les digan que se tienen que

inyectar para realizar su proceso de transición ¿Porque? Porque

en las EPS no se realiza ese acompañamiento en debida forma y hay

endocrinólogos qué pues expresan conductas homófobas

inmediatamente se eliminan cualquier proceso, estamos hablando de

la salud de personas que como no tienen asesoría se inyectan

cualquier cosa, eso no debe suceder y es un tema que nunca

habíamos hablado como institucionalidad; les estoy resumiendo

pues porque es muy largo y finalmente este eje habla también del

disfrute de ciudad, cuando hablamos de disfruten ciudad hablamos

del INDERBU, desde el instituto de cultura, desde el IMEBU, desde

las acciones de desarrollo social y es como garantizamos que

puedan acceder a esa oferta institucional sin importar que haya
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ningún tipo de límite burocrático para que ellos puedan disfrutar

Bucaramanga como parte de esta ciudad.

El eje 3, qué es el eje de bienestar integral y social, habla de

algo muy importante y esto es algo que hace parte del espíritu de

la política pública y es algo también que trasciende a un

discurso que lleva muchos años Pero además es un discurso basado

en mentira y es que las personas dicen que la población LGTBIQ no

le importa la familia, es mentira, la población LGTBIQ viene de

familia la población LGTBIQ quiere hacer parte de una familia que

lo quiera, que lo acompañe, que lo proteja, queremos eliminar los

casos de expulsión de los hogares que son muchos niños, niñas y

adolescentes que son expulsados de sus casas cuando les dicen a

sus papás que son diversos, eso no puede suceder, estamos

hablando de protección de la familia y de los niños tenemos que

garantizar los mecanismos para que eso no suceda y cuando

hablamos de mecanismos hablamos también de acompañamiento a la

familia porque cuando una persona como lo decimos coloquialmente

sale del clóset su familia también tiene que sufrir un proceso de

entender lo que está sucediendo y tal vez si nosotros acompañamos

esos procesos garantizamos que no hayan casos de violencia

intrafamiliar o de expulsión en los hogares y eso es un eje muy

importante de esta política pública el bienestar familiar y la

inclusión de toda la familia en estos procesos de fortalecimiento

de la población sexualmente diversa de nuestra ciudad.

El eje 4, Habla de participación social representa la actividad e

incidencia qué es lo que les venía comentando cómo logramos

fortalecer nuestras organizaciones de base que cada día las

organizaciones sociales puedan integrar más esfuerzos, traer

recursos para poder implementar acciones en beneficio de la

población diversa y no tengan que trabajar con las uñas, también

cómo garantizamos que cada día más tengamos representatividad no

solo en los comités poblacionales sino en las juntas de acción

comunal, en el concejo municipal, recuerdo que hace unos meses

cuando hablábamos alguien me decía que tal tengamos un alcalde

diverso, yo me imaginaria un futuro muy bonito de aquí en

adelante donde logremos que definitivamente la identidad de

género no sea un problema para que usted pueda acceder a

cualquier espacio a cualquier espacio de participación de este

municipio.

Finalmente el eje 5, habla de la transformación institucional y

esto es básicamente un compromiso que desde la alcaldía de

Bucaramanga también se tiene que implementar y es como diseñamos

rutas para eliminar procesos de discriminación al acceso de los

servicios, yo no sé si usted recuerden pero este año logramos

eliminar el requisito de la libreta militar para que pudieran las

personas trans acceder a trabajo, es que usted como persona trans

puede ser que no tenga los recursos para hacer el cambio en su

cédula y cuando a usted el requisito de la libreta se lo exigen

en lo público y no tiene cómo hacer el cambio además por toda la

burocracia que implica ese cambio a usted inmediatamente le están
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limitando la posibilidad de acceder a un trabajo, esto además se

aplica por orden y decisión de la corte constitucional se había

hecho desde hace más de 4 años, estaba la sentencia que da la

orden lo habían aplicado Bogotá pero nosotros como Bucaramanga no

lo habíamos aplicado y era una deuda que había con la población

trans para que pudieran acceder a un trabajo digno, Hoy les

hablar a alguien que fue la primera mujer trans que pudimos

contratar en nuestro municipio una vez eliminado este requisito,

ese eje 5 también implica la participación de otras

instituciones, claramente Esto va a articular tanto policía

nacional, personería todos los entes que intervienen en

garantizar estos procesos, sin embargo la importancia de ese eje

5 es que generalmente en las políticas públicas hablamos de

actividades que se proyectan hacia afuera y no nos comprometemos

con actividades propias, este eje 5 es un compromiso de la

alcaldía de Bucaramanga y la institucionalidad de garantizar esas

transformaciones, en total tenemos 124 acciones en la política

pública eso después una vez si todo sale bien el día de hoy vamos

a construir un plan de acción, ese plan de acción desarrollada a

las 124 acciones definirá que vamos a alcanzar a hacer en el

marco de este gobierno y definirá una hoja de ruta de acciones

hacia el futuro porque como les comentaba el concejal Javier esto

es un trabajo de 10 años y esperamos que en esos 10 años se

genere una transformación de esta ciudad que permita que la

población sexualmente diversa acceda a todos los derechos que

históricamente se les han negado, Yo quiero dar pasó presidente a

la sesión informal por favor para que podamos escuchar las

personas y le pediría que una vez ellos terminen me diera otros 5

minutos para cerrar esto.

PRESIDENTE: Con gusto doctor Jorge Neira, ¿honorables concejales

aprueban la sesión informal?

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobada la sesión informal.

PRESIDENTE: Bueno señora secretaria siendo aprobada la sesión

informal ¿usted tiene el dato de las personas que van a

intervenir en la sesión informal?

SECRETARIA: Sí señor presidente el secretario de desarrollo en el

día de ayer envío el listado de las personas que van a

intervenir, qué son 17 personas que van a intervenir y van a

proyectar 3 videos.

PRESIDENTE: Ok entonces vamos a llamar persona por persona, por

ser que hay 17 personas que van a participar solamente van a

tener 5 minutos y no se les adiciona ninguno, entonces le pido

por favor a las personas que sean muy puntuales muy sus citas en

su participación comencemos señora secretaria.
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SECRETARIA: Sí señor presidente inicia la intervención el señor

Ángel Carreño Álvarez comité LGTBIQ Bucaramanga, y continua con

la intervención la señora Ana Lucia Ortiz del comité LGTBIQ de

Bucaramanga.

PRESIDENTE: Señor Ángel, háganme un favor uno alguien de

funcionario que estén en la puerta para que vayan ingresando las

personas, entonces el señor Ángel y se prepara...

SECRETARIA: Ana Lucia Ortiz.

PRESIDENTE: Y la señora Ana Lucía posteriormente, señor Ángel

bienvenido a la corporación concejo de Bucaramanga tiene 5

minutos para su participación.

ÁNGEL CARREÑO ÁLVAREZ COMITÉ LGTBIQ: ok, Un saludo muy especial

al honorable concejo de Bucaramanga, a todas, todos y todes muy

buenos días, hoy definitivamente es un día histórico para la

ciudad y para la región, Hoy estamos debatiendo nuestra política

pública OSIG, para el reconocimiento y reivindicación de nuestros

derechos sociales y quisiera iniciar recogiendo en las palabras o

en los conceptos que estamos conformando a nivel nacional en la

construcción de la 35a semana por la paz, liderada desde los

sectores sexo diversos del país y estamos hablando de una

política pública que hablan de la reivindicación de derechos,

¿qué es reivindicar? Reivindicar es la capacidad de recuperar lo

perdido, reparar lo dañado y dar lugar a aquello que ha sido

desconocido despojado o vulnerado por mí o por otras personas,

hace referencia a derechos, pertenencias y posesiones para sanar

desde dentro y ayudar a la sanación del otro y de lo otro

garantizando la no repetición y las nuevas condiciones permitan

el ejercicio pleno de derechos y el bienestar común, con esta

reivindicación y este reconocimiento lo llevan a un resultado y

es la resignificación, ¿Que es resignificar? Es la capacidad de

vernos y ver a los demás con otras miradas para transformar y dar

los significados a las narrativas del pasado, que permitan

construir conjuntamente un presente esperanzador reconociendo las

identidades experiencias y perspectivas propias valorando la

diversidad presente en los territorios y participando activamente

como actores de paz para mejorar la manera de relacionarnos a

través del dialogo que desmonta prejuicios estigmatizaciones y

patrones de exclusión que perpetúan las violencias; quise traer a

colación estos dos términos por qué son el eje fundamental de

esta política pública, Hoy estamos debatiendo una política

pública que no solo beneficia un sector poblacional las personas

con orientaciones sexuales e identidades de género diversas no

solo somos un sector de la población que está nadando en el limbo

y que somos una isla, nosotros somos una población

intersectorial, estamos presente en todos los demás sectores

poblacionales de la ciudad, hoy estamos debatiendo una política
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pública que no solo beneficia este sector poblacional, esta

política pública realmente es un regalo que le estamos dando la

ciudad de Bucaramanga para que nos proyectemos con una ciudad que

avanza, qué evoluciona, que construye en el tejido social, esto

realmente nos da las bases para poder pensar en una ciudad

esperanzadora en una ciudad que no solo va hacer un territorio

libre de discriminación sino que puede ser visto por todo el

mundo por todo el planeta como un destino libre de

discriminación, la invitación al consejo es que hagamos una

revisión de los diferentes puntos que se plantean hoy en esta

política pública para que no dejemos de lado posibilidades de

inclusión dentro de la política para que tengamos en cuenta las

personas que hoy no se pueden manifestar porque está política

pública no está dada solamente para el presente esta política

pública es una deuda histórica que tenemos con los que ya no

están, es un compromiso con los que estamos y realmente es la

apuesta para los que vienen, para los que van a estar, está

política pública es realmente la oportunidad que tenemos para que

como sociedad podemos establecer lazos porque la inclusión no sea

solamente desde el documento necesitamos contar con el apoyo del

consejo municipal de Bucaramanga el día de hoy para qué es la

política pública en sea aprobada y podamos generar las

estrategias que Durante los próximos diez años van a marcar la

ruta que nos permitan garantizar que Bucaramanga va a ser ese

espacio seguro, que va a ser ese espacio que nos permitirá como

población sexualmente diversa acceder al ejercicio pleno de

derechos, derechos civiles, derechos humanos, derechos de salud,

reproducción, derechos culturales, derechos a la recreación, al

deporte, al emprendimiento, a tener un acceso digno a la

generación de ingresos porque es claro que una población que está

empoderada económicamente es una población qué es menos

vulnerable por eso es muy importante que hoy se de aprobación

hasta política pública porque necesitamos tener personas

empoderadas desde las diferentes dimensiones del ser para poder

ser, necesitamos que Bucaramanga se convierta en este espacio

donde podamos ser, hoy vemos las tribunas medio llenas medio

vacías y podríamos decir a la ligera que la población sexualmente

diversa no le interesa estar acá pero si hacemos una lectura más

profunda podríamos estar viendo que se está replicando la

respuesta que vimos en la caracterización porque salimos más de

5000 personas a la calle y no nos caracterizamos siquiera 200

porque aún tenemos miedo mi invitación es a que hoy pensemos el

miedo como ciudad y aprobemos está política pública gracias.

PRESIDENTE: con mucho gusto por su participación ¿sigue?

SECRETARIA: sigue la señora Ana Lucia Ortiz y se prepara Kevin

Galvis.

PRESIDENTE: señora Ana lucia, ¿ya está?, no está.
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SECRETARIA: continua entonces Kevin Galvis y se prepara Diana

Carolina Pabón.

PRESIDENTE: Kevin tiene el uso de la palabra por 5 minutos,

bienvenido a la corporación, concejo de Bucaramanga, el micrófono

es para su uso.

KEVIN GALVIS (REPRESENTANTE LGBTIQ+): muy buenos días mi nombre

es Kevin Galvis soy el representante de la población LGBTIQ+ o

comité OSIG hoy se hará realizad ante nosotros la promesa de

tener la garantía de vivir en una Bucaramanga libre de

discriminación, la política pública es un proyecto estructurado

por un conjunto de actividades y estrategias que buscaran traer

paz a nuestra población y dará solución a nuestras demandas por

una vida digna y una sociedad inclusiva, hemos sido vulnerados,

discriminados, golpeados, expulsados de nuestros hogares,

desheredados, asesinados por nuestra condición, algo que nunca

decidimos ser pero de lo cual nos sentimos realmente orgullosos,

aun así en pleno siglo XXI el trato que la sociedad nos ha dado

ha sido inhumano e indigno pero por fin la historia de la

población sexualmente diversa en Bucaramanga dará un giro

necesario; la política pública nos dará la seguridad de que ya no

estamos solos de que la administración pública nos ha reconocido,

nos ha visto y nos ha escuchado, con esto la sociedad por decreto

deberá entender que somos personas que sentimos y lloramos cuando

se nos trata de manera injusta, que deben respetarnos y que bajo

ninguna circunstancia se nos podrá violentar de ninguna forma,

nuestra orientación sexual o identidad de género no es efecto de

ningún desorden mental o físico, nosotros desde un completo

dominio de nuestras facultades mentales somos conscientes de a

quien amamos de cómo nos expresamos o como desarrollar nuestra

identidad, somos ciudadanos capases y competentes y merecemos ser

tratados como tal, y ahora después de 400 años desde la fundación

de esta prospera ciudad tenemos el máximo apoyo en esta lucha,

nuestros derechos serán defendidos y respetados, se generaran las

condiciones necesarias para nuestra reivindicación,

reconocimiento, respeto e inclusión social, se velara por nuestro

bienestar integral, nuestra representatividad, participación

social e incidencia, a través de la política pública comenzara en

Bucaramanga una era de paz de inclusión y de orgullo, muchas

gracias.

SECRETARIA: continuamos con la intervención, Diana Carolina Pabón

y se prepara Jorge Luis Gutiérrez.

PRESIDENTE: Jorge, tiene el uso de la palabra, continuamos por

favor.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

julio 13 de
2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 22

de 99

JORGE LUIS GUTIÉRREZ LGBTIQ+: buenos días, mi nombre Jorge Luis

Gutiérrez más conocido como Chelsea en la población diversa, para

mi es muy grato estar aquí ya que igualmente estamos abanderando

lo que es la parte de la política pública en nuestra población

donde da un espacio como personas, como población de una

inclusión, hoy para nosotros es un día histórico ya que nos da un

comité las banderas de poder seguir adelante y trabajar en

equipo, para nosotros es un día histórico ya que la

administración a través del tiempo tiene una deuda histórica, no

solamente la administración sino todos los entes gubernamentales

donde nos da hoy un visto bueno, entonces para nosotros la

política pública es una realidad donde nos da la inclusión donde

nos da la libertad de ser personas que incluidas en toda la parte

administrativa, por eso hoy estamos aquí dando, dando ese

acompañamiento para que esto sea una realidad, A través del

tiempo hemos sido discriminados en nuestros hogares, en nuestros

entornos, en nuestros barrios el diario vivir la discriminación

es grande han sido vulnerable nuestros derechos, la muerte de la

población diversa son cada día , mediante lo que es también la

parte de la población trans discriminación esto tenemos que

apoyar lo que las leyes anti discriminación para que todo esto

sea una realidad y les doy las gracias por tenernos en cuenta y

estar aquí en este espacio, muchas gracias.

PRESIDENTE: Con gusto Don Jorge.

SECRETARIA: Continúa Victoria Fernández y se prepara Olga

Matelmo.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra Victoria.

VICTORIA FERNANDEZ LGBTIQ+: Bueno muy buen día a todos y todas a

quienes nos acompañan y nos han acompañado a los activistas

durante estos años de lucha, a los concejales, a nuestro gran

equipo de trabajo, a nuestro secretario, asesora qué nos ha dado

la oportunidad de tratar de plasmar la lucha hoy en este

documento, un saludo muy especial a Nicole Ardila que fue la

coordinadora del programa mujer y equidad de géneros que inició

con toda esta tarea de la defensa de los derechos y de la

garantía de los derechos de la población LGBT desde la alcaldía

de Bucaramanga, A ella le debemos muchísimo, la Constitución

política de Colombia cumplió 30 años una constitución liberal la

que abrió una puerta real a los derechos de la población LGTBQ,

celebró el espíritu liberal de la ponencia y está discusión esas

son las conversaciones incómodas en el sentido judicial que como

sociedad debemos propiciar, son 400 los años en que me les han

muerto en Soledad, una soledad de realismo mágico que supera la

carencia física y de afectos emocionales y afectos humanos, el

amor por otros o por nuestros cuerpos nos ha significado la

renuncia a nuestros lugares de origen, familias, hogares, a las
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creencias religiosas y espirituales e incluso a la posibilidad de

soñar, de vivir, literalmente de vivir, a quiénes hemos dedicado

nuestro tiempo no solo de luchar sino entender el cambio social o

por lo menos intentar hacerlo, fácilmente nos embarga la

desesperanza al estudiar el tema LGBT y el lento avance en el

alcance de nuestros derechos, Isabela Allende planteaba la

historia de América Latina como un mural de claroscuro, quizá la

historia de la población LGTBIQ se podría decir que está llena de

oscuros pese a que miles de activistas estamos poniendo trazos de

claridad ese mural aún está lleno muchas sombras, acciones

afirmativas por parte de los gobiernos se convierte en un

mecanismo protector de esas pinceladas puestas por años de lucha,

hoy en sus manos está la posibilidad de garantizar que nuestra

ciudad es aquella liberado grandes cambios en Santander qué es la

primera en debatir una política pública LGTBIQ en su concejo

municipal se consolide el propósito de cerrar las brechas de

desigualdad e inequidad que viven las personas con orientaciones

sexuales e identidades de género diversas, en sus manos está la

posibilidad de que este documento con potencial de ser la ruta

para hacer realidad la posibilidad de vivir con dignidad sin

importar a quién veas al otro lado de la cama cuando te levantes

o los cambios que vivas para hacer que tu cuerpo desnudo se vea

cómo te sientes sea realidad, nosotros con nuestra lucha hemos

pintado, esculpido, escrito, declamado este sueño que se llama

dignidad e igualdad en derechos, eso que hemos hecho desde los

distintos liderazgos está recogido en gran parte de estas líneas

que hoy se debatirán en este recinto, sean ustedes los curadores

de nuestra obra con la claridad de que como artistas no

renunciaremos a cuidar la pieza que a continuación, que hoy

ustedes pondrán en condiciones de ser expuesta y de la que los

relatos de la lucha que a continuación serán dados son

testimonios del prolongado proceso de construcción de esta

política que supera el tiempo de su formulación, el nombre

quiénes perdieron la vida a manos del odio y con el sueño de que

nuestras vidas no mueran en manos de la discriminación y los

prejuicios Hoy les digo que la igualdad es imparable después de

400 años la ciudad por primera vez una persona trans en ser

contratada esa soy yo en muchísimos años Santander tuvo por

primera vez para el 2016 una persona que pudo hacer su tránsito

de género estando en el colegio esa fui yo y no es un orgullo en

realidad no lo es porque yo no debería ser la primera la primera

debió haber ocurrido hace 100, 80 años como mínimo, nosotros

vamos tarde la lucha por los derechos LGBT se disparó hace 50 o

52 años pero eso quiere decir que hemos vivido toda la historia

como les decía ahí y 400 años sumidos en una soledad más que

simplemente la semana acción física hoy cuando entraba acá

alguien me preguntaba qué hiciste porque te pusiste una cruz si

vienes hablar de derechos LGBT y fue planeado a las personas LGBT

hasta el derecho a creer en un Dios nos fue arrebatado por favor

está en sus manos que esto deje de pasar o por lo menos darle
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herramientas a los activistas y a la ciudad para combatir estos

hechos, muchas gracias.

SECREATARIA: continua la señora Olga Materón de la fundación

AVANZANDO y se prepara Diego Ruiz de la corporación CONPAZES.

PRESIDENTE: señora Olga muy buenos días, continue con el uso de

la palabra.

OLGA MATERON DE LA FUNDACION AVANZANDO: Buenos días para todos y

para todas, honestamente no pensé que este día fuera a llegar

pero bueno acá estamos y creo que ha sido un avance enorme, Yo me

llamo Olga Materón soy activista LGTBIQ desde hace más de 10 años

y he podido ver como hemos sufrido desde el activismo para tener

este tipo de espacios que obviamente no esperamos revictimizarnos

y que la gente diga ay qué pecado pobrecitos no, pero si no ha

sido nada fácil y tenemos muchas cosas en contra y creo que

reconocimientos como los que hicieron hace poco son valiosos

estos espacios también son valiosos que varios activistas estén

acá hablando y diciendo porque este día es tan importante y por

qué los miramos a ustedes a decirles que si es necesario esto que

está pasando hoy es valioso, la última vez que estuvimos en un

escenario medianamente parecido a este fue en la asamblea

departamental cuando hablábamos de la supuesta ideología de

género no sé si ustedes estuvieron, si leyeron un poco de

historia, si alguien les contó pero fue una pesadilla completa,

una pesadilla fue doloroso ver a niños y niñas de nuestra

población llorando, desesperados, estresados, recibimos llamadas

dónde nos decían acá he acabado de recibir la paliza más grande

de mi vida después de la supuesta marcha de la ideología de

género, ha sido y han sido años muy duros pero lo que está

pasando hoy es una luz en medio de tanta oscuridad y es un acto

de dignidad de alguna manera también por aquellas mujeres trans

por aquellas personas con orientaciones sexuales e identidades de

género diversas que no han muerto, que han asesinado que les han

quitado la vida, por qué en este país tristemente vivimos una

inseguridad alarmante donde los roban dónde nos matan por

quitarnos el celular, dónde nos matan por quitarnos unos pesos

pero que a ti te maten por ser lo que tú eres es tremendo porque

yo no me levanté hoy diciendo tengo unas ganas de ser gay, tengo

unas ganas de ser lesbiana, me provocas ser trans yo puedo

escoger que camisa ponerme puedo elegir a qué partido político

pertenecer pero yo no me levanto y con las ganas de que en la

calle me insulten o con las ganas de tener una pesadilla en mi

casa porque me están amenazando de que si no soy lo que yo

supuestamente usted me van a echar o no me van a pagar la

universidad, hay problemáticas serias hay gente sufriendo y esta

ciudad necesita que quiénes la dirigen que quiénes tienen algún

tipo de toma de decisiones atienden el llamado de una población

que no somos 10 no somos 100 no somos minoría, llenamos la
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plazoleta Luis Carlos galán, la llenamos a reventar un martes y

eso no lo hace cualquiera, somos muchísimos y somos muchísimas y

hoy aquí no estamos pidiéndoles un favor pero sí con mucho cariño

y condolencia les quiero decir que esto es urgente y que esto es

necesario y que quiénes llevamos años haciendo activismo, qué

quiénes están en el silencio y no pueden estar acá hablando

también les hacen un llamado, entonces Gracias por estar acá

triste quiénes no están pero pues ya sabemos quiénes no están

porque no están quizá y esperamos que nos sigamos encontrando,

que ustedes reciban estos mensajes con cariño porque necesitamos

que ustedes escuchen, entonces muchísimas gracias y gracias a

ustedes por hacer algo que muchos de nosotros y nosotras no

fuimos capaces de hacer durante tanto tiempo, quizás hicimos

otras cosas Pero bueno la historia va caminando y con él también

van sucediendo hitos importantes para mejorar la calidad de vida

de las personas, poblaciones históricamente violentadas y

olvidadas porque esa es la población LGTBI, gracias.

PRESIDENTE: Con gusto señora Olga, pero sí quiero aclararle que

los concejales que no se encuentran presentes y que están

conectados a la virtualidad y a las personas que se encuentran en

las barras es porque tienen excusa médica, entonces por las

medidas de bioseguridad entonces hay concejales que no están,

pero es por ese tema entonces para dejar claridad para que no

desinformemos en algunas situaciones, continuamos con el uso de

la palabra.

SECRETARIA: Continúa el señor Diego Ruiz de la corporación

compases y continúa después Yohana Guadrón de abrazos de mamá.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra Diego bienvenido a la

corporación concejo de Bucaramanga tiene el uso de la palabra.

DIEGO RUIZ DE LA CORPORACION CONPAZES: Muy buenos días a todos, a

todas y todes me presento mi nombre es Diego Luis Torres, soy el

director de la corporación CONPAZES , soy una persona que viene

trabajando desde hace más de dos décadas en pro de los derechos

de nuestra comunidad, hoy quiero pues primero agradecer pues a

este grupo de mujeres que de verdad es sumamente satisfactorio y

no se imagina en este momento siento muchísima alegría de verlas

aquí porque ustedes también nos ayudan a que esa transformación

se haga real, aprovechar aquí en este momento pues también a

saludar a dos grandes compañeras qué no las puedo ver acá está

María Salcedo y está la doctora Nicole Ardila qué fueron también

personas claves en este proceso y también quisiera agradecer a

una mujer que quiero y que admiro mucho qué es la doctora Amanda

muy buenos días doctora manda muchísimas gracias por estar acá y

por la labor que usted hace, no solamente a favor de la población

LGTBI Sino de todas las comunidades y de las personas que viven

con VIH tanto de la población nacional como migrante, señores
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concejales yo quisiera comenzar comentando quién soy yo, yo soy

Diego soy filósofo de profesión soy casi magíster en derechos

humanos de la escuela superior de administración pública ESAP ,

derechos humanos y gestión en la transición del posconflicto cómo

comentaba desde hace más de dos décadas vengo realizando trabajo

en pro de la comunidad pero ustedes en este momento escucharon de

que la población LGTBI ha sido víctima qué la población LGTBI ha

sufrido amenazas, de que la población LGTBI históricamente ha

sido perseguida, pues quiero comentarles un detalle y es que en

este momento la persona que ustedes están viendo es una víctima

del conflicto armado en razón de su orientación sexual, es una

víctima de violencia sexual en el marco del conflicto armado y

que no solamente mi agresor me hizo una sola vez daño sino que un

segundo agresor también nuevamente abuso de mi cuerpo, abuso de

mi identidad, abuso de mí humanidad por una simple razón, por ser

sexualmente diverso, soy una persona que como sobreviviente de la

violencia sexual, he venido persiguiendo en estas dos últimas

décadas los casos de niños, niñas y adolescentes LGTBI que

también han sido perseguidos y que también han sufrido la

violencia sexual y si le relatar acá el sentimiento de sus padres

y de esos menores que nos comparten esa herida que les ha dejado

estas personas que curiosamente y les voy a decir con el mayor

respeto a los mayores agresores sexuales de la población LGTBI no

son otras personas de la población LGTBI son hombres casados, son

hombres heterosexuales que se identifican ante la sociedad como

personas rectas y correctas, yo trabajo para esa población,

trabajo para una población migrante LGBTI que también ha sufrido

las consecuencias de la violencia en otro país y llegan acá a

continuar sufriendo estas violencias, de mujeres trans que les ha

tocado salir de su país y que en el recorrido han sido

vulneradas, violentadas, muchas de ellas violadas qué cuando nos

buscan nos buscan para recibir un abrazo o por lo menos recibir

un tranquila aquí estoy yo; en el día de hoy ustedes tienen la

oportunidad de aprobar una política que como mencionaba el

secretario desarrollo no solamente va a beneficiar a la población

de niños niñas y adolescentes LGTBI o a las personas como yo,

personas que debido a la violencia nos sentimos rotas, que si en

la época en que sufrimos todas estas violencias hubiese existido

este tipo de propuesta considero que las cosas serían totalmente

distintas o tienen una oportunidad también de brindar y

demostrarle a todo el país, de que Bucaramanga no solamente puede

ser una ciudad incluyente sino también una ciudad progresista,

una ciudad que piensa en el futuro, una ciudad que tiene presente

a todas sus comunidades, quisiera comentarles muchísimo más sobre

mi experiencia sobre el trabajo que he venido haciendo con

personas como la doctora Amanda o como el doctor Jorge cuando

realizamos la entrega de mercados que se entregan más de 1400

mercados, están en Bucaramanga se entregaron más de 600 y en el

departamento de Santander más de 1400 a poblaciones LGBTI qué

estaban sufriendo del tema de la pandemia pero ya habrá la
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oportunidad de las otras personas para comentar sus experiencias

pero hoy quiero cerrar diciéndoles a ustedes que tienen la

posibilidad de transformar la historia de Bucaramanga aprobando

un proyecto que créame que no solamente va a beneficiar a la

población LGBT sino que va a beneficiar a toda la ciudad y que va

a ser ejemplo también para el país, de verdad que les agradezco

muchísimo por este espacio y de verdad esperamos que finalizada.

PRESIDENTE: Con gusto Diego, ¿Quien continúa?

SECRETARIA: Continuar Yohana Gualdrón de abrazos de mamá y se

prepara Gina Castañeda. Johanna Gualdron.

YOHANA GUALDRON DE ABRAZOS DE MAMÁ: Muy buenos días, mi nombre es

Yohana Gualdron pertenezco al grupo de apoyo abrazos de mama y

quiero de verdad dar las gracias enormes a todos ustedes y sobre

todo al doctor Jorge Neira qué nos ha hecho posible esto, yo les

voy a contar un poquito la historia de lo que fue el proceso de

mi hija, porque yo hasta hace 6 años tenía un hijo totalmente de

ser heterosexual que yo juraba y re juraba pero hace 6 años más o

menos mi hija reunió fuerzas y entendió que realmente no era

hombre sino que era una mujer transgénero, además tengo que

esclarecer algo y es que es mi única hija sí, mi hija entiende

realmente que era una mujer transgénero y nos confiesa a mi

esposo y a mí después de que nosotros nos habíamos ido de

vacaciones una semana que era una mujer transgénero, para

nosotros el término no era indiferente, mi esposo ya tenía un

primo transgénero Simón Uribe y realmente pero el problema de

esto no es solamente que uno cuando , les voy a relatar cuando a

usted le dice no es que fulanito es un hombre transgénero uno va

al Google y escribe transgénero, hay persona que no se identifica

con el género con el que nació pero usted por ahí le pasa el

cuento, cuándo a usted ya las cosas le caen y le tocan

directamente lo suyo la historia cambia, no les voy a decir que

fue fácil porque desafortunadamente pues mi hija no dio muestras,

no dijo algo y yo créanme que cosa que me duela desde mi es que

yo estaba siempre con mi hija y la he apoyado en todo y no darme

cuenta de su proceso o de lo que yo estaba, de lo que ella estaba

viviendo fue realmente muy duro, realmente es cosas que me pesen

realmente pero hay cosas que me pesan peor y es que nosotros

empezamos un proceso y qué mi hija es una privilegiada porque mi

hija además de contar con su EPS con cuenta con una prepagada en

la que nació hace 25 años ella nació y pertenece a una prepagada

COLSANITAS y resulta que nosotros fuimos a un endocrinólogo por

qué era lo que necesitaba mi hija para iniciar su proceso

hormonal y este endocrinólogo fue la peor experiencia que yo haya

vivido en mi vida, este señor porque no lo puedo llamar doctor

nos trató terrible, de una prepagada y nos trató terrible casi

que salimos, casi que no quería ni siquiera tomarle los signos

vitales a mi hija y fue la peor experiencia créame y no entiendo
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como un Bueno después gracias a Dios encontramos a un muy buen

endocrinólogo que sí sabía del tema y que sí quiso tratar a mi

hija Pero créanme qué es muy triste que mi hija tenga que pasar

en la EPS primero por psicología y por psiquiatría para que la

remitan a un endocrinólogo que me inicie el tema hormonal, no es

fácil, es muy duro porque mi hija tiene que pasar por eso,

entonces de verdad para mí como mamá o para nosotros como familia

Esto es algo supremamente importante crean que ustedes hagan esto

que ustedes aprueben esto de verdad como mamá y como familia se

lo reitero gracias que hagan esto, yo miré Jorge no sabe el

agradecimiento qué le tengo por qué hayan hecho esto y a todo su

equipo de trabajo porque no es fácil realmente luchar con las EPS

porque lo botan a uno de uno para otro, entonces de verdad como

mamá también hay algo que me duele terrible y en abrazos de mamá

nos duele terrible y es que sepamos de un hijo o una hija que ha

confesado en su casa qué es una persona transgénero o una persona

con orientación diversa y que la mamá sea la primera que le diga

hágame el favor y se me va de la casa créeme que no es fácil,

para mí como mamá no es fácil realmente para mí es muy duro y

créeme que se me parte el corazón que una mamá católica

totalmente cuando Dios es amor le diga a su hijo o su hija que

haga el favor y que saque su ropita y que se le vaya de la casa o

que la encierra en la casa y le quita el celular, porque lo he

sabido, para que no tenga porque ya la mamá al saber que su hija

era lesbiana cree que con cualquier mujer lesbiana que tenga

contacto es porque le está son sacando la hija, no por favor

créame que la labor que hacemos en abrazos de mamá es una labor

de apoyo sí a familias a hijos diversos entonces de verdad

agradezco por estos minutos, Bueno muchísimas gracias muy amable.

SECRETARIA: continua Gina Castañeda y se prepara Iván Prado.

PRESIDENTE: Gina, tiene el uso de la palabra.

GINA JULIANA CASTAÑEDA GUALDRON LGTBIQ+: buenos días mi nombre es

Gina Juliana Castañeda Gualdron, Soy mujer transgénero y soy la

primer mujer profesional en derecho egresados de la corporación

omnisciencia, soy especialista en derecho constitucional, he sido

líder social, lideresa de la población LGTBI por un periodo más o

menos de 15 a 20 años, para mí es un placer estar el día de hoy

aquí acompañándolos y pues que nos den la oportunidad en el

consejo es algo maravilloso, este día histórico para mí es algo

súper importante y hacer parte de la historia de Bucaramanga es

algo maravilloso, la creación de la política pública ha sido algo

importante para todos nosotros los integrantes de la población

LGTBIQ+, en vista de que hemos sido una población históricamente

discriminada hemos tenido muchísimos problemas, la problemática

más grande ha sido es precisamente la discriminación y el

desconocimiento de las necesidades que tenemos todas y todos

porque todos vivimos de una forma completamente diferente y
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tenemos posibilidades totalmente diferentes, en todas las

presentaciones que yo hago cuando hablo con la gente, para la

gente siempre le digo si yo pude ustedes pueden, alguien me decía

usted habla desde sus beneficios y desde sus posibilidades, sí

hasta ahora lo entiendo, yo siempre he estado hablando y

diciéndole a la gente yo pude estudiar porque yo quise Los invito

a que estudien pero eso es algo egoísta porque yo estaba hablando

simplemente desde mis beneficios, está política pública debe

estar enfocada directamente en hacer la apertura para que todas

las personas de nuestra población y sobre todo para las personas

más visibles que somos las personas transgénero, hombres trans y

mujeres trans, tengamos la oportunidad y la posibilidad de

estudiar, sí pero que está sea una posibilidad abierta para todas

las personas, muchas veces y lo reconozco siempre había estado

hablando desde mis beneficios y desde mis posibilidades pero las

posibilidades deben ser dadas para todas las personas por igual,

somos seres humanos, somos personas qué necesitamos tener

oportunidades y posibilidades para trabajar, para estudiar, para

ser parte activa de la sociedad en este momento, hace un momento

estaba hablando Victoria y Victoria fue la primer mujer trans

contratada por la alcaldía de Bucaramanga, en este momento yo soy

la segunda mujer profesional en derecho contratada por la

alcaldía también y hago parte de un lugar especial qué es el

centro integral en Bucaramanga donde estamos trabajando

precisamente para darle ayuda a población migrante, población

retornada y toda la población que necesite ayuda directamente de

la gente que estamos allá, somos 14 profesionales yo estoy

encantada maravillada y súper agradecida con la administración y

con mi jefe precisamente aquí y con todos los compañeros

precisamente por darme la oportunidad de demostrar las

capacidades que tengo, las capacidades que tengo en este momento

que estoy brindándole a la población son intelectuales sí, yo soy

igual de profesional a cualquier persona y soy mujer transgénero

en mi trabajo somos 14 personas, 14 profesionales y trabajamos de

la mano por ayudar a toda la gente, la política pública es lo

mejor que se nos puede dar en este momento, la aprobación de esta

política pública debe ser algo que debemos aprovechar todos pero

debe ser algo que no sé qué en el papel solamente La idea es que

está política pública sea dada para todas nosotras y para todos

nosotros para que tengamos los beneficios que debemos tener, ser

parte activa de la sociedad es una posibilidad de seguir creando

país nosotras y nosotros valemos, somos seres humanos iguales a

todos ustedes y queremos seguir siendo lo mejor hacemos parte de

la sociedad, queremos ser parte activa, yo lo estoy diciendo en

este momento pero me gustaría que el resto de gente tuviera la

posibilidad de hacerlo, muchísimas gracias.

PRESIDENTE: con mucho gusto.

SECRETARIA: continua Iván Prada y se prepara Diana Chinchilla.
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PRESIDENTE: Iván.

IVAN PRADA LGTBIQ+:: Muy buenos días para todos, para todas y

todes, yo les cuento que me siento muy inquieto, anoche no pude

dormir y siento incluso ganas de llorar porque para mí este

momento realmente es muy emotivo ver pues acá en este escenario

Como tantas personas, tantas caras que hoy Esto que está a punto

de suceder acá es un logro pues de absolutamente todos, de todas

las caras y todas las personas que están y muchos que no están,

soy Iván Darío Prada llevo algunos años movilizándome pues desde

las calles en defensa de los derechos de las personas LGTBIQ, hoy

también pues tengo la posibilidad de seguir movilizando mes de

las calles pero también en la interior de la institucionalidad

desde pues el primer programa diversidad sexual que hay acá en

Bucaramanga; Bueno para mí es muy emocionante vivir este momento

histórico y darme cuenta de que está sucediendo y es esperanzador

pues estar aquí viviendo el presente sabiendo que estamos pues

construyendo los caminos del futuro para muchas generaciones y es

justamente lo que estamos haciendo Hoy acá en este momento y pues

lo que toda la población sexualmente diversa espera por supuesto

de todos ustedes, acá no vamos no o no se está discutiendo

beneficios por ser LGTBIQ Ciro lo que estamos haciendo acá en

reconocer que ser una persona sexualmente diversa pues representa

un montón de dificultades, de dolores indecibles, de techos de

cristal y pues sin duda una marca prejuiciosa que nos quita

oportunidades que arrebata vidas y que en ese sentido pues

también constituye una deuda, perdón, una deuda inmensa y

dolorosa por parte del estado y por supuesto también de sus

instituciones, entonces de manera que lo que estamos haciendo acá

es pues hacer una apertura y lo que hoy también se puede hacer

acá desde sus voces y desde sus voluntades es un acuerdo por la

solidaridad, por la justicia, por la memoria, por el presente,

por el futuro y pues por la reparación, yo no quise traer cifras

porque aunque las hay pues evidentemente el registro las hace muy

pequeñas y pues también porque es evidente que somos algo más que

cifras y más que números y nuestro sentir, nuestras experiencias

nuestros sueños nuestros placeres día a día pues son puestos en

las calles de alguna manera con un merecimiento, no hay que pasar

como un poco una prueba una aprobación publica eso claramente es

injusto y pues también es indignante, en honor a lo que es justo

y en honor a lo que debería hacer pues está política pública que

hoy se discute acá que hoy se debate fue construida pues

justamente con amor y con toda la voluntad en medio de todas las

adversidades que trajo la pandemia, con las manos de activistas

de organizaciones de personas de la sociedad civil muchos de

ellos Hoy no están con nosotros, está política pública también es

en memoria a la Leona qué tanto le aportó a la construcción de la

política pública y de muchas personas que integraron también el

equipo de trabajo que hoy están con nosotros, otras personas que
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pues también ya no se encuentran acá y pues también está política

pública brinda eso no, lo que estamos buscando oportunidades una

mirada crítica traza una hoja de ruta y lo más importante es que

establece pues una responsabilidades muy clara porque por los

siglos con la discriminación y la exclusión en estado cómodamente

al imaginario colectivo y hoy miércoles 13 de julio nos paramos

frente a estas a todos los imaginarios prejuiciosos y nos paramos

firmes y de manera decidida para abrazar nuestros dolores, para

decirles a todas las personas que sufren, que sus dolores también

importan y que el perdón en Bucaramanga por todo lo que ha

sucedido es el cambio cultural que hoy se firma de sus puños y

letras entonces realmente todas la esperanza de hacer una

transformación cultural en Bucaramanga social y cultural está hoy

en este escenario así que no esperamos menos de ustedes muchas

gracias.

SECRETARIA: continua Diana Chinchilla y se prepara Camilo Rojas

de la acción prometer (2:52:08).

PRESIDENTE: muy buenos días, tiene el uso de la palabra.

*DIANA CHINCHILLA: Muy buenos días para todos y todas muy

contenta de que dando la bienvenida a la política pública, soy

líder de la mujeres trans, trabajadores sexuales de la calle que

hemos sido golpeadas desde siempre para muestra de un botón esta

es una de las niñas que fallecieron y pues todos acabo así pero

espero y añoro que con la políticas públicas no lleven en cuenta

que somos mujeres muy golpeadas de la calle con pocas

oportunidades y ahora que eso va a ser algo grandioso espero que

nos lleven siempre en cuenta en todo momento, gracias.

PRESIDENTE: un gusto, tiene el uso de la palabra.

SECRETARIA: continua Camilo Rojas de la acción prometer y se

preparara Tatiana Lizcano plataforma LGTIQ Santander

PRESIDENTE: Camilo tiene el uso de la palabra, bienvenido a la

corporación concejo de Bucaramanga.

CAMILO ROJAS ACCION PROMETER LGTBIQ+:: Bueno bastante emotivo

después de escuchar a la madre Chinchilla también y todas las

intervenciones anteriores, mi nombre es camilo rojas Soy

representante estudiantil ante el comité de la política de

equidad de género de la universidad industrial de Santander y soy

el director de acción prometer, este día realmente es histórico

para la ciudad, para la población LGTBI nos llena de orgullo y

entendemos que puedes la resistencia nos ha traído hasta aquí y

que la fuerza de nuestra lucha diaria al defender nuestras vidas

en cualquiera de los círculos sociales en los que estamos no ha

sido en vano, allá afuera en la calle en la que todas y todos



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

julio 13 de
2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 32

de 99

pisan en los andenes que todas y todes recorren hemos presenciado

las miradas prejuiciosas los señalamientos que con el dedo las

ofensas, las malas caras, los insultos, la burla y lo más triste

y desgarrador nos hemos visto morir por culpa de la

discriminación, no queremos el seguir velando mujeres trans

asesinadas, No queremos seguir recibiendo tarjetas para acudir a

las mal llamadas terapias de conversión, no queremos seguir

desertando de colegios y universidades a causa del bullying, no

queremos seguir habitando con miedo por ser quiénes somos niños,

niñas, adolescentes, adultos y personas mayores qué dependen sus

propias experiencias de vida, creemos que esa política pública

será el primer paso para continuar trazando caminos de paz y

reconciliación, transformaciones sociales que nos garanticen el

actuar del municipio apuntando hacia el respeto y la garantía de

la vida digna de las personas que nos reconocemos dentro de la

diversidad sexual y de género, somos acción prometer y nos

mantenemos firmes aquí y siempre para el bienestar de la

población LGTBIQ de Bucaramanga, no queremos seguir viviendo

desde el dolor queremos que las vidas sean resignificadas de

todas, todos y todes, muchísimas gracias.

PRESIDENTE: con gusto, sigue.

SECRETARIA: continua Tatiana Lizcano y se prepara Anderson Rojas.

TATIANA LIZCANO PLATAFORMA LGTIQ SANTANDER: Buenos días mi nombre

es Tatiana Lizcano quintero yo soy abogada vengo por parte de las

organización LGTBIQ Santander, ese es un momento muy especial

para nosotros desde la plataforma y también como integra de la

población, desde siempre la población sexualmente diversa ha sido

sistemáticamente violentada, apartada y asesinada, desde los

espacios de reconocimiento por parte del estado y de los entes

gubernamentales desconociendo todos los tipos de violencia que

vivimos solo por querer vivir sexual nuestra sexualidad

libremente se nos ha estigmatizado escondido y hasta se nos ha

querido curar como si tuviésemos alguna enfermedad, es por eso

que la creación de esta política pública significa un paso de la

protección el reconocimiento y la reivindicación desde las

entidades generando esperanza siendo un momento histórico en esta

religión que tanto nos ha dado como país, entendiendo que la

aprobación de este proyecto nos va brindar las herramientas

necesarias para hacernos escuchar y vivir activamente y realmente

en este territorio como parte integral del mismo, es necesario

que los espacios se abran genuinamente que se nos visualice que

no se nos cierren mas puertas, mas familias, mas empleos, mas

estudio sino que al contrato sirvan para el cierre progresivo de

la brecha social que aún nos permanece y nos divide como si

nosotros no hiciéramos parte de la comunidad, que desde las

instituciones no solo que quede en el papel en un cajón en las

elecciones o en los votantes sino que real sino que buscando con
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real convicción se nos presente, se nos difunda, se nos enseñen,

se nos acoja y con geniuda se nos haga parte de lo que somos como

comunidad somos personas, somos humanos, somos seres que amamos

entendemos que necesitamos estudiar crecer, avanzar somos

personas y somos más de lo que la gente nos quiere estigmatizar,

les pedimos hoy a los concejales que estudien muy bien que

realmente nos den esta oportunidad de crecimiento, pero más allá

de eso lo que genuinamente se instaure que genuinamente el estado

y nuestra alcaldía a nuestra gobernación y nuestras instituciones

hagan una parte integral del mismo que con honor que con real

responsabilidad se nos atienda las necesidades de la comunidad,

nos han silenciado nos han opacado, nos han escondido ya no lo

queremos más muchísimas muchísimas gracias

PRESIDENTE: con mucho gusto Tatiana, continua con el uso de la

palabra.

SECRETARIA: Anderson Rojas y se prepara Mónica Duarte.

PRESIDENTE: Anderson, bienvenido a la corporación del concejo de

Bucaramanga, tiene el uso de la palabra. Anderson no está, ¿Quién

sigue?

SECRETARIA: sigue Mónica Duarte entonces se prepara Felipe Leída

PRESIDENTE: Mónica tiene el uso de la palabra, bienvenida al

concejo de Bucaramanga, José el tiempo de los 5 minutos porfa es

que está avanzando.

MONICA DUARTE LGTBIQ+:: Muy buenos días mi nombre es Mónica

Duarte, soy madre de un joven adolescente, tiene 15 años en este

momento se encuentra estudiando en una institución educativa de

aquí de Bucaramanga y el gran temor cuando iniciamos el año era

que era el primer caso de un joven trans e inicialmente fue el

miedo el miedo de mi hijo y el miedo mío porque no sabíamos cómo

nos iban a abordar pero doy, hoy los agradecimientos públicamente

a la secretaría de educación a la doctora Ana Leonor a la

secretaría de desarrollo social al doctor Jorge Neira y su grupo

de apoyo y que en esta semana ya se consolidó la primera

capacitación para los docentes, que ayer estuvo en la institución

y la coordinadora me dijo que estaban felices porque fue una

capacitación todo un éxito donde ellos desconocían qué es,

incluso ni siquiera muchos docentes saben qué es una persona

trans, no lo saben, por eso he escrito lo siguiente.

PRESIDENTE: háganme un favor, en las barras, gracias agente muy

amable.

MONICA DUARTE: mi amor de mama, mi profesión y la verdad que

había conocido me dieron fuerzas para emprender una nueva
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aventura, acompañarte a enfrentar tu orientación sexual, ante

esta sociedad que todavía no entiende que el mundo es diverso,

que las orientaciones sexuales, las identidades y expresiones de

genero son parte de esa maravillosa diversidad, por eso la

importancia de una política pública para incluir, promover y

respetar la diversidad plasmando un método estratégico orientado

a suscitar frente a la situación de la comunidad LGBTIQ+, el

mejoramiento de las condiciones de vida, la prevención y

protección contra los actos de violencia, la adecuación de

escenarios que contribuyan a garantizar el goce del espacio

público, la prestación de servicios de salud integral, la

inclusión laboral y en general construir una cultura de respeto

por sus derechos, para ello debería existir el reconocimiento de

los derechos y libertades de personas LGBTIQ+ y de esta manera

promover la participación e inclusión de personas con orientación

sexual e identidad de género diversa, logrando además la

inclusión en las instituciones educativas comprometida en generar

una cultura de respeto de los derechos de las personas y de su

libre decisión sexual sin importar su orientación sexual y/o

identidad de género, ya que el sistema educativo es muy dado a

presentar actos de discriminación, por todo lo anterior mi amor

nunca cambio, se hizo más fuerte por que nada ni nadie te iba a

violentar, pensaba yo, mientras yo estuviera contigo aprendí a

ver un mundo diferente, a conocer personas que rompen los

estándares y el mundo no se cae por ello, contigo busque a un

grupo de personas que me permitiera contar lo maravilloso que es

amar a nuestros hijos e hijas sin importar a quien deciden amar,

lo importante es que sean felices, sean felices sin hacerle daño

a nadie y a partir de ese día me convertí en activista por tus

derechos; hijo te digo con todo mi corazón que eres la fuente de

inspiración que me permite florecer y me lleva cada día a ser una

mejor persona, que tu valentía y sensibilidad y amor por la vida

me impulsan a seguir caminado contigo en esta lucha que hice mía,

puedes estar seguro de que siempre puedes contar conmigo y que no

me alcanza la vida para agradecer que seas mi hijo, gracias.

PRESIDENTE: ¿Quién continua señora secretaria?

SECRETARIA: continua Felipe Leiva y se prepara Heider Sepúlveda

Blanco.

PRESIDENTE: Felipe tiene el uso de la palabra ¿quién continua?

SECRETARIA: Heider Sepúlveda.

PRESIDENTE: Heider Sepúlveda tiene el uso de la palabra,

bienvenido al concejo de Bucaramanga.

HEIDER SEPULVEDA BLANCO LGTBIQ+: buenos días, bueno, como habían

intervenido mis compañeros anteriormente. Hoy es un día histórico
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para Bucaramanga y 10 años de nuestro porvenir y de nuestros

derechos se debaten el día de hoy, quiero leer un texto que en mi

época universitaria tuve la oportunidad de redactar y pues es un

llamado a la conciliación a nuestras ideas y a la pregunta sobre

¿Por qué rechazamos a las personas con diversidad? De la

homofobia y el prejuicio, en un planeta plagado de homo sapiens

sapiens donde la contaminación la barbarie con métodos

específicos de asesinar, siguiendo modos puestamente humanos para

dar muerto un igual y con tratados de guerra que permite en

determinados casos que aun después de despedazarse unos a otros a

causa de intereses vacío y sed de poder de una minoría que

instigan las masas ignorantes a derramar su sangre en vez de las

de ellos para teñir los suelos de rojo eligiendo la idea de que

es la única en la solución del conflicto como sucede hoy en este

país, el cese al fuego en la guerra y la inyección letal se

venden como la magnánima acción de misericordia para quienes

acaban de ser o serán asesinados como pago por sus crímenes

supuestos o reales, acciones de esta índole nos genera

modificaciones en la mayoría de la población que se da por un

paseo mediático como un mundial de futbol parece no darse por

enterado, vista mucho del evidente descontento que muestran

algunos de los integrantes de esta sociedad ante una muestra de

afecto en público por parte de dos individuos del mismo sexo y no

me refiero a actos lascivos, sino quizás al caminar tomados de la

mano o darse un beso en público, lo que genera innumerables

reacciones negativas en su mayoría, me pregunto si el hecho de

saber que sus vidas caducaran y su afán de perpetuarse como

individuos y como especie dominante, mueve el impulso que los

hace repeler a los seres que por diversidad de razones optaron

por el camino no reproductivo, pues el canon social y religioso

que ha establecido lo moral y lo inmoral, aun cuando sus

redactores se venden al mejor postor y son los principales

accionistas en la fábrica multimillonaria de cadáveres que por

doctrinas de fe han tenido como recompensa arcas llenas de

metales y piedras preciosas, aun hoy los poderes políticos

secundados por sus lideres religiosos siguen masacrando pueblos

en nombre de la fe y la libertad y es que pareciera que los

lideres religiosos más que los feligreses víctimas de fervor,

desde el fervor desmedido ven potencial en los cuerpos que se

descomponen como abono para la formación de más oro, diamantes,

esmeraldas y por qué no, petróleo, ahora bien ¿Cuáles serían las

implicaciones dictadas? Perdón ¿Cuáles serían las implicaciones

directas sobre el amor entre individuos del mismo sexo? – menos

fetos en gestación? Si a eso nos referimos me atrevo a especular

que la naturaleza misma intenta disminuir lo que a mi parecer es

la plaga que destruye el planeta hoy por hoy, pero pese a sus

intentos es una labor que le queda grande, ya que por cada pareja

heterosexual u homosexual infértil hay al menos una con 3

neonatos, pero eso es solo una idea y lo que piensa la

comprobación hay mucho espacio, la ciencia y sus resultados de
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hecho muestran que genera en futuro la extinción de la especie

podría ser consecuencia de su actuar irresponsable en materia de

simbiosis, si en materia religiosa, al menos en occidente

deberíamos pensar que la teología cristiana plantea el hecho de

que todos los actos vetados por su ente supremo tendrán

repercusiones directas sobre el individuo, en este sentido deberá

ser este quien se preocupe por lo que le espera en el peor de los

escenarios, en materia sociológica podría estar em miedo a no

trascender como premisa del carácter finito y en su existencia el

hombre siempre ha procurado la fijación en la posteridad de su

obra e instintivamente de sus genes, pues lo que no consiga yo,

lo conseguirá quizás mi hijo o mi nieto que será por ende una

extensión de mí, idea que se ve amenazada por la homosexualidad y

es que si no es mi hijo pero está en contacto con homosexuales

aun cuando la mayoría de los hijos adoptivos y bilógicos criados

por parejas homosexuales a los que se les ha hecho seguimiento

resultaron ser heterosexuales en su adultes, podría terminar

adoptando su conducta y como consecuencia se me acabaría la

fantasía estúpida de ser inmortal a través de él, ¿cómo

explicaría entonces un homofóbico que un niño sin ningún trauma o

acoso criado dentro de un hogar conservador y religioso terminara

siendo homosexual? A pesar de no haber tenido nunca contacto con

personas de preferencia sexual diversa que incluso antes de

experimentar su primer beso a los 18 años de edad estaba seguro

de quien era y de sus preferencias aunque no las practicase por

determinación propia, será entonces que la homofobia es una

respuesta reactiva ante la idea del no cumplimiento de la

voluntad del progenitor, a ti que eres padre, hermano, familia o

amigo de alguna persona con diversidad sexual entiende que ese

niño, joven o adulto podría estar preocupado por sus reacciones

que intenta formarte y educarte respecto al tema antes de tomar

cualquier acción, los índices de suicidio en nuestra población

con sexo diversidad han disminuido pero aun hoy son muy

frecuentes, sus palabras podrían ser decisivas, lo único que

ellos quieren es tener el derecho que tú tienes a amar y se

correspondidos, lucha por los prejuicios y piensa que es lo peor

que podía pasar si alguien que quieres te dijera que tiene una

preferencia sexual diversa, seguirá siendo en esencia la misma

persona, quizás logue a término su realización personal, estará

feliz de tener tu apoyo o al menos tu respeto autentico en

principio, recuerda que la sexo diversidad ha existido dese

tiempo más antiguos que las sociedad que conoces, aquí estamos ,

somos los artistas, médicos, bomberos, abogados, obreros,

legisladores, enfermeros, mecánicos, psicólogos, ingenieros y

demás parte vital de esta sociedad que apostamos a un mejor

mañana para todos y aunque un grupo se resista aquí estaremos

(guzmán 2017)

CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: presidente pido una moción, hay

mucho ruido en el recinto.
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PRESIDENTE: tiene toda la razón concejal Nelson, por favor hacer

silencio, Antonio.

HEIDER SEPULVEDA BLANCO: gracias.

PRESIDENTE: Antonio.

SECRETARIA: finaliza la intervención, el señor Edwin Torres.

PRESIDENTE: señor Edwin tiene el uso de la palabra, bienvenido al

concejo de Bucaramanga.

EDWIN TORRES: buenos días para todas y para todes, mi nombre es

Edwin Torres, soy trabajador social, especialista en gerencia

social y estudios avanzados de maestría en educación, Hoy es un

día histórico para la población LGBT de Bucaramanga pero también

para la población metropolitana yo provengo del municipio de

Girón y estoy acá porque también hago parte pues de Bucaramanga

porque aquí vengo a recibir los servicios de salud pero también

el vínculo social con la población LGTBI que trasciende las

fronteras más allá del municipio este hecho histórico como les

decía es metropolitano porque quiénes pernoctamos en los

municipios dormitorios a Bucaramanga vemos como faro lo que

sucede en la capital a que ustedes hablan de población cuando uno

pasa a la frontera se retrocede en 20 años más o menos y se

hablan de minorías tanto para el occidente Girón como para el sur

Floridablanca lo digo como migrante sí porque he vivido en Bogotá

por eso mi acento no es nativo por decirlo así y felicito al

movimiento social LGBT de Bucaramanga porque este es el resultado

de décadas de lucha también a la administración municipal por qué

ha sabido escuchar porque ha sabido materializar eso que el

movimiento social ha pedido y también ha trabajado hombro a

hombro y al concejo de Bucaramanga porque ustedes lo permiten

hoy, perdón este sentimiento es por qué este año también

experimente otro hecho metropolitano y fue la muerte de La leona

no la conocía y allí volvió a vivir varios hechos de

discriminación a través del caso a ella rechazo a la familia

aunque ya estaba muerta su familia Le quiso rechazar su identidad

y el cura aboco a Sodoma y Gomorra hasta hubo peleas de quién se

iba a quedar con el perro fue muy doloroso porque allí no tan

solo se encuentra población de Bucaramanga también habíamos del

área y fue muy duro porque le querían borrar su nombre su

identidad, esto lo vivimos quiénes somos diferentes distintos y

diversos y es muy duro porque cuando uno se asume como tal yo por

ejemplo pues carezco de colores bueno y traer menos la camisa

rosada pero en el fondo soy diverso pienso distinto hablo

distinto mi acento es distinto y también es diverso y fue un

hecho digo metropolitano porque aquí vinimos quienes no residimos

en Bucaramanga, pero nos movilizamos y fue muy duro porque volver
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a vivir todas las discriminaciones ese día en que le estaban

enterrando fue muy duro si la estaban volviendo a rematar y con

ende a quiénes somos diversos hubo una pequeña lucecita cuando,

cuando ya por fin fue depositado en su tumba y se acerca a mí una

pareja de evangélicos muchachos más o menos de 30 años esposa 28

y me decía quiero que usted que se muestra sereno por fuera

explíqueme qué es ese mundo que está acá tuve la oportunidad con

amor de explicarles quién éramos la población diversa y

concluimos algo más o menos similar al concejal ponente de que

somos seres humanos si en distintos de cómo pensamos cómo nos

cómo determinamos nuestra sexualidad, nuestra identidad de género

y esta pareja de evangélicos estaba agradecidos porque tuvo no

era el aula más pedagógica pero era un hecho real de que les

explicara en qué era la población y yo lo que les decía somos

personas pensamos distinto, sentimos distintos, deseamos

distinto, pero somos personas y ellos quedaron agradecidos porque

esto se necesita si, se necesita hacer sensibilización con la

población, diálogo sí, diálogo de saberes si esto es importante

que sepa quiénes somos y que no somos extraterrestres, bueno

perdóname la expresión que no somos paridos por un animal, somos

seres humanos y perdón por haberme roto no lo había pensado pero

es importante en lo que está en las manos de ustedes concejales

por qué es importante las oportunidades pero también es

importante que se garantice esos derechos que la Constitución nos

ha dado pero que sean pisoteado hoy es un pequeño pasó pero

faltan otro pasó que se aprueba la política pública pero que

también se garantiza y si ustedes aquí en Bucaramanga aprueban

algo seguro a los que estamos fuera de la jurisdicción municipal

de los 165 kilómetros cuadrados que tiene Bucaramanga de los 600,

700 mil habitantes y los van a importar positivamente porque van

a hacer un faro en medio de tanta oscuridad que hay en los

municipios donde con nuestras uñas vamos avanzando, muchas

gracias.

PRESIDENTE: con mucho gusto, ¿quién sigue con el uso de la

palabra señora secretaria?

SECRETARIA: el uso de la palabra ya se termina con el señor Edwin

Torres, pero el secretario de desarrollo va a proyectar 3 videos.

PRESIDENTE: y Eber Torres esta, o ¿era el?; entonces doctor

Jorge, puede, ¿alguien más va a hablar? No, entonces levantemos

la sesión informal y se proyectan los videos de parte del doctor

Jorge Neira y luego le damos el uso de la palabra al doctor que

después y a la doctora Ana Leonor y posteriormente ya la

participación de los honorables concejales. Hagamos el llamado a

lista señora secretaria.

SECRETARIA: si señor presidente.
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MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: presente.

JAVIER AYALA MORENO: presente y muy atento secretaria.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presente señora secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presente secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: presente señora secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: presente señora secretaria y
positivo.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presente secretaria.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: presente señora secretaria.

NELSON MANTILLA BLANCO: presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente.

WILSON RAMIREZ GONZALES: presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: presente secretaria.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: presente secretaria.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: presente.

Señor presidente le informo que 17 honorables concejales han

respondido a lista por lo tanto hay quórum decisorio para

levantar la sesión informal.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, habiendo quórum de

liberatorio y decisorio se levanta la sesión informal y tiene el

uso de la palabra el doctor Jorge Neira para la proyección de los

videos y posteriormente la doctora Ana Leonor.

DOCTOR JORGE NEIRA: concejales les voy a proyectar 2 videos, uno

es de la doctora Laura Badillo, es una académica que ha venido

trabajando durante muchos años por la población sexualmente

diversa en Bucaramanga y pues quería como darles unas palabras.

Proyección del video de la Doctora Laura Badillo
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PRESIDENTE: José me colabora con el audio o el Doctor Jorge Neira

tiene que hacer habilitación acá.

DOCTOR JORGE NEIRA:

Proyección de video de la Doctora Laura Badillo.

PRESIDENTE: José me dicen que se cayó la señal de zoom, de

YouTube, todo YouTube, revisar por fa.

JOSE: señor presidente estamos al aire.

PRESIDENTE: gracias

DOCTOR JORGE NEIRA: el segundo video que les voy a proyectar es

de María Isabel, María Isabel es la representante de personas

bisexuales del comité LGTBIQ de Bucaramanga

Proyección de video de María Isabel.

PRESIDENTE: vale doctor Jorge entonces tiene ahora el uso de la

palabra la doctora Ana Leonor, secretaria de educación.

DOCTORA ANA LEONOR: Señor presidente, honorables concejales, a

nuestro secretario desarrollo social el doctor Jorge Neira, todo

su equipo de trabajo, a Tatiana cortés, a los compañeros de

gabinete que nos acompañen hoy presencialmente en esta sesión,

por supuesto a toda la comunidad LGBTIQ+ qué nos está acompañando

hoy, a los ciudadanos, a las ciudadanas que nos siguen por los

medios del concejo municipal, al equipo de la secretaría de

educación que me han acompañado también para poder apoyarme y

detrás de la secretaría de educación comprometernos con esta

política pública, las madres que han estado y también

acompañándonos y dando ese testimonio amoroso un especial saludo;

siempre he estado aquí en el consejo presentando los avances en

educación como servidora pública pero hoy además de estar acá

como servidora pública estoy acá también como mujer como miembro

de hogar y de familia, creo que eso hoy todo lo que hemos

escuchado pues creo que nos ha conmovido y profundamente, esa

conversación incomoda Jorge que algunos de los que nos

precedieron en el uso de la palabra era más que necesaria y es

más que necesario sostenerlo al interior de los hogares, al

interior de las instituciones educativas, al interior de las

empresas, del interior de la sociedad, es su conjunto; abrazo de

mama yo Confieso que eso, esos testimonios hoy nos revelan el

drama que vive una familia, que vive un hijo, una hija porque

jamás perderá esa condición cuando tienen el valor de reconocer

el valor de contar, el valor de sentir, que tienen y que forman

parte de la diversidad, Más que una disculpa pública que debemos
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darle más de un lo siento, yo lo que quiero acá es dejar un

mensaje de educación, qué tenemos que tener esperanza con acción

para que finalmente lleguemos a algo que alguno también al

iniciar su intervención hablo de una ciudad esperanzadora, creo

que ese ha sido el objetivo de la administración municipal en

cabeza del señor alcalde, con el hemos hablado en diferentes

oportunidades y sabe que estamos en este momento en este debate

tan importante y aquí de manera pública Jorge a ti reconocer el

valor, el coraje, el respeto y el amor con el que has conducido

este ejercicio tan importante de esta conversación incomoda, no.

Yo creo que es una conversación necesaria y qué es del amor y

respeto todos tenemos que animar y es de la secretaría educación

hemos estado apoyando a diferentes temáticas, hemos estado

abiertos pero hay que seguir trabajando y hay que seguir

profundizando y hay que seguir formando y tal como lo

establecimos en el documento que presentamos a consideración de

desarrollo social en educación pasada por qué más cómo revisar

los manuales si los pactos de convivencia escolar no podemos

tener niños con miedo en las aulas educativas públicas y privadas

del municipio Bucaramanga, realmente eso es inaceptable tenemos

que seguir trabajando en ese sentido Y nos comprometemos a

formada agentes educativos que puedan ayudarnos a que el

conocimiento el respeto y la reivindicación en la inclusión

social, el enfoque de género, la prevención y la atención de las

actitudes y actos de discriminación y violencia de la población

con orientación sexualmente diversas y en ese trabajo el

secretario de desarrollo y la secretaría educación y ya estamos

haciendo y yo estamos formalizando, garantizar y exigir a las

instituciones educativas públicas y privadas el fortalecimiento

del programa de educación para la sexualidad y construcción de

ciudadanía eso no puede ser un canto a la bandera, tiene que ser

algo que se viva, que se sienta y que acoja toda la comunidad

educativa por supuesto y aquí en debates anteriores nos

preguntaban sobre el tema de la activación de los protocolos

establecidos en la ley 1620 y seguiremos insistiendo persistiendo

y exigiendo desde cada institución educativa que abramos los ojos

y hagamos las denuncias correspondientes; También dentro de esta

política

(3:35:17) se cayó la señal de internet.

PRESIDENTE: José usted me dirá que hay que hacer.

JOSE: listo presidente, seguimos.

PRESIDENTE: seguimos no es necesidad de receso.

DOCTORA ANA LEONOR: Y desde la secretaría de educación también

vamos a fortalecer el acceso y permanencia para personas adultas

de la población con orientaciones sexuales diversas a los ciclos

lectivos especiales integrados a través del enfoque de género y



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

julio 13 de
2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 42

de 99

diversidad sexual y la educación inclusiva, nos comprometemos a

promover la alfabetización también de las personas que así lo

requieran y a diseñar e implementar la ruta municipal de atención

en caso de violencia basadas de género y diversidad sexual al

exterior de las instituciones de educación públicas y privadas,

de educación formal y no formal, básica, media, superior en

Bucaramanga de manera conjunta con la secretaría de educación

salud y ambiente y desarrollo social y finalmente fortalecer el

sistema de becas para promover la asignación de becas de manera

consciente a población con orientaciones sexuales diversas y yo

creo que ese es el trabajo que en este momento requerimos para

que Bucaramanga realmente sea una ciudad esperanzadora donde

todos y todas tenemos derecho a estar a permanecer a educarnos y

a ser ciudadanos y ciudadanas libres y comprometidas, muchas

gracias.

PRESIDENTE: con mucho gusto, doctora Ana Leonor, tiene el uso de

la palabra el Doctor Jorge Neira.

DOCTOR JORGE NEIRA: Bueno concejales quiero pedirles un momento

de atención, vamos a cerrar yo solamente quiero hacerles unos

comentarios ya para cerrar todo este espacio tan emotivo que

tuvimos, voy a hacer un ejercicio con 4 preguntas y solamente

quisiera que cada uno se lo respondiera internamente, como para

que entendamos una cantidad de realidades.

Número 1. ¿Quién aquí dentro del recinto ha temido contarle a su

familia qué es una persona heterosexual?, Numero 2.¿quién aquí en

su recinto en el recinto ha sentido miedo de contarle a sus

familiares que les gusta un novio a una novia? Número 3.¿quién

aquí en el recinto lo han amenazado con expulsarlo de su hogar

por su orientación sexual? Número 4. ¿quién aquí en el recinto le

han negado un trabajo por su identidad de género?; yo debo

agradecer al programa de mujer está aquí presente cómo le decían

inicio muchas de estas luchas a nacido con las mujeres, Nicoll

Ardila, María Salcedo que están por acá no las veo pero están a

mi derecha, fueron artificios de este inicio de trabajo en la

institucionalidad y aunque se nos fueron nuestras mujeres

mayores, hay que decir las mujeres han tenido mucho que ver en el

avance en el trabajo, Olga Materon es otra ejemplo de eso, yo

debo decir y reconocer que está sin trabajo muy fuerte de

organizaciones activistas y ciudadanía que durante años le puso

el cuerpo, el alma y la sangre a estas conversaciones cuando la

institucionalidad no los escuchaba cuando al contrario se

enfrentaban a violencia institucional; esta política pública no

solamente es un documento es la presentación del querer de los

sueños de las pesadillas y experiencias de muchas personas que

antes de nosotros decidieron hablar y que incluso hoy no nos

acompaña, al parecer van a dar un sueño cumplido, de ser como una

persona LGTBIQ Y se los digo también por experiencia propia,

aunque haya sido una persona, un hombre gay muy afortunado crecer
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como una persona LGTBIQ es un camino difícil y es muy retador

iniciamos con un conflicto interno en familiar que generalmente

en muchos casos se traslada violencias intrafamiliares,

expulsiones de hogares y seguimos en lo social, en los colegios,

en los trabajos, en nuestras vidas, todo el tiempo tenemos miedo

todo el tiempo alguien más recuerda que no somos valederos para

la sociedad hay miedo todo el tiempo hay miedo, miedo a vivir, es

muy duro tener miedo a vivir no está bien yo les vuelvo a

resaltar la importancia de la familia, nuestras familias son

nuestros núcleos primordiales el papel de esas familias en

garantizar que crezcamos y estemos bien es muy importante por eso

está política pública les incluye, la importancia de la

institucionalidad y yo aquí les quiero hacer un reconocimiento

concejales que ustedes hayan construido un ambiente seguro para

que la población diversa haya sentido la seguridad de venir a

hablar, es un gran logro y es un logro de ustedes, habla también

de una transformación de lo que están logrando, tenemos que

seguir trabajando, vamos a trabajar por que menos niños y

adolescentes estén encerrados en sus casas llorando, estén

encerrados en sus casas sin saber con quién hablar, vamos a

trabajar por que más madres y padres tengan con quien gestionar

sus emociones, como ustedes los escucharon tuvimos aquí madres

que no sabían que hacer, vamos a seguir trabajando para que no

hayan personas expulsadas de sus hogares, no está bien que

expulsemos a nuestros hijos de sus hogares, vamos a seguir

trabajando por que no haya más familias destruidas por las

fobias, no , las familias primero, vamos a seguir trabajando por

qué no hallan más lideres amenazados, asesinados y cayados, hoy

lo dijimos la Leona una mujer trans que trabajo durante todo el

año en la formulación de la política pública desafortunadamente

hoy no nos puede acompañar, eso no puede seguir sucediendo, no

vamos a decir, no vamos a temer decirle a la gente a quien

amamos, con quien nos agarramos de la mano, a quienes decidimos

presentar en nuestras familias, yo no quiero ser el primer

secretario de una alcaldía abiertamente gay, no debería ser la

excepción, debería ser lo común y frente a eso quiero agradecer

públicamente al alcalde Juan Carlos Cárdenas por haberle dado

visibilidad a este tema, a verme apoyado durante todo este tiempo

y haberle abierto la alcaldía a la población LGTBIQ de esta

ciudad y gracias a todas las organizaciones y a los activistas

nuevamente esto es de ustedes, todo esto es de ustedes y

finalmente y a título personal yo quiero agradecerle a mi mama

Clarita fue el primer ejemplo que yo tuve de como contar con el

apoyo de un familiar, le transforma a uno la vida, ella

adelantada completamente a su generación decidió que su respuesta

era que yo era su hijo y que nada más le importaba, por esa

transformación y por ese trabajo es que la política pública es

importante y yo celebro que tengamos un ambiente tan importante

el día de hoy para poder hablar, estudiar y ojalá aprobar esta

policía publica que definitivamente es un hecho histórico para la
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ciudad y que concejales creo que ustedes van a ser parte de ese

hecho histórico, muchísimas gracias.

PRESIDENTE: con gusto doctor Jorge, vamos a dar el uso de la

palabra a los concejales como por 5 minutos.

CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: presidente para el uso de la

palabra

PRESIDENTE: ¿cuál es la moción concejal?

CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: me parece pertinente para el

bien del proyecto pues aprobemos primero la ponencia presidente y

seguimos la palabra para que todas las personas y todos los que

están acá sepan, a los concejales la aprobación de la ponencia.

PRESIDENTE: concejal Nelson ya, si señor, pero es que en el orden

cómo se planificó se le daba el uso de la palabra los concejales

y por eso hay cinco o cuatro concejales que quieren hacer el uso

de la palabra antes de la votación de la ponencia y concejal

Parra.

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias presidente, Yo creo

que es importante, que es escuchar las opiniones de los

concejales antes de la ponencia porque tienen impacto en la

ponencia y además porque este no es un tema que el consejo y lo

debería abordar de afán incluso porque a la misma población le

interesan las posturas de los representantes políticos de la

ciudad, entonces tenemos que abordarlo de frente y por eso no

sugiero no nos saltemos las intervenciones que hacen parte de

todos los debates.

PRESIDENTE: concejal Carlos barajas, aquí está el micrófono, ok,

entonces tiene el uso de la palabra el concejal Carlos barajas,

recuerden concejales 5 minutos y no más.

CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Presidente muchas gracias

por el uso de la palabra, quiero empezar mi intervención pidiendo

votación nominal para la ponencia, el informe de comisión y la

constancia y para la articulado presidente, porque es que la

ciudad debe conocer quién le vota a este proyecto y quién no y

por eso la votación nominal es importante, hoy Jorge, hoy es un

día de respeto y dignidad en el concejo Bucaramanga, de

inclusión, de igualdad y creo que el consejo estaba en Mora y las

instituciones estaban en mora de que esto que hoy se está

haciendo en el consejo si era realizado, lo dije cuando estaba

presidiendo y le pedí el favor a mi compañero Ávila quién es muy

juicioso allá presidiendo que me permitiera intervenir porque hay

un principio universal que debe primar en Bucaramanga y en muchas

partes, en todas partes y es tratarnos como iguales aunque
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pensamos diferente, ese es el propósito de esta política pública

y que no nos escandalicemos porque nos encontramos con una

persona que piensa diferente a mí sino que todo lo contrario nos

tratemos como iguales; la política pública le cuento algo en el

histórico del consejo concejal Luis Fernández, no solo en este

periodo de constitucional sino en otros periodos anteriores se

han aprobado muchísimas políticas públicas, tenemos una política

pública de infancia de adolescencia y afuera tenemos en las

calles niños maltratados, tenemos muchas políticas públicas y la

invitación no solo a usted como institución sino a quiénes hoy

intervinieron que lamentablemente algunos ya se retiraron es que

hagamos valer la política pública que hagamos respetar lo que hoy

se va a probar aquí y eso ¿cómo se hace respetar? Con generación

de espacios, generación de oportunidades, les quiero contar una

historia, concejal Leonardo hace algunos años escuché a un

político decir que un grupo de la población LGTBIQ+ lo iba a

apoyar eso hace años y que tienes reunión y mandó a uno de los

que estaban la campaña comprarse se lo contaba ahorita Gina y

Gina fue alumna de uniciencia y me enorgullece verla ahí parada

diciendo qué es abogada especialista en derecho constitucional y

le contaba esa historia a ella, un dirigente político que gracias

a Dios ya no está en la política que fuera y comprar unas tijeras

y unas máquinas de peluquear y entonces la estigmatización

significa que la población LGTBIQ+ solamente estaban dedicados a

ser peluqueras y peluqueros, hoy se debe romper ese estigma ese

tabú aquí y qué bueno ver, ojalá hubiéramos profesores en muchas

partes personas que sin importar como piensen tengan generación

de oportunidades y que a ese señor que pensó de esa forma hoy le

remuerda que estemos aquí aprobando esta política pública porque

hay que ver médicos, odontólogos de todo sin miedo a decir que

piensan diferente, distinto, eso debe ser el objetivo de esta

política pública que vamos a aprobar aquí y desde el ISABU, desde

educación, sedes el IMEBU, desde todos los espacios ojalá veamos

presidentes de junta LGTBIQ+ eso sería la verdadera política

pública que hoy estamos aprobando aquí, si nosotros fortalecemos

los procesos de inclusión no solo vamos a tener un acuerdo

municipal si no vamos a tener una materialización, Doctora Ana

Leonor a mí me gusta verla ahí sentada hoy en este día en este

proyecto ahorita la otra semana tenemos un debate de control

político del bullying en los colegios, desde ya me va a agradar

mucho hablar de ese tema porque sé que a usted le preocupa ese

tema y el bullying también se da porque los niños y los

adolescentes en los colegios exteriorizan su pensamiento y los

muchachos y las muchachas no vuelven a los colegios por temor al

bullying por temor a que sean señalados pues hay que enfocar

todas las baterías toda la artillería a que quitemos, presidente

un minuto más por favor un minuto a que quitemos los

señalamientos en los colegios, si logramos eso desde la base,

desde la base de la educación vamos a tener una sociedad que

respeta al que piensa diferente ese debe ser el propósito entre
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desarrollo social y educación y estoy seguro que ese será el

objetivo de Juan Carlos Cárdenas que así como Colombia un estado

social de derecho permite la libertad de cultos también permita

la libertad y el derecho a pensar diferente y hoy me gustaría

tener aquí conectado aquí al concejal tito y al el concejal Jaime

porque si alegamos pensar diferente permitir un culto, también

debemos jugárnosla porque una persona piensa diferente sin

necesidad de ser señalado hagámosle apostarle a los colegios ese

respeto esa dignidad y que sea un compromiso de los rectores y

que ojalá usted nos cuente aquí el día del debate del bullying en

sus reuniones periódicas con los rectores que haya un memorando

entendimiento de los rectores de los profesores que sean los

primeros en dejar de señalar y que le apuesten a respetar si

empezamos por ahí créanme que vamos a apostarle a lo que está

siempre he dicho vamos a seguir construyendo para el futuro de

forma diferente, presidente por el uso de la palabra muchas

gracias a usted Don Jorge felicitarlo a quiénes intervinieron hoy

me enorgullece que hoy hallamos con Jorge y con otras dos

personas puesto esa bandera le hayamos quitado de ahí y la

hayamos puesto allá, porque hoy el consejo se debe de vestir de

respeto y de dignidad muchísimas gracias presidente y a usted

felicitarlo por ese gran reto de sacar adelante esta política

pública, al ponente quién hizo su trabajo muy juicioso y quién

desde esa responsabilidad de la ponencia, La apuesta a la

dignidad y a la inclusión y al respecto.

PRESIDENTE: con gusto concejal Carlos barajas, tiene el uso de la

palabra el concejal Nelson Mantilla.

CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: Bueno, muchas gracias

presidente, saludar al secretario de desarrollo social doctor

Jorge, doctora Leonor, la verdad a todos los presentes y cómo se

manifiesta esto es histórico, la iniciativa del alcalde de

Bucaramanga, del alcalde Cárdenas y el gran trabajo secretario de

desarrollo porque mire que esto es muestra de la inclusión, de la

diversidad y es el sueño que también compañeros concejales

tenemos como país una Colombia más humana, ese es el sueño que

tenemos dónde todas desde las diversidades, etnias, culturas,

pensamos y entendamos de que podamos convivir en paz, en

tolerancia y que hay que decirlo también las situaciones de la

discriminación la homofobia muchas veces son preconceptos

sociales que hemos tenido desde nuestra cultura, desde nuestras

raíces y hoy hay que pedir también disculpas porque como sociedad

también estamos y hemos estado equivocados y ha tenido que pasar

tanto tiempo para empezar a comprender la dignidad a la persona y

al ser por su diversidad de género, hoy tenemos una gran tarea

como municipio como ente territorial de ampliar este trabajo de

esta política pública, secretaría desarrollo social y esa gran

bandera que como concejal le felicito y que usted ha liderado por

qué hay que reconocer que esté detrás de un buen trabajo hay buen
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equipo que ha logrado buscar la voluntad del gobernante de turno

para que abrace y traiga el consejo este importante tema de

inclusión social, de igualdad, de respeto, desear que y que

doctora Ana Leonor desde nuestras escuelas y colegios qué es la

base de los bumangueses, la base de no seguir cometiendo los

mismos errores sino de transformar, culturizar y sensibilizarnos

a que todos somos iguales ante los ojos de Dios, de que aprender

a tolerarnos y a querernos en medio de las diversidades, entonces

felicitaciones muchas gracias y como concejal del país de un

movimiento de minorías que hoy deja de ser minoría incluye hacer

un país de transformación dentro de un gobierno de Colombia

humana, apoyamos y damos nuestro voto con gusto y la verdad con

cariño por esta transformación voto positivo, muchas gracias

presidente.

PRESIDENTE: con gusto concejal Nelson Mantilla, tiene, voy a

hacer un cambio en el orden por el tema de la salud que ya

conocemos el caso, concejal Leonardo Mansilla para que usted

valla al proceso que ya saben los concejales.

CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Gracias presidente, saludar de

nuevo al doctor Jorge, a la doctora Ana Leonor, su equipo de

trabajo, a todas las personas presentes a todos los líderes y

lideresas que hablaron hoy, saludar a mis amigos que están Hoy

acá presentes, a mis amigas que veo que ya se fueron algunas,

estaba pidiendo que votáramos rápido porque sé que ya están

cansados y lo mejor que podemos brindar acá en el consejo es que

se apruebe pues ya la ponencia por eso es lo que estaba pidiendo

es que votáramos, felicitarlo doctor Jorge esto es un proyecto

netamente suyo acá en ninguno del consejo puede sacar hoy en cara

diciendo que es de acá del consejo, es un proyecto suyo de la

administración y que por supuesto lo vamos a probar mi voto como

partido alianza social independiente es positivo, se lo digo,

estas son las causas que se deben tomar me sentiría hipócrita Yo

también decir que yo la asumo y que esto pero no son las causas

que debemos apoyar, acá cada uno de nosotros tenemos causas

diferentes, ideologías diferentes, pero cuando se trata de

igualdad y de amor todos somos, valga la redundancia todos somos

iguales, tengo amigos gay, familiares gay, no tengo ningún

problema y creo que es una tarea compleja en Colombia en un

momento se quiso hacer la transformación una administra quiso

hacer algo y acá en Santander fue donde primero se colocó un palo

en la rueda y eso lo tenemos claro porque lo tenemos que hablar

porque a veces confundimos el amor con ser conservadores y cuando

hablo conservadores no hablo de partidos y sino de esa sociedad

en que venimos, esto es un avance y posiblemente habrá algunos

que se mofen y salgan a criticarnos como consejo como

administración Pero de eso se trata de colocarle la cara y el

pecho y seguir adelante, no me queda más sino decirle que cuentan

con mi apoyo desde lo que yo sé y de lo que yo puedo ahí estoy
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para poderlos ayudar muchas gracias presidente, les pido un

permiso porque tengo que ir a ver la salud de mi padre, estaré

conectado votando, gracias presidente, no me queda más, que

tengan Buena tarde.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Leonardo, tiene el uso de la

palabra el concejal Jorge Rangel.

CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Gracias presidente, un

saludo a mis compañeros y a todo el público en general que se

encuentra en manera presencial, me siento tan bien contento como

dice el secretario por el ambiente que hay en el consejo del

respeto, Yo creo que es el primer mensaje que debemos dar, la

misma ciudadanía lo expreso lo digo como único concejal del

partido conservador pero que entiendo las libertades de cada

persona desde que no afecten las de las otras pues hay que arropa

y apoyar estás posturas, y estuve revisando la política pública

secretario de administración y se encuentra con unos errores

gramaticales que yo creo que hay que corregir y este es el

momento para no sacarlo así, también me uno a Las observaciones

que siempre dicen a concejal Marina que una política pública de

este nivel de esta importancia no debería llegar al concejo

municipal con esos errores gramaticales y eso ya lo hemos

advertido en los dos años y medio que llevamos acá pero siguen

llegando políticas públicas con esto; el corazón de la política

pública como usted ya lo manifestó y todos los manifestaron para

no hacer redundante es excelente busca mover todos estos ejes que

usted nos mostró pero creo yo que hay unas cosas que podemos

cambiar en aras de que a esta población cuando no haya un

doliente como usted secretario o muchos de acá que protegemos y

defendemos estos derechos se muevan porque es que es muy feo y ya

les ha pasado y aquí ya en las intervenciones lo dijeron, pasan

los años y no hay quien vele por ellos, en este caso está usted y

eso es algo muy vacano y muy chévere y se le ve esa felicidad

suya acá en la administración y es algo que hay que dignificar y

apoyar, entonces yo creo que por ejemplo hay unos ejes por

ejemplo en el eje 2, el eje 3 y demás pues entonces para darles

un ejemplo a todos los concejales para que también me ayuden aquí

que pues más robusto, por ejemplo en el tema de viviendas dice

que hay que fortalecer la oferta del INVISBU en todo este tema

para acceso digno de vivienda y demás, pero quedan fortalecer

estrategias pero no se habla del enfoque sí, es importante decir

por ejemplo lo mismo en el tema del deporte de la educación cómo

va hacer es enfoque perdón de la estrategia porque es qué sino

honorables concejales sí ya lo hemos visto por ejemplo vamos a

hablar del deporte INDERBU, vamos a fortalecer estrategias para

inclusión de esta población en el deporte, queda así como está

aprobada como va a quedar aprobado entonces si el INVISBU acá

solo charlas está cumpliendo la política pública pero no está

cambiando nada porque de charlas no vivimos, entonces yo sí
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quisiera que quedara un enfoque donde hubiera no se puede hablar

de cupos número 100 más porque hay que hacer el presupuesto y lo

mismo lo de las becas que acabé de hablar con la doctora Ana

Leonor, van a ver unas becas no se puede hablar del número pero

por lo menos en educación sí habla de becas cuando hablamos de

deporte INVISBU y IMEBU qué es el emprendimiento y trabajo no

estamos hablando de qué tipo de enfoque, simplemente se habla de

desarrollar estrategias, entonces lo que yo quiero en la

intervención mía es que no me quedé a todos acá en futura charlas

sino que si hablo educación están las becas si hablo de IMEBU

hablo de capital semilla para fortalecer estos emprendimientos

también el sector privado ahí habla de oportunidades en el sector

financiero cómo podemos fortalecer desde el sector privado y lo

mismo del tema del deporte, entonces eso es como las

proposiciones que yo tengo modificatorias ojalá se unan los

honorables concejales y la apoyen obviamente con el visto bueno

de la administración porque yo creo que el enfoque es lo

primordial para que al después, porque acá hay varios dolientes

vuelvo y repito entonces se va a haber una inversión importante

para esta política pública pero cuando no estén en un doliente

eso se va a perder, lo mismo pasa en el tema animalista si no

dejamos puntualmente las cosas cuando no hay un doliente le van a

tomar el pelo y es lo que no queremos hoy, entonces yo creo que

acá y honorables concejales es aplaudir lo que ha hecho la

administración municipal, lo que usted menciona del alcalde Juan

Carlos Cárdenas cómo el abierto Las puertas sin ningún problema y

lo que mencionó acá al concejal Leonardo, de pronto algunos

criticarán más a mí del partido conservador pero eso en estos

tiempos debe primordial la parte humana la parte de la libertad

la parte del amor y yo creo que quienes defendemos esto sin

importar la postura de partidos son de verdad digamos esas

personas que tenemos un corazón grande y que por encima de

cualquier qué dirán están lo que nos formaron en mi hogar y en mi

hogar me formaron de esta manera de respetar a los demás sin

dañar ninguna libertad y más con la responsabilidad que tenemos

de servidores públicos ser garantes de todos estos derechos, así

que mis felicitaciones y les pido el favor honorables concejales

que le hagamos ciertos cambios en el parte de enfoque para que no

queden volando las estrategias y cuando se asigna el presupuesto

le sea más fácil a los secretarios buscar estos recursos, porque

es que si queda vuelvo y repito una estrategia de fortalecer

estrategias cuando hablen con hacienda, pues va a decir hagan una

charla y listo y la cumplen en cambio si queda becas si queda

cupos de deportes si queda capital semilla en IMEBU pues ya

tienen que asignarle sí o sí presupuesto y yo creo que es más

fácil para todas la administración desarrollar esto, muchas

gracias presidente y a todos los presentes.

PRESIDENTE: con gusto concejal Jorge Rangel, tiene el uso de la

palabra concejal Marina Arévalo.
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CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: gracias presidente, bueno

tengo 5 puntos aspiro poderlos desarrollar en los 5 minutos que

usted me ha presidente en un tema tan importante.

El primero, de ellos está conectado con lo que acabo de decir mi

antecesor el concejal Jorge Rangel efectivamente primero

reconocer en la alcaldía yo decido opositora como concejal a

varios temas que se manejan desde la administración del alcalde

Juan Carlos Cárdenas pero debo y reconocer el alcance y lo que ha

logrado es administración en el tema que hoy nos ocupa, la

primera vez que vi a Victoria en este recinto que fue producto de

un debate de control político que hicimos en la secretaría

desarrollo social sobre el cumplimiento de estas metas me

sorprendieron varias cosas, la primera de ellas su intervención

su desempeño la forma como ella nos explicó su momento emotivo y

emocionante de ser la primera mujer transgénero nombrada desde la

alcaldía de Bucaramanga y eso merece un reconocimiento en este

cambio cultural que la sociedad necesita, lo segundo tiene que

ver concejal Rangel creo que usted ha sido acertado en muchas de

las cosas que ha dicho y quiero en tal sentido decirme que sí

requiere que hagamos algún tipo de análisis técnico, porque hay

que ver que las cosas no se queden simplemente en un proyecto

como lo dice el concejal Rangel, Hoy hay una coyuntura especial

lo tenemos a usted al frente de esta circunstancia pero no

sabemos qué pasará mañana, yo quiero llamarle la atención a los

presentes a este consejo sobre los tres últimos artículos del

proyecto, el 19, el 20 y el 21 hablan de lo que tenemos que hacer

en la materia de seguimiento a este programa, desde luego agregar

todo lo que se pueda porque nos vamos a demorar en que esto sea

cultural, créame que sí eso no digamos mentiras puede que llegue

otro consejo y otras condiciones en la administración que no

garantizan que nosotros avancemos, en esta y en todas las formas

de discriminación, yo creo que sí hay una acción cruel de la

humanidad es la discriminación Pero también es de las más

antiguas, toda la vida ha existido la discriminación y de una u

otra forma y es la que ha generado grandes conflictos en la

humanidad y esto desde luego pues lo podemos resolver mediante

políticas públicas que no deberían, no deberían pasar, no

deberían ser, hoy veo a Victoria todavía más empoderada y mucho

más propositiva en su trabajo de verdad que todo está dicho entre

quiénes intervinieron en la sesión informal o bueno la mayoría de

las cosas importantes de este tema, Iván Prada me llamo mucho la

atención su intervención pero quiero hacer un énfasis en algo que

él dijo - no estamos pidiendo beneficios adicionales

absolutamente eso sería marcarnos diferentes estamos pidiendo el

mismo derecho que todos tenemos aquí o en cualquier lugar- pero

voy a resaltar seguido de esto algunos puntos que me parecen

determinantes, las organizaciones de carácter mundial han tratado

este tema históricamente o sea nosotros aquí recogemos desde

luego iniciativas y avances que ha tenido la ONU, el banco
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mundial etcétera, y me parece un buen aguante que aún alcaldía

que hoy resaltamos y alguien que intervino dijo del área

metropolitana que sobresale Bucaramanga en esto que estamos

haciendo pero que no se debe quedar ahí y en eso tenemos mucha

información para recoger quienes nos queremos documentar eso es

lo que quiero resaltar, Naciones Unidas por ejemplo lo dice

claramente no puede avanzar una sociedad, no podemos atacar la

pobreza qué es lo que tanto nos preocupa en términos generales si

nosotros tenemos alguna forma de discriminación y allá voy

entonces y lo digo por mi experiencia profesional no en este

consejo si no en mi vida profesional en donde no existe por lo

menos o en donde yo trabajado no hemos aplicado en ningún tipo de

discriminación y les cuento que se pueden perder grandes

atributos de una población discriminada por esas sencillos

esquema mentales cerrados, porque hay muchas características, Yo

diría que la gran totalidad a la única atributo que sacó de esto

que estoy mencionando es la fuerza porque si es claro que el

hombre tiene más fuerza física que las mujer eso es clarísimo

pero las demás circunstancias que el hombre sea inventado no

marca ninguna diferencia, ni de género, ni de condición, ni de

raza, ni de ninguna, ni de cultura, pero el hombre se las ha

inventado por el contrario en ustedes tenemos importantes

posibilidades de que una sociedad crezca y no sé desperdicien

talentos tengo que volverlo a decir iban tengo muy buenas

referencias suyas de un joven inteligente buen estudiante y con

grandes iniciativas y celebró mucho que hoy esté acá entre

nosotros, presidente 2 minuticos, un minutico más, solamente

quiero cerrar con esto vayamos revisando concejales y todos los

asistentes frases de nuestro léxico que sin quererlo son

discriminatorias, no voy a decir algo más qué son muy

discriminatorias y además vulgares, no las voy a decir en este

recinto por respeto a todos pero sí quiero traer otras por

ejemplo como que detrás de todo hombre hay una gran mujer, eso es

una mentira totalmente mentira pero la repetimos, cómo que

póngase los pantalones como si los pantalones significarán algo,

los pantalones son una prenda de vestir y nada más Pero en esto

me incluyo yo empecemos Como por ejemplo indio pati rajado eso yo

no sé quién se lo inventó pero revisemos nuestro léxico que

naturalmente repetimos como loros y se vuelve discriminatorio y

cierro señores con repetir una frase muy antigua que dice - si no

podemos poner fin a nuestras diferencias- porque es que también

es cierto que aquí la teoría está muy buena pero en la práctica

es que si hay mucha discriminación cultural y mental así tratemos

de negarlo y estás discriminación que hoy estamos hablando, las

que vivimos las mujeres, porque todavía la seguimos viviendo,

solamente la conoce el que la vive lo demás es carreta, yo la

vivo como mujer una discriminación desde mi familia la vivo por

esa creencia absurda que hay históricamente solo ustedes que la

viven la sienten, y dijo entonces John f. Kennedy si no podemos

poner fin a nuestras diferencias contribuyamos a que el mundo sea
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un lugar apto para ellas- eso nos corresponde como concejales,

como funcionarios, como ciudadanos, etcétera, etcétera, y ojalá

que aquí no impere la teoría sino la práctica Jorge ustedes hoy

el hilo conector y el hilo conductor en esa tarea tan importante,

gracias presidente.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Marina, tiene el uso de la palabra

concejal Carlos Parra.

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: gracias presidente, bueno un

saludo para todos los que están acá en este debate, pues lo

primero es si el mundo fuera digamos como esta plenaria sería

diferente y estamos lejos de que el mundo se parezca a esta

plenaria y más en Bucaramanga, a nosotros no se nos puede olvidar

la historia de esta ciudad, a nosotros no se nos puede olvidar

que un muchacho siendo concejal de Bucaramanga a los 28 años

llamado Alejandro Ordoñez iba y se robaba los libros a la

biblioteca Turbay para quemarlos en el parque San Pio y quemaba

ya el contrato social de Russoe y quemaba todas las teorías de la

igualdad, y ese muchacho luego llego a procurador general de la

nación y desde la institucionalidad se dedicó a discriminar a

toda la población LGBT, a nosotros no se nos puede olvidar que

como lo menciono el concejal Leonardo aquí existieron liderazgos

políticos que cabalgaron sobre la ignorancia y la indignación de

las personas y que cuando se quiso hacer un cambio en la cultura

educativa en el país tomaron la decisión política de convocar la

gente a las calles que solo existía un tipo de familia, y que esa

gente, ese mensaje lo escucho gente que de manera masiva vio como

marchaban personas para decir que la familia que ellos habían

decidido conformar no era el tipo de familia adecuado en la

sociedad, ningún mensaje cae en el vacío compañeros, ningún

mensaje cae en el vacío y todo lo escucha alguien y todo lo está

viendo alguien y dice y entonces si yo quiero hacer una familia,

no es una familia como lo ordena la ley o como lo ordena la

constitución o como lo ordena quien, eso paso acá en Bucaramanga

y acá y creo que si no estoy mal en el mismo puesto en el que yo

estoy en este momento una concejal se refería a la enfermedad

LGBT, en el periodo anterior, y ustedes dicen no eso pareciera

como la historia puede si pareciera muy lejos, en noviembre

entraron una fundación y encontraron atadas personas en un cuarto

oscuro que le llaman el cuarto de la tortura, en terapias de

conversión, que la sean a mitad de la noche, les dan una bebida

con algo para cederlas y la secuestran y las llevan a una casa y

en esa casa los amarran de pies y manos, los torturan y eso paso

en noviembre del año pasado Y hoy existe un proyecto de ley para

prohibir esas terapias de conversión porque hay personas

desgraciadas que pagan a una fundación por qué creen que de

verdad es una enfermedad y creen que apunta de baldados de agua

fría, creen que apunta de un cuarto oscuro eso se va a curar, eso

existe hoy en nuestra sociedad y a pocas cuadras de aquí donde
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estamos discutiendo eso, por eso que hoy nosotros estemos

discutiendo esto digamos con esta apertura es el triunfo de,

claro las personas que redactaron este documento pero en especial

el triunfo del activismo que en las calles se ha mantenido firme

diciendo: oiga existimos, oiga nosotros tenemos estás

necesidades, oiga el artículo 13 de la constitución me aplica a

mí también, entonces hoy llegamos acá porque esa gente ha

resistido en las calles y ha resistido a Costa de su vida y ha

resistido a Costa de poner de exponerse entonces el primer

mensaje que yo quiero dar de agradecimiento esa todas esas

personas, que por ejemplo hace me acuerdo como 8 años nosotros

fuimos con quién hablo ahorita Olga Materon a devolverle a la

biblioteca Gabriel Turbay los libros que le sacó Alejandro

Ordóñez en su momento y así y 1000 acciones que han costado, que

han costado integridad, que han costado incluso cierre de

oportunidades laborales, entonces pues volviendo a lo básico

compañero si nosotros vemos en artículo 3 de la Constitución pues

vamos a encontrar que dice que todas las personas nacen iguales y

libres ante la ley y no tendrán oportunidades diferentes en razón

de su raza, sexo y orientación; eso pareciera excelente pero

cuando ustedes van y analizan los datos reales pues se encuentran

que en el sistema educativo más de la mitad de personas sienten

que no es seguro para las personas de la población LGBTI sienten

que no es un espacio seguro para ellos y por eso nosotros podemos

tanto con elementos como la encuesta de clima escolar y

victimización por qué es para medir eso, esas amenazas a las que

las personas están sometidas en virtud de su orientación o por

ejemplo si usted hace parte de la población trans la posibilidad

de que usted consiga un empleo digno que no sufra de

discriminación se baja radicalmente o la posibilidad de que usted

sufre violencia en las calles se aumenta radicalmente, entonces

pues está política pública tiene en mi perspectiva qué es lograr

3 cosas básicas, la primera que ninguna persona sufra de

violencia en razón de su orientación pero que en caso de que eso

pase existan rutas expeditas precisas claras para que eso puede

ser abordado, la segunda qué las oportunidades educativas y de

empleabilidad sean dignas, sean sostenidas, sean permanentes y

para eso son las proposiciones muy importantes que hacen concejal

Jorge Rangel y la tercera que logremos el cambio cultural que hoy

sentimos acá en el consejo Pero que lo logremos en la sociedad

entera y por eso cosas como la marcha son tan significativas

porque representan mostrarse ante el público tal como yo quiero

ser en un espacio en el que me siento seguro y en el que me

siento orgulloso de que la gente me vea tal y como yo quiero ser,

Pero eso de manera decidida hacen un pequeño cambio cultural que

se va a sostener en el tiempo, nosotros para este proyecto y creo

que lo mejor que puede hacer un concejal en este escenario es lo

que hace el concejal Jorge Rangel y la concejal Marina y es

adoptamos la política pública Pero tenemos muchas observaciones

de fondo también para mejorar porque eso es lo mejor que puede
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hacer el consejo, de ahí salen las mejores normas, entonces

tenemos varias proposiciones auditivas. medio minuto más

presidente gracias, entonces tenemos varias proposiciones

auditivas.

PRESIDENTE: concejal el uso del tiempo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: medio minuto, no me demoro ya estoy

cerrando. varias proposiciones auditivas en varios temas, varias

proposiciones que corrigen asuntos digamos de cuestiones

gramaticales y un asunto en el que pues digamos sí conozco pero

es mejorar el mecanismo de rendición de cuentas de la política,

para que incluya tres cosas una audiencia pública y que ojala sea

en el marco del mes del orgullo para que el informe tenga una

meta clara de acuerdo a las acciones contempladas en esta

política pública y para que incluyan mecanismos de participación

para asegurar que la población es incluida en estos informes y

ahí pues yo quiero concentrar en este debate pues con esos puntos

como siempre pues decir que hoy también la igualdad es imparable,

gracias presidente.

PRESIDENTE: con gusto concejal Carlos, tiene el uso de la palabra

concejal Luisa.

CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS: Gracias presidente por el

uso de la palabra, quiero expresar el día de hoy la felicidad y

el reconocimiento al equipo de desarrollo social y no solamente

las caras visibles sino cada una de esas personas que han

contribuido esa semilla, ese aporte, ese trabajo constante, que

se y conocemos las personas que estamos aquí que es trabajar

contra el viento y la marea Como dicen popularmente, hoy es un

paso muy importante y lo que dicen mis compañeros que

antecedieron me uso de palabra es completamente vital para que

esta política pública no sea simplemente un documento y hoy una

fiesta, pero que no podamos tener Una trazabilidad y que no

podamos garantizar algo muy importante que dijo el secretario y

es los derechos en el tiempo, Hoy está política pública lo que

busca es que la población diversa sea reconocida y está población

pueda tener los mismos derechos que han peleado, que han

guerreado, que ha sido después de protesta, de marchas, de vidas,

de personas que injustamente han tenido que partir de este mundo

y esto tiene que ver y me siento identificada porque conozco y

también ha tenido la lucha y soy mujer y sé que cada uno de los

derechos que hoy tenemos como mujeres han sido la respuesta de

muchas batallas de muchas lágrimas incluso de muchas vidas y hoy

pasa exactamente lo mismo con esta política pública, por eso me

uno a la intervención de mis compañeros Rangel Parra y marina

porque debemos es aportar para que la política pública quedé

completamente esencial en metas alcanzables, en metas tangibles,

en rubros que puedan realmente estas personas disfrutar y que se
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pueda alcanzar logros que no se tenían antes y que sé que

desafortunadamente con un solo papel que no tenga una ejecución

real y que sepamos para dónde va difícilmente vamos a tener esos

objetivos que todas esas personas están esperando el día de hoy y

que esperan de nuestro trabajo como servidores públicos; lo que

dice también mi compañero Parra es muy cierto ojalá que

Bucaramanga y el mundo tuviera el comportamiento de respeto que

tenemos hoy en el recinto de la democracia, Pero la realidad con

la que nos enfrentamos es completamente distinta, tenemos una

sociedad indiferente, una sociedad que se les olvida los

sentimientos, las necesidades y las vivencias de muchos seres

humanos que la pasan muy mal, créame secretario que sus palabras

me conmovieron las palabras de las personas que tuvieron la

oportunidad de manifestar vivencias me conmueven Pero sabemos que

los seres humanos somos emocionales y necesitamos es garantizar

que lo que sentimos o el que lo que reconocemos hoy cuando usted

me está y cuando su equipo no este pueda tener una durabilidad e

incluso que cada ministración que cada periodo de alcaldía y que

cada periodo de concejales las pueda nutrir y que no echemos para

atrás, porque hoy reconocemos qué es un avance completamente

importante para la ciudad y que podemos ser hoy un ejemplo para

municipios que vienen atrás y que eso es lo que necesitamos

buscar ser ejemplo poner un como quien dice el primer paso de

municipios pequeños y que está unión la podamos transmitir muy

pocas veces el consejo esta así de unido no y hoy está unión lo

que necesitamos es que la ciudad lo reciba de la manera que

esperamos y es en respeto en igualdad y sobre todo en una

trazabilidad de los derechos para todas estas personas muchísimas

gracias.

PRESIDENTE: con gusto concejal Luisa, tiene el uso de la palabra

concejal Danovis.

CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: gracias presidente, por el

uso de la palabra, saludar a todas las personas presentes, de

verdad que hoy es un día muy feliz, veo a muchos conocidos,

amigos de la universidad industrial de Santander, de la UIS que

hacen participe que están haciendo historia y de verdad uno se

siente orgulloso como la universidad pública le aporta a estos

espacios y a la igualdad social, de verdad muy orgulloso de

ustedes compañeros que lo reconozco, les reconozco ese trabajo

que han liderado y que cada día pues podamos seguir avanzando en

torno a la igualdad de derechos para todos, de verdad quede muy

conmovido escuchando los testimonios de todas las personas que

participaron, es muy sentimental y muy bonito ver cómo vamos

avanzando cada día más y como a través de este ejemplo que da

Bucaramanga ojala Piedecuesta, ojala Girón, ojala Floridablanca y

los demás municipios de Santander, vea que si es posible y que

también lo hagan una realidad y esta es una tarea que apenas

inicia, hoy se da este primer paso acá en Bucaramanga, ojala se
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extienda a todo el departamento de Santander, que todos sabemos

que ha tenido una cultura machista, una cultura homofóbica, es

una realidad social pero que damos este paso para que empieza a

cambiar, mis reconocimientos total a cada uno de ustedes, Jorge

por estar al frente de este proceso de verdad que si me le quito

el sombrero por ese liderazgo que ha dado, al alcalde Juan Carlos

Cárdenas, también le reconozco ese compromiso, yo he sido también

un contradictor pero también le reconozco su compromiso con esta

causa, varios asuntos ya los han tocado mis compañeros y

compañeras referentes al tema, un asunto puntual que con el

equipo de trabajo estábamos revisando es en el artículo número

13, articulo número 13 y dice exactamente diseñar e implementar

una estrategia comunicativa de información y transformación del

estigma social que vincula la población OSIG con el VIH sida y

otras enfermedades transmisibles, entonces si podemos cambiar esa

palabra de enfermedades por infecciones, digamos que la

organización mundial de la salud cambio este término, entonces ya

eliminar esa palabra pues puede estigmatizarlo, artículo 13 pues

también en el artículo 13 hay varias palabras repetidas, se

repiten varios párrafos entonces sí pueden también mejorar en la

página 20 y pagina 21 se repite el #H y E, donde habla de diseñar

e implementar una estrategia de prevención de abandono y atención

pertinente en caso de ausencia de redes de apoyo y población OSIG

mayor de 60 años, se repite en la página 21 en el #E entonces

para que hagamos esta corrección, también en la página 11 en la

página 11 en el #A se repite diseñar e implantar una estrategia

intersectoriales e institucional para el abordaje al derecho al

reconocimiento y las instrucciones de identidad de género y

orientación sexual dirigida a los adolescentes, secretaria de

desarrollo social, secretaria de educación, diseñar e implementar

una estrategia se vuelve a repetir entonces para que corrijamos

estos punto de manera pues de forma, nada más y nada menos y

bueno el anterior concejo de Bucaramanga, la concejal yo si la

nombro, Sonia Navas era una de las principales contradictorias y

decía que ser homosexual es una enfermedad, hoy de verdad en

nombre del concejo d Bucaramanga también le pedimos perdón a toda

la población LGTBIQ+ por estas afirmaciones erróneas y estas

afirmaciones que de verdad estigmatizan y no ayudan pues a la

igualdad social, hoy pues me voy muy contento y creo que va a

tener totalmente apoyo de este concejo, que aunque pensamos

distinto, usted se dan cuenta hay de todos los partidos y

corrientes políticas, pero hoy nos une la humanidad, nos une el

amor de un hombre que para muchos son creyentes otros no, su

principal mandato fue “amaos los unos a los otros” si seguimos

este mandato de verdad que podemos transformar nuestra sociedad,

gracias por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: con gusto concejal Danovis, tiene el uso de la

palabra el concejal Robin Hernández.
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CONCEJAL ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: gracias presidente, no

pues acá, hoy lo único que podemos es sentir de verdad un hecho

cumplido, concejal Danovis por qué pues esto de alguna manera, en

parte como lo decían algunos, esto es un inicio del apoyo que se

pueda dar a esto y varios lo han dicho y ustedes mismos lo han

manifestado, muchos de acá pues son a veces contradictorios de

las ideas de la administración municipal y hoy pues vemos que

todos estamos apoyando esta iniciativa y decían que pues una de

las grandes, digamos que aplauden es de aquí lo que ha hecho el

alcalde es el tema de pues haber nombrado a victoria, pero yo

también digo que un acierto grande fue que usted hoy este hoy

aquí en cabeza secretario, debido a todo lo que usted representa

para esta población, hoy queremos reconocer que usted se ha

puesto de alguna manera como quien dice de frente a apoyar esto y

alguna vez me encontré también a Edgar que por acá estaba en el

parque, cierto Edgar y que ustedes me dijeron en este momento que

estaban dando la política y desde ese momento dije cuenten con mi

apoyo sí o no Edgar que no lo puede decir y acá estamos, de

verdad a reconocer al presidente, haberle dado de alguna manera

la ponencia al partido liberal, porque el partido liberal

siempre, de eso se trata de reconocer libertades y Parra de

alguna manera usted también tiene muchas ideas liberales y ha

estado, ha estado hay con esto y pues hoy vemos que muchos de los

partidos hoy tienen el pensamiento liberal que quisiéramos que se

dieran; de acuerdo con lo que dice nuestro amigo Jorge Rangel que

se definan las cosas para que esta política en 10 años no, no la

cojan por las curvas y no sabemos que pensamiento traiga nuestro

próximo alcalde o los demás concejales pero que realmente los

recursos que lleguen sean destinados para eso y pensar en que

ahora que se estudie el presupuesto tenga alguna manera muchos

más recursos para apoyar en el tema de educación, en el tema de

trabajo, en el tema de salud y en todo lo que tenga que ver pues

a esta población diversa y a todos los seres humanos que

necesiten acá en Bucaramanga un gran apoyo, de todas maneras

desde la bancada liberal lo dijimos, el voto es positivo y

seguiremos apoyando todas las iniciativas que tengan que ver con

todas las libertades de todas las formas de acá desde el concejo,

mucha gracias de verdad compañeros y estamos hay para eso.

PRESIDENTE: con gusto concejal Robin Hernández, tiene el uso de

la palabra concejal Cristian Reyes.

CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: gracias presidente,

nuevamente Me uno a todos los saludos protocolarios en especial

el saludo para usted doctor Jorge Neira que en algún momento

cuando le dimos la bienvenida a este cargo tan importante que es

el corazón de la administración sé que esas palabras que usted

dice, salen de acá de su pecho porque usted es una persona

sensible, una persona que viene trabajando por la inclusión por

la diversidad y que está política pública la ha trabajado con
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todos ustedes asistentes el día de hoy a quienes escuchamos de

manera cariñosa porque la inclusión tiene que ser un trabajo de

todos un cambio de cultura como usted lo dijo frente a esta

exposición que hizo el día de hoy muy importante, qué bueno que

usted esté allí con su equipo de trabajo mi felicitación, mi

reconocimiento y mi reconocimiento para todos los activistas y

para todas las personas que intervinieron el día de hoy que han

luchado por sus derechos por que luchar por los derechos en

Colombia no es fácil, los políticos se han encargado de echar

discursos muy bonitos, son especialistas en hablar bonito tener

hasta parece que tuvieran clases de actuación de convencer al

electorado pero las acciones son muy débiles y cuando manejan

hasta hipocresía, cuando hablamos de una política pública de

diversidad de LGTB pues el discurso es uno pero las acciones son

otras, entonces celebró que por fin tengamos en Bucaramanga casi

que siendo pioneros a nivel nacional una política pública que dé

garantías de derechos, pero también es una garantía también y es

un proceso de deberes, y como lo decía el concejal Jorge Rangel

Esto no puede quedar en esta nueva generación porque aquí el 98%

yo creo que somos nuevos en la política igual que usted en el

sector público doctor Jorge y lo viene haciendo muy bien con su

equipo de trabajo y lo hemos resaltado y reconocido en las

diferentes plenarias, que no se quede solo en el discurso, mire

amigos, compañeros, ciudadanos que nos acompañan hoy aquí en los

archivos del consejo hay más de 4800 acuerdos y de esas políticas

públicas hay más de 100 políticas públicas, 40 políticas públicas

de esas 40 políticas públicas muchas veces queda como este

escenario todos aplaudiendo todos con discursos muy bonitos, con

unas palabras que llegan al corazón, que nos llenan de orgullo

pero que las acciones no se ven reflejadas y usted lo que

necesitan ya son hechos reales por eso la coherencia y lo digo

también desde el mismo congreso de la República cuándo se van a

aprobar los presupuestos, cuándo se van las probarlas nomás hay

una dificultad y unas barreras impresionantes, a veces también lo

veo uno en el concejo de Bucaramanga y en eso los invito a que

seamos también coherentes cuando ustedes hizo la exposición del

plan de desarrollo o cuando estaba el secretario desarrollo en su

época y cuando venimos a aprobar el presupuesto y ustedes por qué

son los recursos para la inversión también algunos votaron

negativo y eran los recursos para la población LGTB, entonces no

podemos quedarnos en discursos, también tienen que ser las

acciones de aprobar los recursos porque una política pública sin

acciones sin una planeación sin recursos va a ser letra muerta y

usted necesita las herramientas lo mismo la secretaría educación,

lo mismo los secretarios de despacho para que esa política

pública se vuelva hechos reales tangibles derechos que se protege

a toda la población así como la lucha de las mujeres así como la

protección de los niños, niñas y adolescentes, así como todos los

temas tangibles y complejos que usted manejan Bucaramanga por eso

desarrollo social yo he sido uno de los que más, desde la
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presidencia desde la comisión de Hacienda que es donde se

aprueban estos presupuestos, donde más hemos luchado para que

tenga usted recursos, porque si recursos es muy difícil aplicar

cualquier iniciativa o cualquier acción, no quiero extenderme

más, sé que lo que han dicho mucho mis compañeros ya han luchado

muchos de ustedes en esta nueva generación política es cierto,

cada uno ponemos nuestro granito de arena, mi granito de arena

hoy es por parte del partido cambio radical también es decirle si

rotundo a esa política pública que es la inclusión, es los

derechos a esta población que ha sido tan discriminada y que el

estado atenido tan olvidada por muchos años y que la lucha

atreves no solo de Colombia sino una lucha mundial de muchos

activistas han logrado que hoy estemos en este escenario,

entonces valiosa la defensa y que podamos aprobar también todos

los acciones y los recursos como decía el concejal Rangel del

partido conservador, hoy tenemos esa libertad, ya los partidos y

esos ideales, a pesar de los ideales tenemos también ese sentir

de aprobar las buenas causas y de ser respetados por los demás

porque eso hace parte de la humanidad; todos somos sus seres

humanos como decía el concejal ponente y ese es el amor que

tenemos nosotros que infundir en nuestra familia, hoy todos

tenemos en nuestra familia una persona que está en la comunidad

LGTB y hay que aportarlos , hay que trabajar de la mano y hay que

cada día luchar más para que esa discriminación se acabe,

entonces mi voto positivo por parte del partido y de mía y mi

apoyo total en lo que podamos seguir ayudando desde la comisión y

desde el concejo de la ciudad.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Cristian, tiene el uso de la

palabra el concejal Luis Fernando Castañeda.

CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presidente muchas

gracias, quiero presidente saludar a mis compañeros concejales de

la ciudad que han estado muy, muy activos, el día de hoy está

importante plenaria, este debate tan importante del proyecto

acuerdo 042 a los secretarios de despacho doctor Jorge Isnardo

Neira felicitaciones, usted es un hombre bueno usted es un hombre

que le ha dado su vida a un trabajo social en Bucaramanga y yo

como concejal de esta ciudad se lo quiero reconocer un logro para

usted hoy que se apruebe de manera contundente y unánime está

política pública para toda esa población con orientaciones

sexuales diversas que hoy están felices porque observan un

consejo unido para darle una aprobación definitiva, #doctora Ana

Leonor rueda secretaría de educación siempre constante, siempre

pendiente, siempre atenta a tomar decisiones, a defender

posiciones del gobierno que sean beneficiosas para la comunidad y

saludar honorables concejales de manera fraterna a todos los

activistas, a todos los grupos, a todas las asociaciones que a

través de la historia han marchado en Bucaramanga y en el país

buscando qué el gobierno buscando que sus autoridades los
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escuchen a todos ellos que han sido maltratados que han sido

violados en sus derechos que han sido pisoteados creo que es hoy

el reconocimiento desde este consejo de Bucaramanga, a quienes

están y a quienes no están decirles que en el año 2022 hay un

consejo municipal renovado que escucha y que toma decisiones en

favor de una política para una población tan importante como

ustedes, aquí estoy yo como único concejal del centro democrático

diciéndoles si y votando positivo a este proyecto de acuerdo

importante que nos debe unir por una población que hoy alcanza no

el final señor secretario sino el inicio a todas sus a todos sus

derechos garantía plena para sus derechos señor presidente es lo

que tenemos que exigir a partir de hoy cuando 19 concejales

votemos positivo por esa política pública que a buena hora a

traído el secretario de desarrollo social y este gobierno,

reconocimiento señor presidente al alcalde de la ciudad al

ingeniero Juan Carlos Cárdenas qué igualmente ha tomado la

decisión y ha traído esta iniciativa y debemos reconocer como lo

han hecho hoy sus más acérrimos opositores, qué es un proyecto de

acuerdo que merece ser votado y merece ser modificados y hay que

modificarlo para que quede plenamente elaborado plenamente

aprobado y con todas las garantías para que la población que hoy

siente que hay un respaldo, efectivamente lo tenga a través del

tiempo; Cuántas veces hemos escuchado testimonios como los de hoy

y han sido los gobiernos ciegos, sordos y mudos ante esos

reclamos, debo decirles que en este año hemos aprobado varias

políticas públicas y así se estará probando hoy concejal Robin

Hernández de manera unánime este interesante este maravilloso

proyecto al cual estamos Unidos para sacarlo adelante y qué bueno

que el gobierno empiece a incluir seres humanos que pertenecen a

esta población en las decisiones del orden municipal, qué no

saquen del corazón dijo alguien y yo le pido al alcalde que lo

saqué del corazón, que lo saquen el proyecto pero que lo meta a

la nómina y honorables concejales ahora que viene el mes de

octubre y noviembre en dónde vamos a tramitar el proyecto de

presupuesto para la siguiente vigencia que en la comisión de

hacienda donde yo pertenezco y que en está plenaria señor

presidente tomen decisiones para entregarle presupuestos a esta

población para que haya proyectos, para que haya ayudas

importantes. para que sea real la decisión que estamos tomando en

el día de hoy. eso es la invitación que le hago a mis compañeros

para que festivamente tal y como alguien lo reclamaba

efectivamente pueden recibir recursos que son lo que necesitan

para mejorar su calidad de vida Dios es amor señor presidente y

el amor se viste como esa bandera de muchos colores y aquí hay

muchos colores hoy que le voy a decir si a un proyecto importante

y le doy gracias a Dios y a todos aquellos que me trajeron a este

consejo por permitirme ser parte de la historia y votar positivo

por esta política pública que le hace bien a esta población

muchas gracias señor presidente.
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CONCEJAL ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: presidente una moción.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Luis Fernando Castañeda por su

participación doctor Jorge y a todas las barras en las personas

que se encuentran presentes, ustedes saben que el presidente es

un simple moderador y no puede entrar a participar en sus

comentarios, entonces yo como concejal Luis Ávila en el

movimiento hagamos ciudadanía siempre estado comprometido y

trabajando con usted de la mano con Tatiana y el conocimiento

frente a la formación de las políticas públicas y también doy mi

apoyo y mi voto positivo a este importante proyecto, pero

destacar el trabajo comprometido donde usted y a su equipo de

trabajo frente a esto, a este proyecto que es importantísimo y

clave para nivel de ciudad y sobre todo para dejar un gran legado

a nivel nacional qué es lo más importante junto con la doctora

Ana Leonor, cuál es la emoción concejal Rubén Hernández.

CONCEJAL ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Primero que todo para

usted presidente declaró sesión permanente a través de nosotros y

segundo pues acá ya que CHUMI decirle CHUMI que usted tiene un

corazón liberal desde hace rato.

PRESIDENTE: Honorables concejales ¿aprueban la sesión permanente?

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobada la sesión

permanente.

PRESIDENTE: concejal Carlos barajas tiene el uso de la palabra.

CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presidente ¿vamos a

entrar en votación de la ponencia?

PRESIDENTE: si señor.

CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presidente para

levantar, solicitar se levante la votación nominal sobre el

articulado y únicamente quede sobre la ponencia y la constancia y

el informe de comisión.

INTERRUPCION DE UN CONCEJAL: es la misma se vota junta.

CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Para que votemos

nominalmente solamente la ponencia y la constancia informe

comisión y el resto se solicita levantar la votación nominal

presidente.

PRESIDENTE: ok, concejal Carlos barajas entonces.

CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALES: Señor presidente.
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PRESIDENTE: concejal Wilson.

CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALES: Gracias señor presidente pues

escuchado atentamente a todos mis compañeros concejales al igual

que la administración municipal frente a la adicción de esta

política pública para el municipio de Bucaramanga yo creo que lo

han dicho muchos en el tiempo hemos aprobado cualquier cantidad

de políticas públicas pero que quedan como un saludo a la

bandera, qué es importante hoy y es decir al señor secretario de

desarrollo social al doctor Jorge que hizo un trabajo importante

en la concepción de esta política pública que hizo las mesas de

trabajo que trabajó con cada una de las personas que tenían que

ver con el desenvolvimiento es decir cada una de las poblaciones,

aquí se hace una convergencia de grandes propósitos para sacar

adelante una política pública, yo lo felicito doctor Jorge no lo

conozco pero sea... señor presidente, mi voto es positivo pero

quiero decirle algo al doctor Jorge Neira y es que Hay una

debilidad en la cuestión de la aprobación de la política pública

y es que tenemos que incrementar la caracterización de la misma

para que llegue a más personas porque obviamente para que esta

política pública se pueda cumplir, pues obviamente tenemos que

haberla caracterizado en más personas para que verdaderamente

tome fuerza la misma y en el mismo sentido de lo que han hablado

algunos concejales creo que en el plan de desarrollo que

aprobaron ustedes vienen unas líneas gruesas frente a la misma y

que efectivamente como en el primer debate cuando yo le

manifestaba al señor secretario de desarrollo social creo que

para lo que queda de esta vigencia de estos 6 meses han aprobado

mil millones de pesos en los cuales obviamente tendrán que

utilizarse para que empiece el municipio Bucaramanga a

definitivamente a mostrar que en realidad está política pública

si la vamos a poder nosotros cumplir y para finalizar señor

presidente felicitar al señor alcalde porque puede tener muchas

ganas alguien de hacer algo pero se requiere de voluntad y aquí

una voluntad política de parte del señor alcalde para que esta

política pública se pueda presentar al consejo y para que sea el

consejo quién la aprueba y que sea la administración quién la

coloque en práctica, entonces señor presidente si un aplauso bien

grande una gran situación al señor alcalde que a buena hora y en

un momento importante presento al concejo de la ciudad está

política pública mi voto positivo y a la doctora Ana Leonor una

responsabilidad grandísima en las instituciones educativas porque

al final sin muchos de nuestros niños, jóvenes pues han sentido

esta situación pero que se va a remediar nuestros docentes

nuestro personal de la secretaría de educación ya está átono, se

han hecho las capacitaciones todas las cosas para que nadie se

sienta excluido sino que todos estemos hablando el mismo idioma y

sigamos para adelante, muchas gracias señor presidente.
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PRESIDENTE: Con gusto concejal Wilson Ramírez, entonces señora

secretaria vamos a por votación nominal la ponencia, de la

constancia y el informe de comisión.

SECRETARIA: si señor presidente, iniciamos la votación.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: positivo.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: positivo.

JAVIER AYALA MORENO: un si rotundo.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS: positivo.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: positivo, señora secretaria, por
el respeto a la dignidad y a las oportunidades.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: centro democrático vota
positivo.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: positivo señora secretaria

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: positivo y la bancada del partido
liberal positiva.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: por el amor positivo.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: por la igualdad positivo.

NELSON MANTILLA BLANCO: desde la mesa directiva positivo nelson
mantilla.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: positivo.

WILSON RAMIREZ GONZALES: positivo señora secretaria.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: positivo, secretaria.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: positivo.

PRESIDENTE: honorables concejales se cierra la votación, señora

secretaria me dice el resultado por favor.

SECRETARIA: El resultado son 17 votos positivos 0 negativos

concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez no está registrado por eso

no se hace conteo de su voto al igual que el consejo Tito Alberto
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Rangel Arias, así las cosas, señor presidente que, aprobada la

constancia, la ponencia y el informe de comisión.

CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presidente una moción.

PRESIDENTE: ¿Cuál es la moción?

CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Para levantar la

votación nominal presidente.

PRESIDENTE: Gracias concejal Carlos barajas, concejal Jorge

Rangel cuál es la moción.

CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Gracias presidente, para

que nos indique porfa entonces el procedimiento para el

articulado porque tenemos proposiciones modificatorias, ya

dijimos que gramaticales y otras de forma, entonces si nos da un

receso a qué horas o porque hay unas que coincida con Danovis y

otras para que como todos unificar y sea más rápido el proceso.

PRESIDENTE: Correcto sí señor, como hay algunas proposiciones

modificatorias y necesitamos estar articulados para no cometer

errores en el momento de la lectura y pues para que las pasemos a

la señora secretaria vamos a dar un receso y nos vemos a la una a

las 2 a las 2 de la tarde nos vemos acá con las modificaciones ya

de las proposiciones de los articulados y derecho.

Buenas tardes, concejal Carlos Parra gracias, para todos los

honorables concejales y a todas las unidades de apoyo, personas

de la administración, al doctor Jorge Neira, a la doctora Laura

también subsecretaría educación y a todos los equipos de trabajo

pertinentes, entonces señor secretario hagamos el llamado a lista

después del receso.

SECRETARIO: con mucho gusto señor presidente, muy buenas tardes

honorables concejales, funcionarios de la administración y

asistentes, hacemos la verificación del cuórum, siendo las 2:35

de la tarde, honorable concejal.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: buenas tardes, presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: presente.

JAVIER AYALA MORENO: buenas tardes, presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.
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LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presente, secretario.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: buenas tardes presente señor
secretario.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: buenas tardes, presente.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presente.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA.

NELSON MANTILLA BLANCO.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente.

WILSON RAMIREZ GONZALES: presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: presente.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: presente.

Señor presidente a la verificación del quórum han respondido 11

honorables concejales, por lo tanto, hay quórum decisorio y de

liberatorio en la plenaria, señor presidente.

PRESIDENTE: gracias, Señor secretario habiendo quórum de

liberatorio y decisorio quedamos en el tema de que se votó la

ponencia el informe de comisión y la constancia donde fue

aprobada, entonces ahora pues vamos al proceso de votar el

articulado, ¿Cuántos artículos tiene el proyecto de acuerdo?

SECRETARIO: El proyecto de acuerdo tiene 21 artículos.

PRESIDENTE: Vamos a hacer lectura de 10 en 10 pero hay unas

proposiciones modificatorias que algunos honorables concejales

presentaron, entonces señor secretario quiero saber si usted ya

tiene las proposiciones para que dé mención de quiénes son los

autores de esas proposiciones por si algún concejal no ha

presentado la proposición o no ha sido impresa.

SECRETARIO: Si hay una proposición que tiene para modificación

del artículo 20 rendición de cuentas.

PRESIDENTE: Sí, artículo 20.

SECRETARIO: Hay otro que dice adiciones al eje 3 bienestar

integral ¿esto de qué artículo es?
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PRESIDENTE: ¿Pero qué artículo es? Danovis revisar artículo,

concejal Jorge Rangel.

CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: presidente gracias, a mí

me falta presentar una, Pero es en el artículo 11.

PRESIDENTE: ¿11?

CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Sí, y la otra gramatical

dijimos acá con los concejales que se deja constancia de que la

administración por una persona que revise toda la parte

gramatical y otras proposiciones que fue en lo que yo enfatice y

otros concejales también apoyaron de las estrategias que esos

incluyes en el plan de acción después de la aprobación de esta

política pública, entonces en resumidas cuentas solamente tengo

una qué es en el artículo 11.

PRESIDENTE: Perfecto concejal Jorge Rangel, entonces señor

secretario, hoy una proposición modificatoria para el artículo 20

otra para el artículo 11 y ¿la que usted está corrigiendo ahí es

para qué artículo?

SECRETARIO: artículo 13, señor presidente cuando termine de leer.

PRESIDENTE: espere secretario ¿para el artículo qué?

SECRETARIO: presidente vamos a leer en bloques de 10 Los

originales del proyecto de acuerdo, de acuerdo a las

proposiciones que tengo acá si hay una modificatoria la leo, a lo

que corresponda al artículo que se va a modificar.

PRESIDENTE: perfecto, Entonces del primero al 10 no hay ningún

artículo, no hay ninguna proposición modificatoria, entonces

podemos hacer la lectura normal listo, entonces iniciaremos con

desde el artículo primero hasta el artículo 10.

SECRETARIO: Así se hará señor presidente.

PRESIDENTE: concejal Carlos Parra cierre el micrófono para evitar

el feedback.

SECRETARIO: Entonces damos inicio a la lectura del acuerdo 042

del 8 de junio del 2022 acuerda, capítulo I disposiciones

generales.

Artículo 1. Adoptar la política pública para la reivindicación,

reconocimiento, respeto e inclusión social de la población con

orientación sexuales e identidad de género diversas en

Bucaramanga con el objeto de promover la reivindicación,

reconocimiento respeto, e inclusión social de la población con
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orientación sexuales e identidades de género diversas a través de

la garantía de sus derechos, el fortalecimiento para su autonomía

y autodeterminación visibilización social y participación social

contenidos en el documento anexo que hacen parte integral del

presente acuerdo municipal.

2. Definición de la política pública para la reivindicación,

reconocimiento, respeto e inclusión social de la población con

orientaciones sexuales e identidades de género diversas en

Bucaramanga, es un conjunto de acciones estratégicas y lideradas

por el municipio de Bucaramanga en corresponsabilidad con la

población con orientaciones sexuales e identidades de género

diversas y los sectores LGBTIQ+ habitantes en Bucaramanga y la

sociedad civil que busca reconocer las realidades, y transformar

las situaciones a fin de que se permita la reivindicación,

reconocimiento, respeto e inclusión social desde una vida libre

de violencias y crímenes por prejuicio.

Artículo 3. Objetivo general, la política pública para la

reivindicación, reconocimiento, respeto e inclusión social de la

población con orientaciones sexuales e identidades de género

diversas tiene como objetivo promover la reivindicación,

reconocimiento, respeto e inclusión social de la población con

orientaciones sexuales e identidades de género diversas a través

de la garantía de sus derechos del fortalecimiento de su

autonomía y autodeterminación, visibilización social y

participación social.

Artículo 4. Objetivos específicos, A, fortalecer la autonomía y

autodeterminación de la población con orientaciones sexuales e

identidad de género a través del reconocimiento, acceso, garantía

y ejercicio de sus derechos sociales económicos y políticos. B,

promover la transformación de imaginarios sociales y culturales

para la progresión y consolidación de Bucaramanga como un

territorio libre de discriminación desde la reivindicación,

reconocimiento, respeto e inclusión social de la población OSIC.

C, fortalecer la participación social comunitaria y política de

la población OSIC, para la contribución social, la

representatividad poblacional y la incidencia pública social,

comunitaria organizativa y política. D fortalecer las acciones

internas y de reintervención poblacional política.

CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: disculpe señor secretario

interrumpirlo, es para decir Leonardo Mansilla presente.

PRESIDENTE: se registra la asistencia del concejal Leonardo

Mansilla, continuamos señor secretario.

SECRETARIO: C, fortalecer la participación social comunitaria y

política de la población OSIC, para la contribución social, la

representatividad poblacional y la incidencia pública social,

comunitaria organizativa y política. D, fortalecer las acciones

internas y de integración poblacional, política, Programas,
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estrategias, garantías, derechos e inclusión social de la

población OSIC.

Artículo 5. Visión, la población con orientaciones sexuales e

identidades de género diversas viven una Bucaramanga libre de

discriminación a través del acceso a la garantía de derechos y el

reconocimiento ciudadano de la diversidad sexual, la

participación e inclusión social y la corresponsabilidad.

Artículo 6. Misión, la administración municipal de Bucaramanga,

los sectores públicos y privados trabajan en conjunto con la

ciudadanía bumanguesa y la población con orientaciones sexuales e

identidades de género diversas desde una Bucaramanga donde se

vive el conocimiento, reconocimiento, respeto y reivindicación de

los derechos y libertades de la población OSIC siendo una ciudad

comprometida con la construcción de territorios libres de

violencia y de discriminaciones.

Artículo 7. Alcance de la política pública, desarrollar acciones

articuladas e intersectorial e interinstitucionalmente orientada

a garantizar la garantía del acceso y disfrute de derechos, la

igualdad, de oportunidades, la superación progresivas, de las

actitudes, de algunas de discriminación, superación de las

diferencias basadas en género y el fortalecimiento de la

autonomía en las mujeres a través del ejercicio y garantía de

derechos, la participación social, comunitaria y política y la

transformación de imaginario social acerca del estereotipo y

roles de género.

Artículo 8. ámbito de aplicación la política pública, para la

reivindicación, reconocimiento, respeto e inclusión social de la

población con orientaciones sexuales e identidades de género

diversas de Bucaramanga se aplicará en todo el territorio urbano

y rural del municipio.

Artículo 9. Contenido anexo a la política pública, para la

reivindicación, reconocimiento, respeto e inclusión social de la

población con orientaciones sexuales e identidades de género

diversas de Bucaramanga, adoptes el documento anexo del cual hace

parte integral del presente acto qué contiene el desarrollo de la

política pública, se encuentra distribuido en los siguientes

contenidos agrupados en capítulos así: A, el marco normativo

internacional y nacional departamental y municipal desde el cual

se sustenta esta política pública. B, la base conceptual del

desarrollo de la política. C, el diagnóstico social de la

situación actual de la población con orientaciones sexuales e

identidades de género diversas, mujeres de Bucaramanga 2021;

documento desde el cual parte del ejercicio de construcción, de

respuesta y necesidades o fortalecimiento de acciones desde la

política pública. D, la realidad transformar o fortalecer. E, la

política pública para la reivindicación, reconocimiento, respeto

e inclusión social de la población con orientación sexuales e

identidades de género diversas.

Artículo 10. Principio, la política pública para la

reivindicación, reconocimiento, respeto e inclusión social de la
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población con orientaciones sexuales e identidades de género

diversas y mujeres de Bucaramanga se sustenta en los principios:

A, igualdad, reconocer la población con orientaciones sexuales e

identidades de género diversos como ciudadanos y ciudadanas a

quiénes se les debe garantizar el acceso, ejercicio y disfrute de

sus derechos. B, reconocer la diversidad humana en esta política

pública de dos maneras esenciales, la primera, el reconocimiento

de las orientaciones sexuales.

PRESIDENTE: se registra la asistencia de la concejal Silvia

Moreno y el concejal Nelson Mantilla Blanco.

CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: excelente presidente, nunca

cambies.

CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente, señor presidente.

SECRETARIO: Identidades de género como parte de las

características parte de la diversidad humana y en concreto de la

diversidad poblacional de la población bumanguesa, la segunda, es

el conocimiento de la diversidad que se presenta entre quiénes se

identifican como parte de la población y orientación sexuales e

identidades de género diversas sea por su pertenencia de

distintos grupos etarios poblacionales e intervertebrales cómo en

la parte de la orientación sexual e identidad de género, a saber

qué el enunciado dado al grupo poblacional OSIC es integrado por

mujeres lesbianas, hombres gay, personas bisexuales, hombres y

mujeres trans, y transgénero, transexuales, travestis, personas

intersexuales, personas Queen, personas transexuales, personas

asexuales, entre otras. C, equidad, la garantía, goce efectivo y

ejercicio de los derechos de la participación y de la inclusión

social deben partir del reconocimiento de las diversidades que

presenta la población OSIC lo cual requiere de la

transversalización de los enfoques, diferencial, territorial,

interseccional. D, universalidad, Dar conocer y hacer efectivo el

acceso garantía y ejercicio y derechos de la población OSIC. E,

reivindicación, cómo manifestación histórica y permanente de la

población OSIC para desde lo que se exige de manera incidente y

pertinente, el reconocimiento, el respeto y la garantía de

derechos y la participación social que le han sido vulnerados o

qué evidencia en riesgo de vulneración. F, reconocimiento, de la

sociedad humana es ahí la administración municipal de la

diversidad poblacional existente en el territorio dentro de la

cual se encuentran las personas con orientaciones sexuales e

identidades de género diversas, reconocimiento que se materializa

en el desarrollo y el fortalecimiento de las condiciones

fundamentales para la garantía y el ejercicio de los derechos la

participación con incidencia, la inclusión social y la no

discriminación. G, respeto, reconocer y celebrar la diversidad

humana basada en la orientación sexuales e identidades de género
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diversas a partir de la formación de imaginarios sociales, el

reconocimiento y comprensión, de la reivindicación de la

población y la inclusión social. H, la exceptorielaridad e Inter

institucionalidad la garantía de ejercicio y disfrute de derechos

y de una vida libre de violencia es por parte de la población

OSIC, es efectiva cuando cada una de las secretarías e institutos

descentralizados de la administración municipal, compromete en el

acuerdo de su funcionalidad y atención poblacional desde la

transversalización de los enfoques poblacionales diferencial e

interseccional, así como el trabajo articulado con otra identidad

que permita la atención integral. I, progresividad, esta política

pública se presenta como base para la reivindicación, de

reconocimiento, respeto e inclusión social de la población con

orientaciones sexuales e identidades de género diversas en

Bucaramanga, este contrato social establece el compromiso en la

suma de volúmenes, de voluntades actores, estrategias políticas,

programas, proyectos, estrategias de organizaciones de los

sectores públicos y creados de la búsqueda de alcanzar los

objetivos de esta política pública. J, corresponsabilidad, la

población con orientaciones sexuales e identidades de género

diversas desde el compromiso en la participación reciprocidad de

las acciones que vincula la política pública.

Señor presidente, han sido leídos los 10 primeros artículos del

proyecto de acuerdo 042, para que lo coloqué a consideración,

pero viendo no hay ninguna proposición para estos 10 primeros

artículos.

PRESIDENTE: Gracias señor secretario, siendo leídos los primeros

10 artículos del proyecto acuerdo y no teniendo ninguna

preposición modificatoria, ¿honorables concejales aprueban los 10

artículos leídos?

SECRETARIO: Han sido aprobados los 10 primeros artículos

originales del proyecto 042 del 8 de junio del 2022 por la

corporación, señor presidente.

PRESIDENTE: Gracias señor secretario, entonces ahora vamos a leer

del 11 al 20, pero en los artículos que tenga proposición

modificatoria, pues usted hace la pará, y hacemos la lectura o

cómo lo sugerencias suya.

SECRETARIO: Así será señor presidente, entonces continuamos con

los 10 siguientes artículos del 11 al 20.

Artículo 11. Valores, la política pública para la reivindicación,

reconocimiento, respeto e inclusión social de la población con

orientaciones sexuales e identidades de genero diversos en

Bucaramanga, se sustentan los valores: A, dignidad de la

población a través de la reivindicación de sus derechos y

participación con incidencia en la reformación social en pro del



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

julio 13 de
2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 71

de 99

bienestar propio y colectivo. B, trato digno, pasado el

reconocimiento y respeto de la diversidad humana desde la

orientación sexual y las identidades de género. C, autonomía, la

capacidad de libertad de las personas que se identifican o

pertenecen a la población OSIC para la toma de decisiones, la

participación la acción y la organización a partir de sus

realidades necesidades y voluntades. D, autorrealización y

libertad, la capacidad de las personas con orientaciones sexuales

e identidades de genero diversas, de lograr los objetivos propios

e individuales y colectivos a partir de la reivindicación, el

ejercicio de sus derechos y la posibilidad de actuar con libertad

en una sociedad bumanguesa que le reconoce le respeta y le

incluye. E, participación social, comunitaria y política, a

partir de la libertad de pensamiento y el actuar, la libertad

para la planeación social y comunitaria, el liderazgo social y

político. F, justicia de género, que les permita a las personas

parte de la población OSIC superar las desigualdades sociales que

ha vivido históricamente y que le han representado grados de

vulnerabilidad e inequidad y discriminación.

CAPITULO II, enfoques de la política pública.

Artículo 12. Enfoques, la política pública para la reivindicación

reconocimiento respeto e inclusión social de la población con

orientación sexual identidad de género diversas en Bucaramanga se

sustenta en los enfoques: A, Enfoque de género, reconoce,

comprende atiende y trabaja por transformar las vulneraciones,

discriminaciones, inequidades de que viven las personas parte de

la población con orientaciones sexuales e identidades de género

diversas, de manera pertinente y transversal en todos los

escenarios de la vida personal, social, comunitaria; de igual

manera hace visible y atiende a las habilidades de fortalezas que

reprenden y exaltan como grupo poblacional, de esta manera el

enfoque de género diseña e implementa las acciones pertinentes

para la igualdad de oportunidades, la participación social y la

garantía, ejercicio y disfrute de los derechos de reconocimiento

de las características propias y la equidad de género. B, Enfoque

de hechos garantiza el acceso ejercicio y disfrute de los

derechos sociales económicos culturales y políticos de manera

individual y colectiva a través de la reivindicación de la

población y el compromiso y responsabilidad de la administración

municipal desde la oferta para el acceso de la promoción de

protección y restablecimiento de los derechos. C, Enfoque

poblacional, reconoce a la población con orientaciones sexuales e

identidades de género diversas como un grupo de población

perteneciente al entramado de grupo poblacional que componen la

sociedad bumanguesa y colombiana, es decir la población OSIC se

considera una categoría de enunciación dentro del enfoque

poblacional que hace la referencia del grupo poblacional

específico, que cuenta con características realidades y

necesidades específicas y diferenciales. D, Enfoque diferencial,

reconoce las características, realidades, necesidades e intereses
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y otros de las personas con orientaciones sexuales e identidades

de género diversas para desde allí diseñar las acciones,

servicios y programas para su atención y garantía de derechos. E,

enfoque interseccional, reconoce que cada una de las personas con

orientaciones sexuales e identidades de género diversas

pertenecen a otro u otros grupos poblacionales a su vez, pueblos

ordinarios o indígenas afrodescendientes, de virtudes raizales,

palenqueros, pueblos room, víctimas del conflicto armado,

personas con discapacidad, migrantes de otros municipios de

Colombia y de otros países entre otros. F, Enfoque territorial,

reconoce las necesidades de identificar las características

sociales, económicas, culturales, de acceso a servicios, entre

otras, de los territorios en los que viven la población OSIC,

pues el territorio en el que se encuentra ubicado el lugar de

residencia de la población representa realidades, necesidades,

perspectivas y expectativas diferenciales.

CAPITULO III, ejes y líneas de acción.

Artículo 13. Ejes y líneas de acción, la política pública para la

reivindicación, reconocimiento, respeto e inclusión social de la

población con orientación sexuales e identidades de género

diversas de Bucaramanga se estructura a partir de los siguientes

ejes y líneas de acción de estrategias.

Eje 1, Bucaramanga segura y libre de discriminación, objetivo,

promover la transformación de imaginarios sociales y culturales,

la superación de estigmas y estereotipos de género para la

mitigación progresiva de las actitudes y acciones discriminación

y la violencia hacia la población OSIC en Bucaramanga; líneas

estratégicas del eje 1, transformación de imaginarios para el

reconocimiento respeto e inclusión social, A, diseñar e

implementar una estrategia común, comunicativa y social

permanente de formación e información social y comunitaria acerca

de que son las orientaciones sexuales e identidades de genero

diversas y la superación de imaginarios sociales, estereotipos y

estigmas acerca de la población secretaría de desarrollo social.

B, Diseñar e implementar una estrategia permanente de formación e

información social y comunitaria acerca del reconocimiento y

respeto y uso adecuado del lenguaje respecto a las experiencias

de vida trans, secretaría de desarrollo social. C, diseñar e

implementar una estrategia comunicativa de información y

transformación del estigma social que vincula la población OSIG

con el VIH SIDA y otras enfermedades transmisibles, oficina de

prensa y comunicaciones secretaría de desarrollo social, salud y

ambiente. D, fortalecer la oferta del instituto municipal de

cultura y turismo y la EMA, a través de acciones para la

transformación de imaginario social y estereotipos de género y

diversidad sexual actitudes y acciones de discriminación en el

reconocimiento y respeto de la población OSIG, el IMECT y el EMA.

E, Fortalecer la oferta del INDERBU a través de acciones para la

transformación de imaginarios sociales y estereotipos de género

diversos y sexuales actitudes de acciones, de discriminación, el
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reconocimiento y el respeto de la población OSIG INDERBU. F,

diseñar e implementar una estrategia de reconocimiento

visibilización y respeto hasta los hombres que tienen sexo con

hombres secretaría desarrollo social. 2, Escenarios específicos

libres de violencia. A, diseñar e implementar un sistema

municipal de alertas tempranas para la identificación de las

regiones de discriminación y diferencias hacia la población OSIG

y el monitoreo y la prevención de violencias y crímenes por

prejuicio trans, femicidio en Bucaramanga, secretaría de

interior, secretaría desarrollo social. B, diseñar e implementar

una ruta intersectorial e interinstitucional para la atención a

casos de violencia y hechos de discriminación a poblaciones OSIG,

secretaría de interior, secretaría de desarrollo social,

secretaría de salud, de ambiente, secretaría de educación, ISABU,

instituto municipal de cultura y turismo, INDERBU. C, diseñar e

implementar un sistema de denuncias de situaciones en casos de

actitudes y hechos de discriminación de violencia de género por

diversidad sexual con su respectivo proceso de respuesta,

secretaría del interior, secretaría desarrollo social. D,

desarrollar un estudio social de los lugares seguros e inseguros

para la población OSIG que cuente con un plan municipal que

garantice territorio seguros y libres de violencia, secretaría de

planeación, secretaría del interior, secretaría desarrollo

social. E, diseñar e implementar una estrategia de formación al

personal de la policía metropolitana, en la fuerza militar y

agentes de tránsito para el reconocimiento de las actitudes y

acciones de discriminación y las violencias de género y

diversidad sexual la activación de rutas de atención,

procedimiento y enfoque de género y diversidad sexual, secretaría

del interior, secretaría desarrollo social. F, diseñar e

implementar un sistema de reporte de las acciones de

discriminación y violencia hacia la población OSIG presentados en

el sistema de transporte público masivo Metrolínea individual,

taxis y servicios o plataformas Metrolínea, tránsito de

Bucaramanga, secretaría del interior. E, diseñar e implementar

estrategias comunicativas de función masiva dirigidas a los

usuarios de transporte público para el reconocimiento y

prevención denuncia y reporte de casos de discriminación y

violencia dirigidas a la población OSIG, tránsito de Bucaramanga,

secretaría desarrollo social, secretaría del interior. H, diseñar

e implementar una estrategia de identificación de los barrios con

mayor número de casos de actitudes y actos de discriminación,

diferencias de género por diversidad sexual desde la, que se

brinde atención formación comunitaria para el reconocimiento,

denuncia y prevención de violencia por prejuicio, secretaría

desarrollo social, secretaría del interior. I, diseñar e

implementar una estrategia de red comunitario territorial que

permita el reconocimiento de actores sociales que promuevan el

reconocimiento de la población OSIC, aportando en la prevención

de la discriminación, a la violencia y su territorio, secretaría
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desarrollo social, secretaría del interior. J, incluir al

interior del plan de acción del comité municipal de seguridad la

participación de los comités municipales de la población OSIG, a

fin de incluir el desarrollo de acciones que respondan a la

realidad de población en cuanto a la convivencia y seguridad,

secretaría del interior. K, diseñar e implementar una estrategia

de prevención de las violencias de pareja, violencias de género,

violencia en el marco del hogar, violencia intrafamiliar,

dirigida a la población OSIG, secretaría desarrollo social,

secretaría del interior. 1, I, Diseñar e implementar una

estrategia de formación derivada a comerciantes, de personal de

seguridad, personal de apoyo, de lugares comerciales, privados al

centro comerciales, entre otros, para la prevención de

inscripción de las violencias de género y los crímenes por

prejuicios, secretaría desarrollo social, secretaría del

interior. 3, reconocimiento a la interseccionalidad y alianza por

la no discriminación. 1, reconocimiento, respeto y celebración de

la interseccionalidad. A, diseñar e implementar una estrategia

interseccional e interinstitucional para el abordaje del derecho

al reconocimiento de la expresión de la identidad de género y la

orientación sexual dirigida a adolescentes, secretaría desarrollo

social y secretaría de educación. Diseñar e implementar una

estrategia intersectorial e interinstitucional para el abordaje

del derecho al reconocimiento a la expresión de la identidad de

género y la orientación sexual debida a adolescentes, secretaría

desarrollo social, secretaría educación, distrito municipal de

cultura, INDERBU. B, diseñar e implementar una estrategia

intersectorial e interinstitucional para el abordaje de derechos

y el reconocimiento de las personas de identidad de género

orientación sexual dirigida a jóvenes, secretaría desarrollo

social, secretaría de educación y IMC INDERBU. C, Diseñar e

implementar una estrategia intersectorial e interinstitucional

para el abordaje derecho al reconocimiento y la expresión de la

identidad de género y la orientación sexual dirigida adultos y

personas mayores de 30 años, secretaría de desarrollo social,

secretaría educación, instituto municipal de cultura y turismo,

INDERBU. D, diseñar e implementar una estrategia intersectorial e

interinstitucional para el abordaje al derecho del reconocimiento

de la expresión de la identidad de género y la orientación sexual

dirigida a la población habitante en el sector rural de

Bucaramanga, secretaría desarrollo social, secretaría de

educación, IMCT INDERBU. E, diseñar e implementar una estrategia

y dirigida a personas con discapacidad su familia y ciudad y

cuidadores para el reconocimiento de la identidad de género y las

orientaciones sexuales con parte del desarrollo humano y una vida

digna, secretaría desarrollo social. F, diseñar e implementar una

estrategia intersectorial e interinstitucional para el abordaje

al derecho del reconocimiento de expresiones de la identidad de

género y la orientación sexual dirigida a la población

perteneciente a grupos étnicos, pueblos originarios, comunidades
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indígenas, población afrodescendiente y raizal y palenquera,

habitantes de Bucaramanga, secretaría desarrollo social,

secretaría de interior. F, diseñar e implementar una estrategia

intersectorial e interinstitucional para el abordaje derecho al

reconocimiento de la expresión, de la identidad de género y la

orientación sexual dirigida a la población en proceso de

reincorporación poblacional carcelaria y personas víctimas de

conflicto armado, secretaría de desarrollo social, secretaría del

interior. H, diseñar e implementar unas estrategias dirigidas a

la visibilización, respeto y no discriminación a la población

OSIG, migrantes, secretaría desarrollo social. 2, alianza por la

no discriminación. A, diseñar e implementar una red de estrategia

de mitigación de las actitudes acciones y discriminación que se

presentan en la población OSIG de la ciudad, secretaría de

desarrollo social. B, diseñar e implementar una estrategia

pedagógica orientada a la prevención, en la discriminación

secretaría desarrollo social. C, realizar un encuentro

poblacional no, orientado a la reflexión y compromiso de

superación de las virtudes y acciones de discriminación en la

ciudad, secretaría desarrollo social. D, Diseñar e implementar

una jornada anual de acuerdo a la aceptación de la

institucionalidad de la población OSIG, secretaría desarrollo

social. 3, acceso a la justicia. A, diseñar e implementar una

estrategia de formación a los usuarios del sector justicia, el

ministerio público orientado al reconocimiento de investigación

digna y respetuosos y diferenciar hacia la población OSIG,

atención integral, normatividad vigente, no discriminación a la

población y temáticas relacionadas al acceso de la justicia,

secretaría del interior, secretaría de desarrollo social. B,

Diseñar e implementar una estrategia de formación a los

funcionarios de las comisarías, juzgados de familia y otras

dependencias de derecho y la justicia familiar para el

reconocimiento de la atención digna y respetuosa y diferencial

hacia la población OSIG, atención integral y normatividad vigente

no discriminación a la población y temáticas relacionadas a la

familia diversa familia homoparentales entre otros, secretaría

del interior, secretaría desarrollo social. C, brindar

orientación jurídica para el acceso a la justicia como servicio

social a la población OSIC secretaría de desarrollo social. D,

brindar orientación jurídica, familiares, parejas y redes

comunitarias para el acceso a la justicia en casos de crímenes

por prejuicios, secretaría desarrollo social. E, diseñar e

implementar acciones de socialización y visibilización de ¿qué

son? ¿cómo se presentan? ¿cómo se reproducen? y ¿por qué se debe

profundizar en los procesos de investigación? En procesos de

investigación indicación y negación de la violencia y crímenes

por perjuicio la estrategia debe de ser dirigida a entes y

personal garante de derechos ligados a la justicia y la

ciudadanía humanista como red de apoyo comunitario secretaria de

desarrollo social, secretaría de interior. F, Diseñar e
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implementar una estrategia de formación permanente a la población

OSIG acerca de actitudes y actos de discriminación, violencia y

crímenes por prejuicios estrategias adicionadas al reconocimiento

de las formas en que se presentan estos tipos de vulneración; la

ruta debe ser activada para la protección y restauramiento de los

actores que intervienen en la prevención, promoción, atención y

respuesta y restablecimiento, secretaría desarrollo social,

secretaría del interior. E, diseñar e implementar una aplicación

digital que le permita a la población OSIG, de todas las edades

conocer e identificar los tipos de violencias de género por

diversidad sexual la forma en que se presenta la discriminación y

las violencias y crímenes por juicio y denunciar casos e

interactuar con la administración municipal para fortalecer su

seguridad para una vida libre de violencias, secretaría

desarrollo social. de interior original. TIC. H, Diseñar e

implementar una estrategia de formación a los funcionarios de

comisarías de familia, policía fiscal y otros acerca de la

diversidad en las familias y violencias intrafamiliares,

secretaría de interior, secretaría de desarrollo social.

Eje 2, Acceso, garantía y disfruta de los derechos para el

desarrollo de la población OSIG. Objetivo, fortalecer la

población OSIC desde su autonomía y autodeterminación a través

del reconocimiento, acceso garantía, de éxito y disfrute de sus

derechos. Línea estratégica del eje 2: 1, derecho y disfrute y

expresión de la identidad. A, diseñar e implementar una

estrategia municipal para la garantía del derecho a la identidad

de la población con orientaciones sexuales e identidades de

género y diversas a través del acceso al documento identidad

orientada específicamente a mujeres y hombres trans, secretaría

desarrollo social y Lauria municipal. B, destinar un presupuesto

específico para garantizar el acceso al derecho de la identidad a

través del acceso al cambio de documento identidad de mujeres y

hombres trans que deseen realizar el trámite y presenten

vulnerabilidad, socioeconómica, social de secretaría desarrollo

social. C, diseñar e implementar una estrategia intersectorial de

acompañamiento psicosocial y jurídico a mujeres y hombres trans,

previo en proceso y post tránsito que acompañan de manera

pertinente a las personas que se encuentran en el proceso de

tránsito, secretaría desarrollo social, secretaría de salud y

ambiente. D, Diseñar e implementar una estrategia intersectorial

de formación y socialización de los procesos de cambio de

documento de identidad dirigido a mujeres y hombres trans previo

en proceso y por tránsito secretaría de desarrollo social. E,

diseñar e implementar una estrategia intersectorial pedagógica

que acompañe a las redes familiares y comentarios primarios de

mujeres y hombres que se encuentren en proceso de tránsito,

secretaría desarrollo social, secretaría de salud y ambiente. F,

diseñar e implementar una estrategia municipal de formación en

temas de derecho a la identidad de la población con orientaciones

sexuales e identidades de género diversas dirigidas a
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funcionarios colaboradores públicas, de la administración

municipal, instituciones públicas, alrededor grupal, regional,

departamental, con atención a la ciudadanía bumanguesa, miembros

del ministerio público secretaría de desarrollo social. G,

diseñar e implementar una estrategia municipal de formación a

funcionarios y colaboradores de la rectoría nacional, notarías

municipales y otras entidades pertinentes acerca del derecho de

la identidad cambio de nombre es cambio de sexo y cupo numérico

para personas trans, secretaría desarrollo social. H, diseñar e

implementar un sistema municipal para las denuncias, de casos de

vulneración y discriminación hacia personas OSIG, desde el no

reconocimiento de su derecho a la identidad, secretaria

desarrollo social. I, diseñar e implementar una ruta principal

para la atención a casos de vulneración y discriminación hacia

personas con OSIG desde el no reconocimiento de sus derechos a la

identidad y desarrollo social. J, diseñar e implementar una

estrategia municipal para la formación a las unidades de fuerzas

militares y policía metropolitana en el reconocimiento de

atenciones pertinentes lineal y respetuosa a la población OSIG,

secretaría desarrollo social, secretaría de interior. K, diseñar

e implementar una estrategia municipal para la formación a las

unidades de las fuerzas militares y de policía metropolitana para

el reconocimiento de la población trans acerca del trámite y

parte de la libreta militar, prestación de servicio militar y

derecho a ser parte de las fuerzas armadas, militares y de

policía regional, secretaría de desarrollo social, secretaría del

interior. L, diseñar e implementar una estrategia municipal para

la visibilización y competición de la hipersexualidad, así como

sus derechos y formas adecuadas de abordaje y atención de unidad.

A profesionales técnicos colaboradores y personal de apoyo del

sector salud y el sector educación familias personal de la

notaría municipal y registraduría municipal, secretaría de

desarrollo social, secretaría de salud y ambiente. 2,

fortalecimiento del derecho a la educación. A, Diseñar e

implementar una estrategia municipal para la actualización de los

proyectos educativos institucionales PEI y los manuales de

convivencia a partir de los enfoques de género y diversidad

sexual para la prevención del y estructuración de las actitudes y

actos de discriminación y violencia social la población OSIC,

secretaría de educación. B, diseñar e implementar una estrategia

municipal para la formación de agentes educativos en mi

conocimiento respecto a reivindicación e inclusión social en

enfoque de género la prevención de atención de las redes y actos

de discriminación y violencia de la población OSIG, secretaría de

educación y desarrollo social. C, diseñar e implementar una

estrategia pedagógica transversal para la promoción del

conocimiento respecto y expresión de la identidad de género y

orientaciones sexuales e identidades de género diversas del

enfoque de género y diversidad sexual, la educación integral en

sexualidad de niños, niñas, adolescentes, jóvenes, secretaría
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educación. D, diseñar e implementar una estrategia municipal para

la prevención y respuesta a la dispersión y exclusión escolar de

la población OSIG, la estrategia deberá garantizar los enfoques

de género poblacional trans, interseccional y territorial,

secretaría educación. E, Fortalecer el acceso y permanencia en

los procesos de educación para las personas adultas de la

población OSIC a través del enfoque de género y diversidad sexual

y la educación inclusiva, secretaría educación. F, diseñar e

implementar una estrategia municipal para la alfabetización de la

población OSIG adulta orientada desde los enfoques de género

poblacional y diferencial e interseccional, secretaría de

educación, secretaría desarrollo social. G, diseñar e implementar

una ruta municipal de atención en casos de violencias basadas en

género diversidad sexual a la población OSIG al interior de la

institución educativas públicas y privadas de educación formal y

no formal básica, media y superior en Bucaramanga, secretaría

educación, de salud y de ambiente y servicio social. H, diseñar e

implementar un sistema de estímulo económico y de becas para la

promoción de la educación superior en población OSIG con

vulnerabilidades socioeconómicas, secretaría educación. 3,

desarrollo económico de la población OSIG. A, diseñar e

implementar una estrategia municipal para incentivar y apoyar a

la población OSIG en el desarrollo de emprendimiento, IMEBU. B,

diseñar e implementar una estrategia para la formación de la

población OSIG en el liderazgo económico y financiero marketing y

uso de otras herramientas que posibiliten el desarrollo y

fortalecimiento de su negocio, líder a esta acción IMEBU y

oficinas TIC. C, diseñar e implementar una estrategia para la

asesoría a población OSIG en el acceso y adquisición de productos

financieros que le permitan fortalecer su emprendimiento,

empresas, unidades productivas, IMEBU. D, realizar de manera

anual una rueda de negocios que promuevan la visibilización y

reconocimiento de los emprendimientos y empresas de la población

OSIG, IMEBU, secretaría de desarrollo social. E, Diseñar e

implementar una estrategia municipal para la socialización,

formación y fortalecimiento de habilidades, bandas para el acceso

al empleo formal con enfoques de género y diversidad sexual

diferencial e interseccional y territorial, IMEBU. F, diseñar e

implementar una estrategia municipal para la formación para el

trabajo oficial de educación, técnica y tecnológica de la

población OSIG integrada una estrategia de inclusión laboral,

IMEBU, Sena, secretaría de desarrollo social. G, diseñar e

implementar una estrategia para incentivar la economía artística,

cultural y creativa en la población OSIG de Bucaramanga, IMEBU.

H, diseñar e implementar una ruta de denuncia y atención a casos

de actitudes y acciones de discriminación y/o violencias basadas

en género y diversidad sexual en el entorno laboral, IMEBU,

secretaría de desarrollo social. I, diseñar e implementar una

estrategia para incentivar a empresas públicas y privadas a la

inclusión laboral y contratación de población OSIG, IMEBU,
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secretaría de desarrollo social. J, diseñar e implementar una

estrategia de formación a empresas públicas y privadas acerca del

proceso de contratación de población OSIG, IMEBU, secretaría de

desarrollo social. 4, disfruten los derechos a la cultura,

recreación y deporte. A, fortalecer la oferta del instituto

municipal de cultura y turismo y la EMA a través de la

transversalización del enfoque de diversidad sexual y la

inclusión social y los espacios libres de discriminación, IMCT

EMA. B, fortalecer la oferta del INDERBU a través de la

transversalización del enfoque de género y diversidad sexual, la

inclusión social y los espacios libres de discriminación,

INDERBU. C, diseñar e implementar estrategias de formación de los

directivos, profesionales, técnicos y personal de apoyo de

escenarios, servicios de programas y actividades culturales,

artísticas, deportivas y recreativas en enfoque de género y

diversidad sexual inclusión social y no discriminación,

secretaría de desarrollo social. D, diseñar e implementar una

estrategia que fortalezca la vinculación de la población OSIG en

procesos de formación tecnificación y certificación de sus

saberes y habilidades deportivas y artísticas instituto municipal

de cultura EMA, INDERBU. E, diseñar e implementar una estrategia

municipal de incentivos y becas destinadas a población OSIG

artistas y deportistas de Bucaramanga, IMCT, EMA, INDERBU. F,

diseñar e implementar una estrategia para la visibilización y

apoyo a la inclusión laboral de artistas pertenecientes a la

población OSIG, instituto municipal de cultura, EMA, IMEBU. 5,

disfrute del derecho a la vivienda. A, diseñar e implementar una

estrategia municipal para el acceso a vivienda digna en la

población OSIG qué se encuentran en vulnerabilidad

socioeconómica, INVISBU. B, diseñar e implementar una estrategia

de acompañamiento y asesoría jurídica para el acceso a la

protección derecho de vivienda a la población OSIG, INVISBU. C,

desarrollar una jornada manual de conciliación de conocimiento y

respeto y reivindicación del derecho a la vivienda a la población

OSIC, secretaría del interior.

Eje 3, bienestar integral y social. Objetivo, brindar atención

integral a la población OSIG para promover su bienestar social

integral del reconocimiento de las familias y garantía del

derecho a la salud, línea estratégica del Eje 3: 1, garantía y

disfrute del derecho a la salud 1 acceso. A, Diseñar e

implementar una ruta municipal de acceso al derecho de la salud

dirigida a la población OSIG, desde afiliación al sistema de

salud a través de las empresas promotoras de salud, secretaría de

salud y ambiente, secretaría desarrollo social; atención en salud

desde la medicina general y especializada, secretaría de salud de

ambiente y secretaría desarrollo social. B, diseñar e implementar

estrategias de formación a los funcionarios del sector salud en

condición de reconocimiento y atención digna y respetuosa y

diferenciada hacia la población OSIG, atención integral

normatividad vigente, no discriminación a la población y temática
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relacionada la garantía del derecho y trato digno, secretaría de

salud ambiente y secretaría desarrollo social. 2, atención

integral y digna y respetuosa en los derechos a la salud. A,

diseñar e implementar una estrategia municipal para el acceso a

los procesos de tránsito integral de la población trans,

transgénero, transexual qué desarrolle como mínimo procesos de

formación a los funcionarios del sector rural normativo, lenguaje

correcto en unidades de información a población OSIG, acerca de

los procesos de tránsito, rutas de acceso al derecho a la salud,

acompañamiento jurídico a la población OSIG, su familia, de redes

de apoyo para procesos de tránsito seguro desde el sistema de

salud, secretaría de salud y ambiente y secretaría desarrollo

social. B, diseñar e implementar una estrategia permanente de

comunicación que permite identificar y tomar conciencia desde la

población OSIG acerca de las afectaciones y riesgos del

desarrollo de los de los procesos e intervenciones para

modificaciones corporales de los escenarios no médicos o con

asistencia de personal especializado, secretaría de salud

ambiente y desarrollo social de prensa y comunicaciones. C,

diseñar e implementar una estrategia municipal para la atención y

seguimiento en atención a enfermedades crónicas o de largo

aliento y costo de personas OSIG, secretaría de salud ambiente

ISABU. D, diseñar e implementar una ruta de acceso al derecho a

la salud de la población OSIG con enfermedades transmisibles,

secretaría de salud y ambiente, ISABU. E, realizar cuatro

jornadas anuales de identificación y testeo de enfermedades

transmisibles y no transmisibles para la población OSIG,

secretaría de ambiente, ISABU.

CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presidente una moción.

PRESIDENTE: cual es la moción concejal.

CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presidente con su venia y

calidad del presidente de la corporación, si algún concejal se

siente indispuesto de salud, teniendo en cuenta que esta mañana

tuvimos un compañeros que resulto positivo para COVID, por favor

hagan llegar el correo a la secretaria y que José les envié el

link, si desean retirarse del recinto lo pueden hacer porque no

podemos tener aquí obligado a nadie, teniendo en cuenta que ya

tenemos dos compañeros con COVID, entonces si Concejal Antonio o

cualquiera se siente, 3, bueno, entonces si algún concejal se

siente con indisposición de salud con síntomas por favor, por

favor retírese de la corporación y que por secretaria se le envié

el link dejando previamente la constancia, esta petición la

formulo muy respetuosamente, no solo al concejal Antonio, si se

siente indispuesto, sino a cualquiera de aquí que se sienta

indispuesto, igual es la voluntad de avanzar con este importante

proyecto pero también hay que tener en cuenta que la salud y la

vida están primero, entonces, perdón presidente, José si algún
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concejal le pide el link por favor remítaselo y que se conecte

virtualmente, gracias presidente.

PRESIDENTE: muy válida la participación concejal Barajas,

continuemos señor secretario.

SECRETARIO: continuamos con la lectura del proyecto de acuerdo.

F, realizar una jornada bimensual de identificación y testo en

enfermedades trasmisibles y no trasmisibles para población OSIG,

que desarrollen actividades sexuales para la secretaria de salud

y ambiente, ISABU. G, mantener y fortalecer la atención de la

población OSIG que presente enfermedades trasmisibles y VIH SIDA

a través de una ruta una estrategia de atención permanente en

especial quiénes presenten vulnerabilidad socioeconómica y no

cuenten con sus familiares, comunitarias, instituciones de apoyo,

secretaría de salud y ambiente ISABU. 3, atención desde la Salud

Mental. A, diseñar e implementar una estrategia intersectorial e

interinstitucional de Cuidado promoción de la Salud Mental debido

a la población OSIG en grupo etario de infancia y adolescencia de

los enfoques diferenciales interseccionales y territorial,

Secretaría de Salud Ambiental, secretaría Desarrollo Social,

secretaría de comunicación, ISABU, instituto municipal de

cultura. B, diseñar e implementar una estrategia intersectorial e

interinstitucional de cuidado y promoción de la Salud Mental

dirigida a la población OSIG en grupo etario juventud desde los

enfoques diferenciales institucionales territorial, secretaria de

salud y ambiente, secretaria de desarrollo social, secretaria de

educación, ISABU, instituto municipal de cultura. C, diseñar e

implementar una estrategia intersectorial interinstitucional de

cableado promoción Salud Mental dirigida a la población OSIG el

grupo etario de adultez desde los enfoques diferenciales

intersecciones territorial, secretaria de salud y ambiente,

secretaria de desarrollo social, secretaria de educación, ISABU,

instituto municipal de cultura. D, diseñar e implementar una

estrategia intersectorial e interinstitucional de cuidado y

promoción de la Salud Mental dirigida a la población OSIG,

mayores de 60 años dentro de los enfoques diferenciales

interseccional y territorial, secretaría de salud y ambiente,

secretaria de desarrollo social, secretaria de educación, ISABU,

instituto municipal de cultura. E, diseñar e implementar una

estrategia interseccional interinstitucional de atención y

acompañamiento psicológico dirigido a la población que se

encuentra en proceso de transitorio, secretaria de salud y

ambiente, secretaria de desarrollo social, ISABU. F, diseñar e

implementar una estrategia municipal desde las tecnologías de la

información y comunicación tics para la promoción de la salud

mental y el fortalecimiento de las habilidades socioeconómicas

del entorno y redes sociales y seguros dirigidos a la población

OSIG, oficinas TICS, secretaria de salud y ambiente, secretaria

de educación, secretaria de desarrollo social. 4, garantía y
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disfrute de los derechos sexuales y derechos reproductivos y no

reproductivos: A, diseñar e implementar estrategias de formación

en los funcionarios del sector directivo, profesionales,

técnicos, personal de apoyo, para entendimiento de atención de

derechos sexuales, derechos reproductivos, derechos no

reproductivos de la población OSIG, secretaría de salud de

ambiente, secretaría Desarrollo Social. B, diseñar e implementar

una estrategia de formación y asesoría jurídica dirigida a la

población OSIG acerca de los derechos sexuales reproductivos y no

reproductivos, secretaría de salud y ambiente como Secretaría de

Desarrollo Social. C, diseñar e implementar estrategias y

campañas deformación permanentes dirigidas a la población OSIG

acerca del uso y acceso a los derechos sexuales como

reproductivos y no reproductivos y métodos de prevención y

protección, secretaría de salud y ambiente. 2, bienestar social:

A, diseñar e implementar un programa social de atención a la

población OSIG, el cual se vincula como servicio básico y

permanentes de atención psicosocial y la orientación jurídica a

partir del problema no diferencial e interseccional, secretaría

Desarrollo Social. B, diseñar construir y poner en funcionamiento

un centro de atención integral para la atención de la población

OSIG, secretaría Desarrollo Social, secretaría de planeación,

Secretaría de Hacienda taller de arquitectura. C, diseñar e

implementar una población digital desde la cual la población OSIG

acceda a conocimientos sobre la ruta de acceso a derechos oferta

institucional, municipal, intersectorial de la ciudad pública y

Privada para su beneficio de denuncia de hechos y actitudes de

discriminación, violencia como denuncia de espacios de derechos

no seguros y libres de atención o inclusión tras servicios de

atención psicosocial y jurídica empleado por Secretaría de

Desarrollo Social, oficina TICS. D, brindar apoyo humanitarios y

alimenticios y otras referencias monetarias condicionadas a

población OSIG con vulnerabilidades socioeconómicas o ausencia de

redes familiares vulneradas e instituciones de apoyo, los apoyos

estarán articulados y ajustados a estrategias de desarrollo y

fortalecimiento de capacidades para la autonomía económica,

Secretaría de Desarrollo Social, IMEBU. E, diseñar e implementar

un protocolo municipal de atención integral y garantías de

derechos a las mujeres y hombres trans con alta vulnerabilidad

socioeconómica de en habilidad y habitabilidad en calle,

ejercicios de actividades sexuales pagas y otras vulneraciones,

secretaría Desarrollo Social secretaría de salud y ambiente,

secretaría de interior, IMEBU. F, desarrollar un estudio

municipal acerca de las de las principales razones y

características económicas y culturales que lleva la población

OSIC a vivir en habitabilidad en calles Secretaría de Desarrollo

Social. G, diseñar e implementar una estrategia de prevención y

respuesta de la habitabilidad en calle en poblaciones OSIG,

Secretaría de Desarrollo Social. H, diseñar e implementar una

estrategia de prevención de abandono y de atención pertinente en
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Casos de ausencia de redes de apoyo a población OSIG mayores de

60 años, Secretaría de Desarrollo Social. 3, Fortalecimiento

familiar y comunitario: A, diseñar e implementar una estrategia

de conocimiento oficial y visibilización y respeto de la familia

sexuales y diversas familias que cualquier miembro sea parte de

la población OSIG con incidencia en los escenarios educativos,

culturales y deportivos, Secretaría de Desarrollo Social. B,

diseñar e implementar una estrategia de reconocimiento

civilización y de respeto a las familias homoparentales con

incidencia en los escenarios educativos, culturales y deportivos,

Secretaría de Desarrollo Social. C, diseñar e implementar un

servicio de acompañamiento psicosocial a las redes de familiares

y comunitarias primarias de la población OSIG para facilitar y

mediar el proceso de presión pública de la orientación sexual e

identidad de género, Secretaría de Desarrollo Social. D, Diseñar

e implementar una estrategia para la prevención del abandono y

expulsión de personas sexualmente diversas del hogar, secretaría

Desarrollo Social. E, Diseñar e implementar una estrategia de

prevención, de abandono y atención permanente en Casos de

ausencia de redes de apoyo a población OSIG mayores de 60 años,

Secretaría de Desarrollo Social. F, Diseñar e implementar una

estrategia de reconocimiento y visibilización de las familias

sociales, Secretaría de Desarrollo Social, secretaría de

interior.

Eje 4, Participación social, representatividad e incidencia.

Objetivo, fortalecer la participación de la población OSIG para

la acción social y comunitaria en la representatividad población

y la incidencia pública social comunitaria, organizativa y

política, líneas estratégicas del Eje 4:1, participación social,

representatividad y fortalecimiento de las organizaciones LGBTIQ.

A, diseñar e implementar una estrategia de deformación a

población OSIG con acceso y garantía de los Derechos Humanos como

acceso a la justicia entre otras estrategias que debe ser

implementadas de manera territorial en las diferentes comunas y

corregimientos de la ciudad, secretaría Desarrollo Social. B,

Diseñar e implementar una estrategia deformación, liderazgo y

representatividad de la población OSIG, secretaria de desarrollo

social C, Diseñar e implementar una estrategia municipal para la

formación y fortalecimiento de la población OSIG en ejercicios de

control social de vida ciudadana e incidencia política,

secretaría de planeación, secretaría Desarrollo Social. D,

Diseñar e implementar una estrategia municipal para la formación

y fortalecimiento de la población OSIG en presupuestos

participativos, secretaría de planeación, secretaría Desarrollo

Social. E, Diseñar e implementar una estrategia de

fortalecimiento de las organizaciones colectivos, colectividades

y redes LGTBIQ a partir de la caracterización y él conocimiento

de sus potencialidades y sus aportes en pro de la reivindicación,

de contribuyentes con más respeto e inclusión social, Secretaría

de Desarrollo Social. F, Diseñar e implementar una estrategia de



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

julio 13 de
2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 84

de 99

fortalecimiento de los partidos políticos y movimientos

ciudadanos para el reconocimiento e inclusión de personas OSIG,

LGTBIQ, secretaria de desarrollo social. G, Fortalecer el comité

municipal de la población a través de la formación permanente de

los representantes del proceso de control social y saberes

propios de los funcionarios de dicha instancia, secretaría de

planeación, secretaría Desarrollo Social.

Eje 5, fortalecimiento estratégico de la administración

municipal. Objetivo, Fortalecer la administración municipal desde

su acción interna y las acciones de intervención para el

reconocimiento de la a la atención central la garantía efectiva

de los derechos y la inclusión social de la población OSIG. Línea

estratégica del eje 5: 1, Acción de fortalecimiento estratégico

en la administración municipal: A, Diseñar e implementar un

programa social de atención a la población OSIG vinculado a la

Secretaría de Desarrollo Social, incrementar la oferta de

servicio social, estrategias, proyectos, acciones y actividades

para el bienestar y la calidad de vida y la garantía de derechos

de inclusión social de la población OSIG, Secretaría de

Desarrollo Social. B, Incluir en el enfoque de género y

diversidad sexual en todas las políticas públicas coman programas

estratégicos y servicios de la de la alcaldía municipal de

Bucaramanga y su secretaría de institutos descentralizado. C,

Incluir un profesional referente en el reconocimiento e inclusión

social de la población OSIG qué lídere el seguimiento de la

transversalización del enfoque de género, diversidad sexual y de

implementación de esta política pública En las siguientes

entidades coma secretaría administrativa, secretaría educación,

secretaría de salud y ambiente, en la secretaría del interior,

INDERBU, y MCT. D, Incluir en los instrumentos de recolección y

socialización de la información variables de indignación de la

población OSIG cumpliendo la normatividad de la protección de

datos, secretaría de planeación, secretaría administrativa,

secretaría Desarrollo Social, Secretaría de Desarrollo Social,

secretaría de salud y ambiente, secretaría del interior, INDERBU,

instituto de cultura, EMA, IMEBU, ISABU, DADEP, oficina de

control interno. E, Desarrollar el proceso de formación

pertinentes y permanentes dirigidos a funcionarios y

colaboradores públicos para el trato Digno y con respeto e

inclusión social de la población OSIC reconocimiento de los

derechos y rutas de acceso, las sanciones, qué genera la

población, serán periódicas no menos de 12 meses y se realizan de

acuerdo con la funcionalidad de cada entidad, secretaria

administrativa secretaría Desarrollo Social.

CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: secretario para registrar

una asistencia, Cristian Reyes.

PRESIDENTE: se registra la asistencia del concejal Cristian

Reyes.
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SECRETARIO: F, Diseñar e implementar un protocolo municipal para

la prevención y atención de los casos de violencia

intrainstitucional, a preferencia a la población OSIG, secretaria

administrativa, secretaria jurídica. G, diseñar e implementar un

sistema de denuncia en caso de violencia intrafamiliar, población

OSIG, secretaría administrativa, desarrollo social. H, diseñar e

implementar estrategias municipales de comunicación que

constituye al crecimiento del fomento de la confianza en la

población OSIG respecto a la administración municipal, secretaria

administrativa como oficina de prensa y comunicaciones. I,

Diseñar implementar un protocolo interno para la inclusión

laboral de la población OSIG en especial la población trans en

los procesos de contratación como trato Digno y adecuada En

aquellos procesos pertinentes para el para el bienestar del

funcionario público y contratistas de secretaría administrativa.

2, Gestión del conocimiento: A, Diseñar e implementar un sistema

de identificación y caracterización y monitoreo de las

condiciones de vida de la población OSIG de Bucaramanga de

diversidad poblacional territorio y vivienda, historia de vida

como garantía y vulneración de derechos del ejercicio de la

participación y vivencias de vida, Secretaría de Desarrollo

Social. B, Diseñar e implementar un plan decenal municipal para

la prevención, el abordaje integral y la generación de

reconocimientos de las violencias en los ámbitos educativos,

laboral, comunitario y el hogar Secretaría de Desarrollo Social,

Secretaría de Educación, secretaría de interior. C, Fortalecer el

trabajo colectivo con universidades y centros académicos para

fortalecer acciones de generación y de conocimiento, el

desarrollo de los sistemas de información y abordaje integral a

las violencias por diversidad sexual a nivel territorial,

prácticas, pasantías de investigación, secretaría Desarrollo

Social. D, Realizar un diagnóstico social de la situación de la

población OSIG a partir de la información municipal recolectada

desde el sistema de la información y caracterización, sistema de

información y monitoreo propuesto por esta política, los

diagnósticos se desarrollarán cada tres años según miradas

proporcionales, la información pendiente de la actualidad

política pública y la articulación al plan de desarrollo en turno

secretaría Desarrollo Social.

CAPITULO IV: orientaciones para la implementación y seguimientos

de política pública.

Artículo 14. Coordinación de la política pública, La coordinación

de la política pública para la reivindicación, reconocimiento y

respeto a la inclusión social de la población con orientaciones

sexuales e identidades de género diversas de Bucaramanga estará

en cabeza de la Secretaría de Desarrollo Social, no obstante las

demás dependencias de la Administración municipal presentan

responsabilidades en desarrollo de estrategias y acciones de

política, de igual manera la Secretaría de Desarrollo Social de
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manera concertada con la sociedad civil velarán por la ejecución,

seguimiento y cumplimiento y continuidad de la política pública.

Artículo 15. Temporalidad de la política pública para la

reivindicación, reconocimiento y respeto e inclusión social de la

población con orientación sexual e identidades de género diversas

de Bucaramanga, tendrá una vigencia de 10 años y el componente

estratégico se establecerá por dicho período, dicho plan

estratégico se encuentra contenido en el documento anexo que hace

parte integral del presente acuerdo municipal.

Artículo 16. Instancia para la implementación de la política

pública, el proceso de implementación de la política pública para

reivindicación, conocimiento y respeto e inclusión social de la

población con orientación sexual e identidad de género diversos

de Bucaramanga se llevará a cabo a través de sistemas

administrativo preciso y liberados desde la secretaría de

desarrollo social y planeación municipal, en los escenarios

propios en respuesta al plan estratégico de la política pública,

entiéndase como el conjunto de procesos que para la fase de

formalización tienden a la realización concreta del objetivo

central estratégico a la política pública.

Artículo 17. Plan operativo de la política pública, la

administración municipal cumplirá con el propósito de construir

intersectorial mente el plan operativo de la política pública

para la reivindicación, reconocimiento y respeto e inclusión

social de la población con la orientación sexual e identidades de

género diversas de Bucaramanga en el marco del enfoque de

Derechos Humanos articulados al esfuerzo de las acciones en un

diálogo continuo entre los agentes sectores como las

instituciones y los diferentes actores sociales que tengan

competencia en el tema. Parágrafo 1. Dentro de los cuatro meses

siguientes a la entrada en vigencia de los planes de desarrollo

municipal cada administración establecerá el plan operativo de la

política pública para la reivindicación, reconocimiento y respeto

e inclusión social de la población con orientación sexual e

identidad de género diversos de Bucaramanga. Parágrafo 2. una vez

aprobado por el consejo de la política social el plan operativo

de la política pública en este se convertirá en el plan de acción

a implementar por la administración municipal bajo la orientación

de la Secretaría de Desarrollo Social.

Artículo 18. Financiación de la política pública, la financiación

para la política pública, para para la reivindicación,

conocimiento y respeto e inclusión social de la población con

orientaciones sexuales e identidades de género diversas en

Bucaramanga se realizará mediante la asignación de los recursos

propios de la inversión y funcionamiento del municipio de

Bucaramanga con más según la responsabilidad que tenga de los

mismos, por otro parte los gastos que debe su implementación

serán atendidos con cargo a lo establecido de los propuestos

anuales de cada entidad.
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Artículo 19. seguimiento y evaluación a la política pública, para

la reivindicación, el reconocimiento y respeto de inclusión

social de la población con orientaciones sexuales e identidades

de género diversas en Bucaramanga se incluirán en el sistema

municipal de seguimiento a políticas públicas de la secretaría de

planeación, la secretaría desarrollo social, como constancia

coordinadora la secretaría de desarrollo social como instancia

coordinadora de la implementación de la política pública

realizará un informe al concejo municipal cada año que dé cuenta

de los avances del plan operativo de la política pública para la

reivindicación, reconocimiento y respeto e inclusión social de la

población con orientaciones sexuales e identidades de género

diversas en Bucaramanga, una vez transcurridos los 10 años de

implementación de la política pública se realizará una evaluación

en términos cuantitativos y cualitativos a su implementación

procedimiento a la actualización nueva formulación según sea

pertinente.

Artículo 20. Rendición de cuentas, para verificar el cumplimiento

de la política pública, para la reivindicación el reconocimiento

y respeto e inclusión social de la población con orientaciones

sexuales e identidades de género diversas en Bucaramanga, la

administración municipal realiza una informe anual que permite

exponer, abrir un canal de comunicación con la ciudadanía entorno

al avance y la ejecución del plan operativo de la política

pública, en el último año la administración se incluirá en el

informe en la rendición de cuentas presentando un balance general

del cuadro y entregará a la administración entrante,

recomendaciones para continuar con la implementación de la

política pública.

Señor presidente ha sido leída del artículo 11 al 20 Originales

del proyecto de acuerdo 042 del 8 de julio del 2022.

señor presidente Para este bloque de artículos hay dos

proposiciones, qué procede dar lectura; dice adiciones al eje 3

bienestar integral y social, línea estratégica del eje 3.2,

atención integral digna y respetuosa en el derecho a la salud

Elite Natchez del articulo 13 del proyecto de acuerdo número 042

del 2022, el cual quedara así: H, diseñar e implementar una

estrategia municipal para la atención integral en salud a la

población intersexual que contenga un componente de formación al

personal del sector salud en temas de atención digna,

normatividad y necesidades de la intervención médica que

garantice el respeto a la autonomía de las personas intersexuales

desde el momento de su nacimiento; proposición presentada por

Carlos Parra, Danovis lozano.

PRESIDENTE: gracias señor secretario, concejal Carlos parra,

concejal Danovis Lozano.

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presidente.
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PRESIDENTE: háganme en favor y nos explican esa proposición para

que acá en cabeza del autor del proyecto Doctor Jorge Neira nos

dé un concepto desde su punto de vista.

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: dentro del numeral que

estamos, literal perdón que estamos tratando los asuntos

relacionados con el derecho a la salud y considerando que la

población intersexual es especialmente vulnerable en distintos

aspectos relacionados con el derecho a la salud, por ejemplo en

temas relacionados con la atención, también al momento de

nacimiento y las prohibiciones relacionadas con sentencias de la

corte constitucional que prohíben digamos la escogencia por parte

del padre y la realización de procedimientos que valla y que

vulneren la libertad de elección de la persona, entonces esa

proporción es para reconocer de manera explícita la población

intersexual dentro de este articulado del derecho a la salud.

PRESIDENTE: doctor Jorge Neira.

DOCTOR JORGE NEIRA: Muchas gracias señor presidente bueno, según

lo qué le entiendo de la proposición al concejal Parra, lo que

están tratando de hacer es incluir un literal que hable de las

personas intersexuales específicamente desde el momento del

nacimiento, aquí Tenemos un gran problema y es un problema que ya

ha sido objeto de diferentes análisis y es que intervenir

tempranamente en la identidad de género de una persona

intersexual puede ser complicado y peligroso, Ya que es a lo

largo del desarrollo de la primera infancia y parte de la

adolescencia temprana donde las personas terminan de definir Cuál

es su identidad de género, a hacer esa intervención desde el

momento del nacimiento puede afectar esa posibilidad de decisión

que la misma persona tiene alrededor de su identidad de género

reconocemos a las personas intersexuales porque hay personas

intersexuales que deciden mantenerse como personas intersexuales

a lo largo de su vida e intervenir desde el momento del

nacimiento es peligroso porque eventualmente puede suceder en un

caso hipotético que intervengamos la persona sea asignada con

género masculino y al momento de su desarrollo en la primera

infancia y adolescencia temprana decía que esa no era la

identidad de género que quería definir, entonces concejal para a

mí la inclusión del literal me preocupa un poco en cuanto

intervenciones médicas y estamos hablando de intervenciones para

las personas intersexuales desde el momento del nacimiento.

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presidente sí me permite la

palabra

PRESIDENTE: Sí, concejal Carlos Parra tiene el uso de la palabra.
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CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias presidente, no Pues

precisamente de ese problema es del que al que yo hago

referencia, no abogando porque eso puede hacer si no reconociendo

que existe ese riesgo y Qué es una conducta que la corte

constitucional ha prescrito y que a pesar de que la corte lo ha

prescrito aún sigue sucediendo, entonces reconociéndose riesgo

especial y digamos especiales peligros y vulnerabilidades que

tiene la población intersexual el articulado, la proposición lo

único que hace es reconocer la de manera explícita en el

articulado, digamos reconociendo Qué es necesario un enfoque

digamos específico para la población intersexual que reconozca y

protejan todas las vulnerabilidades, una de ellas por ejemplo es

la escogencia arbitraria por parte de un tercero del sexo de una

persona que es lo que afecta la población intersexual, pero creo

que se entendió más bien lo contrario.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra doctor Jorge Neira.

DOCTOR JORGE NEIRA: Concejal Carlos hay otra actividad, hay otra,

otro de Los ejes de trabajo que vamos a desarrollar que Define lo

siguiente: diseñar e implementar una estrategia municipal para la

visibilización y comprensión de la intersexualidad así como sus

derechos y forma adecuada de abordaje y atención dirigida a; esa

estrategia se debe dirigir profesionales, técnicos, colaboradores

y personal de apoyo del sector salud y el sector educación,

familias, a personal de las notarías municipales y registraduría

municipal, a mí entender la actividad que usted nos está

proponiendo estaría incluida dentro de esta actividad y me

preocuparía que si lo incluimos Pues sería repetitiva.

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presidente

PRESIDENTE: concejal Carlos Parra.

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: listo, entonces después pues

podemos hacer una cosa en el entendido pues en la interpretación

que el literal que nos expone, aborda el personal de la salud con

digamos acciones específicas pero también a los usuarios del

sistema de salud y elementos como el PIC, el plan de

intervenciones colectivas y bueno todo el abordaje en salud que

hace municipio de Bucaramanga Pues digamos que podría desde ese

lado, pero digamos que lo que quiero como que quede bien claro es

que solo la visibilización sino también el adecuado abordaje del

sistema de salud que son digamos una cosa es vigilar pero otra

cosa es asegurarse en que por ejemplo el sistema de salud como el

plan obligatorio de salud está siendo cumplido con las cuestiones

que tiene derecho la población intersexual etcétera, entonces en

ese entendido está bien pero pues velaría pues porque el otro

artículo se dirija a las comunidades y usuarios.
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PRESIDENTE: Ósea concejal Carlos Parra retira la proposición

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: si no hay problema con

retirarla.

PRESIDENTE: Listo, entonces honorable, a no, leemos la siguiente

proposición modificatoria del siguiente artículo ¿está?

SECRETARIO: Sí, señor presidente de acuerdo a lo que ha planteado

el concejal Parra se ha retirado esa proposición y hay otra

proposición que proceda dar lectura; dice modifiques el artículo

20 del proyecto número 042 del 2022 Por lo cual quedará así:

Artículo 20 rendición de cuentas, para verificar el cumplimiento

de la política pública para la rehabilitación, reconocimiento con

más respeto e inclusión social de la población con orientaciones

sexuales e identidades de género y versos de Bucaramanga la

Administración municipal realizará las siguientes actividades con

mecanismos de rendición de cuentas. 1. Se realizará una audiencia

pública de rendición de cuentas en el mes de junio, en el marco

de la celebración del orgullo de la población con orientación

sexual e identidades de género diversas. 2. se entregará y se

socializará un informe anual por medio del cual se incluirá la

ejecución detallada del cumplimiento del plan operativo y de cada

una de las acciones propuestas en la política pública. 3.

Garantizar los mecanismos de participación a la organización e

identidades de género diversas en el marco de la audiencia

pública en socialización y difusión del cumplimiento del plan

operativo de la política pública. 4, en el último año la

administración se rendirá un informe de orientación de cuentas

presentado un balance de la educación y cumplimiento de la

política pública y entregará a la administración entrante

recomendaciones para continuar la implementación Y ejecución de

la misma.

Señor presidente ha sido leída está proposición firmada por

Carlos Parra y Danovis Lozano, señor presidente.

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presidente.

PRESIDENTE: concejal Carlos Parra tiene le uso de la palabra.

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias presidente, Bueno

este proposición modifica el artículo 20 sobre la rendición de

cuentas bajo la consideración, digamos que rendir cuentas tiene

tres elementos indispensables, 1, informe estandarizado, 2,

audiencias públicas y 3,participación reglada, digamos que son

los tres elementos básicos de cualquier proceso de rendición de

cuentas, en el proceso digamos establecido nos presentan el

informe y nosotros incluimos los otros dos eso en ese consiste la

proposición.
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PRESIDENTE: doctor Jorge Neira tiene el uso de la palabra.

DOCTOR JORGE NEIRA: Muchas gracias presidente, estuvimos Aquí

revisando con el equipo y efectivamente nos parece que es una

proposición válida, concejal Carlos Parra Entonces por nuestro

lado creemos que puede ser incluida dentro del articulado de la

política pública

PRESIDENTE: Bueno, dando el aval la administración, entonces

honorables concejales pongo en consideración la proposición

modificatoria del artículo número 20, ¿honorables concejales

aprueban esta proposición modificatoria del artículo 20?

SECRETARIO: ha sido aprobada la proposición que modifica al

artículo 20; Señor presidente puede colocar en consideración del

artículo 11 al 19 Originales del proyecto de acuerdo para su

aprobación.

PRESIDENTE: Honorables concejales, ponemos a consideración del 11

al 19 donde no hay proposiciones modificatorias, ¿aprueban los

artículos del 11 al 19?

SECRETARIO: ha sido aprobado los artículos del 11 al 19,

originales del proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: señor secretario, ahora leemos el artículo 20 como

queda con la proposición modificatoria que acabamos de autorizar,

modificado; ¿honorables concejales aprueban el articulo 20

modificado del proyecto de acuerdo?

SECRETARIO: ha sido aprobado el articulo 20 modificado.

PRESIDENTE: concejal Carlos Parra el micrófono, continuamos señor

secretario, continuamos con el artículo número 21.

SECRETARIO: articulo 21. Vigencias y derogatorias, el presente

acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las

disposiciones que le sean contrarias.

Señor presidente ha sido leído el articulo 21 original del

proyecto de acuerdo 042 de 8 de julio de 2022.

PRESIDENTE: ¿señor secretario no hay proposición modificatoria?

SECRETARIO: no hay ninguna proposición señor presidente.

PRESIDENTE: ok, honorables concejales ¿aprueban el articulo 21?

Continuamos.
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SECRETARIO: ha sido aprobado el articulo 21 original del proyecto

de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: ¿continuamos con la exposición de motivos?

SECRETARIO: Continuamos con el considerando.

PRESIDENTE: Considerando, continuamos con el considerando.

SECRETARIO: Considerando. 1, Qué el artículo 2 de la constitución

política señala que autoridades de la República estarán

instituidas para promover a todas las personas residentes en

Colombia en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y

libertades para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales

del estado y los particulares 2, Qué artículo 3 de la

constitución política que se señala que todas las personas nacen

libres e iguales ante la ley, subir a la misma protección tanto

de las autoridades guardianas de los mismos derechos Como

libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razone

de sexo, raza, origen nacional o familiar lengua, religión,

opinión política o filosófica. 3, Qué la ley 1752 del 2015,

sanciona penalmente los actos discriminatorios por razones de

raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología política,

filosófica, sexo, orientación sexual y demás razones de

discriminación. 4, Qué el decreto nacional 0762 del 2018

establece la política pública Nacional para la garantía del

ejercicio efectivo de los derechos de las personas que hacen

parte de los sectores sociales LGTBIQ y de personas con

orientaciones sexuales e identidades de género diversas. 5, Qué

el acuerdo municipal número 038 del 2008 promueve el respeto de

la diversidad sexual en la ciudad. 6, Mediante decreto municipal

número 152 del 2021, se creó el comité municipal LGBTI. 7, Que

mediante decreto municipal número 057 del 2020 se localizó el

decreto 0 152 del del 2013 dando pasó al comité de la población

de orientación sexual e identidades de género diversas del

municipio de Bucaramanga cuyo objeto es velar por la garantía

promoción restitución de servicio los derechos humanos de la

población, Así mismo asesorar al consejo municipal de política

social del municipio con los referentes temas de diversidad

sexual. 8, Qué el estado colombiano ha reglamentado de forma

extensa a través de las leyes y decretos nacionales dos actos de

diferenciales y pertinentes a los derechos a la identidad y

expresión de educación de trabajo y salud. 9, Qué la corte

constitucional ha protegido los derechos de la identidad y

expresión, la adopción como la educación como los derechos

patrimoniales del matrimonio, seguridad social y la pensión y la

prevención y protección y actitud de derechos de discriminación

la rehabilitación del derecho y esos donadores de sangre adecuado

de tratos por parte de la fuerza pública como reivindicación de

los derechos de privación de la libertad, el sistema carcelario y
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la rehabilitación de la de hacia las mujeres y los hombres trans.

10, Que en esa vía la presente política pública responderá a un

acuerdo en donde la población con orientaciones sexuales e

identidades de género diversas que habitan en Bucaramanga, la

ciudadanía bumanguesa y Los profesionales en identidades que

brindan la atención a la población sexualidad sea las entidades

públicas y privadas Busca antes de derechos y servicios de la

Administración mental Ya sé en el camino a seguir en la búsqueda

de la reivindicación, reconocimiento y respeto a la población con

orientación sexual e identidad de género diversas. 11, Qué en el

año 2020 en concordancia con el plan de desarrollo municipal de

Bucaramanga, ciudades de oportunidades nuestra ciudad a través de

la Secretaría de Desarrollo Social inició el proceso

participativo de la promoción de la política pública para la

reivindicación, reconocimiento y respeto e inclusión de la

población con orientación sexual e identidad de género diversas

en Bucaramanga. 12, Qué el proceso de formulación de la política

pública para la reivindicación como reconocimiento con más

respeto e inclusión social de la población social con

orientaciones sexuales e identidades de género diversas se

relacionan mediante un ejercicio participativo donde

intervinieron representantes de la población sexualmente diversa

agentes sociales como sectores que trabajaban en la promoción

defensa y garantía de los derechos de población LGTBIQ, hubo

cantidad de oportunidades de aspectos y temas relacionados con la

población entre otros contando con la participación

significativa. 13, Qué según cifras de la caracterización

municipal de la población con orientación sexual e identidad de

género diversas de la secretaría desarrollo social en el año 2020

en Bucaramanga se le da identificado la presencia de 189 personas

sexualmente diversas, habitantes en la ciudad. 14, Qué la

administración municipal consecuente con su papel de garante en

los derechos del sector de la población a través del plan de

desarrollo municipal del 2020 en Bucaramanga, una ciudad de

oportunidades se comprometió en la formación como implementación

de la política pública para la población sexualmente diversa. 15,

Qué la población sexualmente diversa cuenta con acciones

afirmativas de visualización de las realidades que vive la

población que evidencia la necesidad de una política pública que

contribuyen su bienestar de garantía de derechos. 16, Qué es la

política pública fue abortada con la población de orientaciones

sexuales e identidades de género diversas, así como las

organizaciones LGTBIQ de Bucaramanga a través de los diversos

escenarios participativos pertenecientes a la etapa diagnóstica y

proporcionan, así como las socializada y aprobada mediante la

asamblea municipal de la población sexualmente diversa 19 de

diciembre de 2021 dónde se conoció y aprobó este contenido. 17,

Qué está política pública fue y socializada ante el concejo

municipal de la política social en la sección de desarrollo

social con los integrantes convocados desde el decreto 0168 la
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conocieron, retroalimentaron y aprobaron. 18, Qué resulta

necesario qué el municipio de Bucaramanga adopte la formalización

de la política pública para la reivindicación, reconocimiento,

respeto e inclusión social de la población con orientación sexual

e identidad de género diversas en Bucaramanga para el período

2022-2032, garantizando un avance progresivo para el

reconocimiento, el respeto, la inclusión Social para una vida

libre de violencia en el municipio en mérito de lo expuesto.

Ha sido leído el considerando originan del proyecto de acuerdo

señor presidente.

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban los considerandos

SECRETARIO: Han sido aprobado el considerando final del acuerdo

042 del 8 de julio del 2022 por los honorables concejales.

PRESIDENTE: Continuamos señor secretario con la exposición de

motivos.

SECRETARIO: Exposición de motivos, presentamos a consideración

del Consejo de Bucaramanga el proyecto acuerdo por el cual se

adopta la política pública para la reivindicación,

reconocimiento y respeto a la inclusión social de la población

con orientaciones sexuales e identidades de género diversas en

Bucaramanga 2022-2032 dentro del proyecto de nación de libre de

violencia en contra de poblaciones vulnerables en el caso de

persona con orientación sexuales e identidades de género diversas

a la población LGTBIQ que reside en nuestra ciudad a través de

esta iniciativa se busca generar condiciones que permitan la

rehabilitación, reconocimiento y respeto e inclusión social de la

población integrada por mujeres lesbianas hombres gay población

bisexual y trans generando autonomía y autodeterminación,

visibilización y participación social; así desde la secretaría

desarrollo social sobre Amparo legal del artículo 13 de la

constitución política así como el desarrollo del tema contenida

en la ley 1752 del 2015 y decreto Nacional 762 del 2018 se

promueve el desarrollo de esta política buscando garantizar los

derechos de la población OSIG y LGTBIQ por lo tanto está política

fue el resultado de un proceso de formulación, consistencia en un

ámbito ejercicio participativo de la población sexualmente

diversa con extensiones sociales y expertos en temas diversos;

Señalamiento al problema del concejo municipal de Bucaramanga la

presente unidad que procure brindar garantías y escenarios que

permiten el desarrollo de los derechos liberadores de la

población LGTBIQ, OSIG bajo la óptica, una ciudad comprometida

en la construcción de tratado libre de violencias discriminación.

cordialmente Juan Carlos Cárdenas Rey alcalde municipal.

Señor presidente ha sido elegida la exposición de motivos

originan del proyecto de acuerdo.
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PRESIDENTE: honorables concejales, aprueban la exposición de

motivos.

SECRETARIO: ha sido aprobada la exposición de motivos.

PRESIDENTE: continuamos.

SECRETARIO: Preámbulo, el consejo de Bucaramanga en uso de sus

facultades Constitucionales y legales en especial las conferidas

por la constitución política nacional, ley 133 de 1994, ley 1551

del 2012 y demás normas concordantes.

Señor presidente ha sido leído el preámbulo original del proyecto

de acuerdo 042.

PRESIDENTE: honorables concejales ¿aprueban el preámbulo del

proyecto de acuerdo?

SECRETARIO: ha sido aprobado el preámbulo, señor presidente por

la corporación.

PRESIDENTE: continuamos.

SECRETARIO: Titulo, Proyecto de acuerdo números 042 del 8 de

junio del 2022, por medio del cual se adopta la política pública

para la reivindicación, reconocimiento, respeto e inclusión

social de la población con orientaciones sexuales e identidades

de género diversas en Bucaramanga 2022-2032.

Señor presidente ha sido leído el titulo original del proyecto

acuerdo 042

PRESIDENTE: honorables concejales ¿aprueban el título del

proyecto de acuerdo?

SECRETARIO: ha sido aprobado el titulo original del proyecto de

acuerdo por los honorables concejales de la corporación.

PRESIDENTE: honorables concejales, ¿Aprueban qué el proyecto de

acuerdo en mención pase para sanción del señor alcalde Juan

Carlos Cárdenas rey?

SECRETARIO: Así querido los honorables concejales de la

corporación concejo Bucaramanga que este proyecto acuerdo 042 del

8 de julio del 2022 espacio a sanción del señor alcalde.

PRESIDENTE: bueno, muchísimas gracias señor secretario en buena

hora doctor Jorge Neira, a los honorables concejales y a todos

por esta gran iniciativa y por este proyecto de acuerdo; tiene el

uso de la palabra del doctor Jorge Neira.
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DOCTOR JORGE NEIRA: estimados concejales yo les quiero dar las

gracias, este es un día histórico para la ciudad, no se habría

logrado sin su apoyo es la primer vez que tenemos además este

tipo de iniciativas en el concejo municipal, que has recibido

adicionalmente la votación unánime, no sabe la cantidad de gente

que va a estar feliz el día de hoy y esto implica que se abre una

puerta a una nueva era en Bucaramanga y esto es para los

activistas como a las organizaciones y la gente que no nos

acompañó, muchísimas gracias y tenemos política pública para la

población LGTBIQ en Bucaramanga.

PRESIDENTE: muy bien Doctor Jorge Neira, Señor secretario

continuamos con el orden del día.

SECRETARIO: Continuando con el orden del día, 5°. Lectura de
documentos y comunicaciones. No hay comunicaciones ni documentos
sobre la mesa, pasamos al 6°. Proposiciones, no hay proposiciones
quedamos en asuntos varios.

PRESIDENTE: para el punto de varios, ¿algún concejal con el uso

de la palabra?; concejal Carlos Barajas.

CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Presidente Muchas

gracias, Jorge y a su equipo y al Señor alcalde extenderle un

saludo muy especial, muy complacido de que Bucaramanga sea

pionera en el respeto a la igualdad pero sobre todo a la

dignidad, Eso me enorgullece, ahora que mi única vez como

concejal porque no voy a volver a aspirar y haya votado así a la

inclusión al respeto y a la igualdad, creo que hoy siento que

cumplí con uno de mis deberes Para los que me eligieron, Además

porque algunas personas con algunos miembros de la comunidad en

su momento en el 2019 me eligieron y hoy puedo mirarlos a los

ojos y decirles, Oigan les cumplimos desde el concejo Bucaramanga

y no solo su servidor sino los 19 y hoy en el consejo de la

ciudad debe estar de fiesta por este gran acierto que en medio

las diferencias políticas que todo los días tenemos en el consejo

hoy nos unimos en pro de esta gran causa. Presidente, yo si

quiero llamar la atención en algo, y es que no vallan a decir por

ahí a quienes respeto mucho pero que los medios de comunicación

no vallan a decir por hay quien el concejo estamos promoviendo el

COVID, “malo porque abogas y malo porque no abogas” malo porque

no venimos presencial y malo porque estamos presencial, el COVID

no esa en el concejo de Bucaramanga, el COVID está en las

fiestas, en los barrios, en todo lado y desafortunadamente hay

compañeros que hoy están contagiados a quienes les, como

sobreviviente del COVID, porque Carlos barajas es un

sobreviviente bendecido del COVID a quienes le deseo

recuperación, mucho cuidado y aislamiento y autocuidado y la

invitación es a que los que estamos hoy acá y los que están
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conectados tengamos la responsabilidad de auto cuidarnos y cuidar

a los demás; eso debe tener toda la prioridad, desde aquí hacerle

un llamado, presidente me faltan dos puntos, en el punto de

varios escúseme el tiempo, al señor gobernador de Santander

porque es una fiesta incluso se volvió hasta un paseo salir los

20 de julio a ver el desfile de nuestros soldados de la patria, a

quienes desde aquí les mando un saludo, a ver a nuestra policía

nacional, su día, es el día de nuestros soldados y que hoy me

entere yo que el gobernador de Santander en los 400 años de

Bucaramanga se lleva el desfile para un municipio que porque hace

30 años no hay un muerto, eso no es un argumento en mi pueblo

bolívar Santander hace muchos años fue caracol y RCN cuando Vidal

Alberto trabajaba en caracol a hacer una noticia en un

corregimiento que se llama la hermosura, que por qué hacía muchos

años no había un muerto y eso hay que celebrarlo, peor el

gobernador no puede tener ese argumento para el año de los 400

años llevarse el desfile de Bucaramanga y que aquí en Bucaramanga

salgamos con nuestras familias a decirle a nuestra policía y a

nuestro ejército que en 400 años de historia también son

responsables de la construcción de esa historia, por eso desde

aquí invitar al alcalde y a toda la administración, a la

secretaria de interior a que haga todos los esfuerzos para que el

señor gobernador programe el desfile en ese municipio a quien

también les mando un saludo, para el año entrante pero que el

desfile de 400 años del 20 de julio de este años 2022 sea en

Bucaramanga, eso es una petición que como presidente del concejo,

como concejal y ciudadano le extiendo a Mauricio Aguilar para que

por fin se haga parte de Bucaramanga, la Gobernación de Santander

muy poco participa en los procesos de construcción de ciudad de

Bucaramanga, y ojala al menos con eso ese sea el regalo que le dé

la Gobernación a Bucaramanga ya que en la obras, fíjese cuanto

nos costó lograr que el IDESAN soltara los recursos de la doble

calzada a la virgen la sementó, era la piedra en el zapato y hoy

los administra gracias a esa lucha incasable de juan Carlos

Cárdenas, concejal Luis Fernando los administra FUNDETER y por

fin hay una luz en la calzada la virgen la sementó, entonces aquí

hay que dejar los egos y a postarle a que el 20 de julio nos una

como nos unió hoy el respeto el 20 de julio nos una la patria y

Bucaramanga tenga su desfile, y como hemos tenido jornadas tan

incansables casi siempre dejamos el punto de varios para el día

siguiente y ya que hoy veo varios quiero reitérale desde aquí,

Jorge no se me valla, quiero reitérale al director seccional de

fiscalía que no se duerma en los laureles, Jorge una niña de 5

años violada en un colegio de Piedecuesta en noviembre del 2021,

y el majadero sinvergüenza delincuente que la violo y que la

contagio una enfermedad de transmisión sexual hoy anda como pedro

por su casa, porque la incompetencia del señor, porque ni

siquiera se merece decirle doctor, del señor Oliver no ha

permitido agilizar las pesquisas para capturar este sin, es que

no sabía uno como llamarlo, y por eso desde desarrollo social hay
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que fortalecer esa ruta de protección a nuestros niños, niñas y

adolescente y ojala este mensaje le llegara a Mario Carvajal a

quien yo conozco con quien he conversado una o dos veces para que

Mario Carbajal en Piedecuesta un joven a quien le debe doler la

vida active esa ruta de protección y le ponga la energía para que

también nos ayude a presionar a la fiscalía ya permita que ese

tipo que violo, aquí tuvimos a Diana Velandia hablando y lo voy a

decir, cada vez que pueda lo voy a decir para que se haga

justicia de ese macabro caso de esa niña que ese es el letrero

que está ahí, al que me sumo, por eso alzo mi vos otra vez y la

voy a alzar todos los día, no puede ser que hoy 13 de julio y

siga impune el caso de la hija de Diana Velandia, y diana va a

la fiscalía y las puertas sigues cerradas, por eso presidente

cada vez que haya varios voy a alzar la voz por que como padre de

familia el caso de la hija de Diana me duele pero me duele más la

indiferencia de la fiscalía, Iván Duque se va a ir, en hora buena

gracias a Dios demos una vela así de grande Concejal Luis

Fernando para que la tierra gire más rápido y llegue el 7 de

agosto rápido y se posesione nuestro presidente Gustavo Petro;

Iván Duque va a pasar a la historia como el presidente en el que

más se maltrató a los niños y niñas de Colombia, más abusos, más

trabajo infantil, más casos de violación y el fiscal Barbosa no

sabemos qué está haciendo pero en resultado en materia de

protección de los niños y niñas no da y la directora de bienestar

familiar esa sí que peor, por eso hay que alzar la voy y ojala

nos escuchen, presidente por el uso de la palabra muchas gracias.

PRESIDENTE: con gusto concejal Carlos barajas, algún otro

concejal con el uso de la palabra de manera sucinta, en el chat.

SECRETARIO: ¿pandemia no querrá hablar presidente?, no se

encuentra nadie en el chat.

PRESIDENTE: bueno finalizamos la sesión honorables concejales, en

hora buena Doctor Jorge y a su equipo de trabajo felicitaciones.

Y bueno a estar atentos para la citación del día de mañana.

El PRESIDENTE:

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO

La SECRETARIA:

AZUCENA CÀCERES ARDILA
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